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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
 MINISTERIO DE ASUNTOS  EXTERIORES 

DECRETO d e  
16 de enero de 1948 por el que se concede la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil a don Francisco Bilbao y Sevilla. 

En atención a las circunstancias -^uo concurren en don
Francisco Bilbao, y Sevilla,. .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Cfrden del Mé-
Titó f iv i l ,  ‘ 

Así  lo ‘ dispongo portel presente Decreto, dado en Madrid 
a ’ dieciseis de enero de mil novecientos cuarenta y locho.

 FRAN C ISC O  FR AN C O

 El Ministro de Asuntos Exterior
ALBERTO M ARTIN ARTA-JO

DECRETO de 16 de enero de 1948 por el que se reorganiza 
la Dirección General de Relaciones Culturales.

La Ley de treinta y uno de diciembre .de mil novecientos 
cuarenta y cinco sobre organización de los1 servicios del Mi»  
ni ajerio - de Asuntos Exteriores, que creó la Dirección General 

v dé Relaciones Culturales,. estableció en ella tan sólo dos Sec- - 
dones: una de Expansión Cultural y otra ele Obra Pía y 
Asuntos Misionales. La experiencia recogida durante tas dos 
primeros años de su funcionamiento há puerto de manifiesto 
la conveniencia de'distribuir el creciente, trabajo en más Sec-' 
ciones, a cuyo efecto, en uso de las Atribuciones conferida^ 
al 'Ministro por )a disposición transitoria número cuatro de la 
propia Ley de treinta -y uno de. diciembre de mil ‘novecientos 
cuarenta y cinco y por l&s razones expuestas, vde ’acuefdo \cob 
e4 Consejo de Ministros y a propuesta del de Apuntos Exte» 

 Vengo en disponer: 

Artículo primero.—La Dirección Gcncral.dc Relaciones Cul
turales se compondrá* de las siguientes .Secciones:' Primera: 
Sección. Central. Segunda': Sección de Institutos/¡Escuelas y 

' Lectorados. -Tercera*: Sección úe Inteftambio* Universitario. 
Cuarta: Sección de\Publicacioncs. Quinta: Sección de Expo- ' 

. siciones y Congresos^Sextá: -Sección de Obras Pías y Asun
tos Misionales. 
. Artículo segundo.-*—El Jefe de la Sección.“Central asumirá 

la Secretaría de ¡a Junta de Relaciones Culturales-y 'de'la  
Junta de Patronato de' los Santos Lugares. 

Dado en Madrid a.^diecLóis de enero de mil novecientos?
cuarenta y oo'ho, . 

FRANCISCO  FR A N C O
i

El Ministró de Asuntos Exteriores,
ALBERTO M ARTÍN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA
 

DECRETO de 19 de diciembre de 1947 por el que se aprueba 
el Estatuto General de Procuradores de los Tribunales.

Lo incompleto y disperso de la s . normas legales qu^ én 
nuestro Derecho\ vienen regulando el ejercicio del cargo de * 
Procurador de los  Tribunales hacían necesario refuftcttr ea 
un solo cuerpo, legal tan nume^bsa* y a veces contradictor  ̂

•rías disposiciones, contenidas en Léyqs, Decretos y ajan Or„ 
denes ministeriales, modificando aqueljas. que- la experiencia 
dé su aplicación' demostró eran -inadecuadas. al propósito con 
que se dictarc#i. Y  a este finalidad obedece el presente Es» 
tatuto* en e{ que/ además, se han completado aquellos pre#
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cep to s lega les con los conducentes para lograr la m áxim a 
e ficacia  y g a ra n tía  en el e jercicio , d< esta iuneión y para que 
lo> P rocu rad ores, por sus con ocim ien tos y íorina^de realizar 
su gestión', tengan el p restigio  que ia im p ortan cia  de A u x i-, 
lia res tan necesarios ge la A dm inistración  de Ju sticia  r e q u ie re .

É n  »u virtu d , de con íc;m u iad  con e l d ictam en  del C o n se 
jo  de E stad o , a propuesta del M inistro de J u sticia  y  previa  
delib eración  del C o n sejó  de M inistros,

D I S P O N G O  :

A rtículo único.— Se aprueba e l adjun to  E sta tu to  G en eral 
de P rocu rad ores de los Tribunales.

A st lo d isp on go  por el p resente D ecreto , d ado en M ar 
.drid a. d iecin u eve  de d iciem bre de mil n ovecien tos cu a ren ta  
y  siete,-'

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FEKNÁiNüü^ U E ST A

Y MERELO 

ESTATUTO GENERAL DE PROCURADORES 
DE LOS TRIBUNALES

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
A r t í c u l o  i .° L a  Proi uraáu ría  e s  una profesión l ib r e  que 

podrán e je :co r, sin lic ita c ió n  d e  núm ero, cu a n tos, reu nieru  
do las con dicion es e x ig id a s ,e n  este Estatuto* soliciten  y ob 
ten gan  su incorporación  a un C oleg io  de Procurad j  es.

A rt. 2.° Son Procuradores a e f e c t o s  d e i'p re s e n te  Es- 
ta tu to  los qu e, reuniendo las condiciones en jél e x ig id a s, pue^ 
dan e n ca rg a rse , m ediante poder conferido en debid a form a, 
de representar los derecho? o intereses a jen o s ante «ios Tri
b u n ales de J u sticia  y O rgan ism os de todas c lases. *

A r t . 3.0 La com petencia frnte los T rib u n ales y Ju zgados 
se  hará siem p re  por medio de Procurad ores, y únicam en te en 
los casos en que exp resam en te lo ^autoricen las L eyes podrán 
la s  partes com parece! ante aquéllos por sí o por p e g o n a s  
que no reúnan .tal condición.

A r t .  4 .0 L a representación del P^pcurador se a cred itará  
por m edio de la oportuna escritu ra  dp poder, d eclarad a  bas- 
tan te  p a ra  ¡a acción  o acciones que se traten  de e jercitar, 
co n sig n á n d o se  en la m ism a, adem ás del nom bre y los do* 
ap ellid os del m an datario, el Ipgar donde éste  ten ga fijada s u  
resid en cia  oficial para ejercer la profesión, sin qu e tal <Jomu 
c ilio  p u ed a  ser distinto, aT del C o le g io  donde ap arezca  incor
p orad o, sa lvo  los ca-os precisos ert eJ presente E s ta tu to .

S in  em b a rg o , en los ca^os exp resam en te  p rev isto s por ’as 
L e y e s , la representación,.podrá con ferirse  al. Procurador me* 
d ia n te  com p arecen cia  a n ê e l Ju zga d o  llam ad o a conocer del 
proceso.

E n  todo lo que no se hallen m od ificad as en el presen te 
E s ta tu to , ’as relaciones entre P .o cu ra d o r y clien te  se te g irá n  
por# la$ n o rm as estab lecidas para el co n tra to  de m an dato.

 TITULO II

 De los Procuradores

 Ca p í t u l o  p r i m e r o

Requisitos para ser Procurador y ejercer la profesión
A r t .  $.° P ára ser Procurador se  requieren  las s ig u ie n te s . 

Condiciones^generaíes de aptitud:
1.® S er ciudadano español. , *

 2.0 H aber C um p lido ia edad de .veintiún años.
 3 .0 Poseer el títu lo d e  Procurad or.-
E l títu lo  de Procurador se ex p e d ir^  por el M in isterio  de 

J-usticia a los que, » acred itan d o búená co n d u cta  pública y 
privad a, tuvieren el títu lo de L icen ciad os en D erech o  o ha- 
bieren ap rob ad o los corresp on d ien tes, exá m e n e^  qu e se« cele
b rarán  conforme* al R eg la m en to  de ^8 de abril d e ' *912» exi
g ién d o se  p a ra  tontar parte en los ,rfiísm os el títu lo  de B a
chiller.

A r t . 6.° P a ra  el e jercic io  de  la  profesión  de Procurad or 
e s  ..precispy x

a) F ig u ra r  in scrito  en el C o le g io  y p a gar la con trib u -
ción correspondiente.

b) 'C o n stitu ir ia .fia n za  exig id a  por el presente E> tatuto.
c) Prestar juram en to ante la >>ala de G obiern o del t r i 

bunal S up iem u , A udiencia o Juez, según el lugur uonde h a y a  
de ejercerse 'a profesión.

P ara  el e jercic io  d i la ..'profesión en poblaciones qu e sean 
capitales* de provincia  será preciso poseer el t.tu lo  de L iceru  

 ciado en D erecho.
A r t . 7 .0 No podrán ser nom brados P ro cu rad o res: 
l.°  L os que hubieren sido* procésan os, sa lvo  que lo fue

ren por d eíu u s cUüpusus.
2 . 0 L o s que n a ja n  sido condenadus a penas g r a v e s ,,  o 

a pena inferior a s ib - an o s; ru a n c o  se u a te  ue d eliio s de fa l
sedad, esLaia ‘o cua<quiera otro d t los que por su mduie y  
naiu i a lcza  a lerta se n  al piestig.10 y decoró l e  la c lase, si no 
hubieran obten .do .a re h ab ilitac ión . 

CAPITULO II 

I n c o m p a t i b i l i d a d e s
A r t . 8.° La p rolesion  de Procurador es in co m p a tib le : 
1 .° t o n  o  uesenqjeno de toi/o c a ig o  ju d ic ia l q h scai, cü a l- 

quiera que ^ea su denomina», ion y g i uuu¿ con io$ p erten eo en — 
te5 ai ^e^retai iauo de io5 j  uzgauo» o tr ib u n a le s , asi com o 
con teda tu iu io n  a u xi.iar o sú o a n eln a  de ios m ism os.

C on ''el ejeri .cío de lá A b o g a c ía , sa lv o  t i l  los c a so s  
p rev isto s en ei presente L s 'ia lu to .

3.0 C on el e jercicio ' de «a profesión de  A gen te  de' negó* 
c io s o 1 G estor adm in i'trativ-o.

4.° C on  cua quiei pue>to de carácter su baltern o o rem u
nerado en el C o íe g ia  dt P rocu rad ores.

' 5 .0 C on  ias. restan tes tu n a o n e s  o em p leos de la A d m in is
tración en ja s  que se estab lezca  exp resam en te  tal in co m p a ti
bilidad poi la?» L eyes o R eglam en tos.

Ar t . 9 .0 ia n  pronto com o un C o le g io 'te n g a  n o t ic ^ s  da 
la existen cia  en a lgu n o 'd e , los a so ciad o s de cu alq u ier in cu m - 
p atibiiid ad  de las m en cio n ad as an teriorm en te, eJ D ecan o  del 
m ism o requ erirá  al in teresado para que en el plazo' de qu<n- 
ce d .a s opte por a lgu n o  de los dos c a rg o s , y traríscu rrid o  
aquél sin d^r cum p lim ien to  a d'ioho requ erim ien to , aeó rd ará  
la ?uspensión d^l Procurador en el «ejercicio de su carg o  m ien 
tras su bsista  la incom p atibilid ad  y pondrá a q u e lla  en conou 
c im ien to  de los Ju zga d o s y T ribu n ales en qu e el P rocu rad d r 
ejerciere .

D e sa p arecid a  la in co m p a tib ilid ad , el P rocu rad or, p revia  ju s
tificación de este  extrem o , podrá acudir a  la Ju n ta  ,de G o 
bierno de  su C o le g io  p ara  q u e  d e je  sin efecto  la  su spen sión  
acordada.

T ian ?cu a rid o s tres m eses de haber d esap arecid o la incom 
p atib ilid ad  qu e m o d v ó  la  «suspensión del P rocu rad or en.» el 
ejercicio  de su c a rg o  s:n ^que el in teresado d iese  cuen ta  a l 
C o .e g io  para  , rean u dar s.u actu ación  p ro fes io n al, i;á j  u p ia  dó 
G o b ie in q  con sid erará  a í m ism o com o ren u n cian te  a  d ich o  
carg o .

A r t .  10. C o n tra v los acu erdos ad op tad os por las Ju n ta s 
d e 'G o b ie r n o  de los C o le g io s  de P rocurad ores, en los c a so s 
á  que e l a rticu lo  anterior se refiere, podrán los in teresad o s 
interponer recu rso  ante el M in isterio  de Ju sticia  den tro  del 
plazo de q u in ce -d ía s .

C o n tr a lla  con firm ació n , exp resa  o tá c ita , d e  fla n e g a tiv a  
hecha por el .M inisterio de Ju sticia  cab rá  recurso  de a g ra v io s , 
que se a ju sta rá  al régim en ju ríd ico  estab lecid o  p ara  e sta  
clase  .de im p u gn acion es por ,1a legislación  v igen te ,

A r t . 11. El P rocurad or ha de ser e ficazm en te "am parado 
en el e jerc ic io  de >u profesión , atenién dose para ello los T r i
bu n ales a las d isp osicio n es v igen tes sobre la m ateria .

T en d rán  derecho a una com pen sación  económ ica  por los 
servicios p restad as, ia4 q u e se regu lará  con fo rm e & lo  que 
apruebe el M in isterio  de Ju ?ticia.

En los ju ic io s en que no e xija  la L ey  la com p a recen cia  
por m ed io -d e  P rocu rad or y se utilizara  éste, si hu biere con
dena en co sta s  a la1 p arte  co n tra ria r su s derechos serán in
cluid os en la tasación  cuando«el litig a n te  a quien rep resen te  
ten ga  su d o m icilio  en Jugar d is tin to  de aquel en qiie  se
tram ite  el ju icio.

A r t . 12. T en drán  tam bién derecho los P rocurad ores a das
con sid eracion es honorífica^ 'reconocidas trad icio n alm en te  a  su 
profevsión, y de m odo esp ecia l,' ¡as m edid as en v igo r ¿obre
asiento  en estrad os.

A sim ism o tendrán derecho a usar el tra je  q u e para  actos 
oficiales* y actu ació n  de los m ism o s ante ios Tribunales e$-
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ftabkció la Orden d - 15 de * «mo d é  s920. Cuando no usaren 
¿ rte  deberán llevar traje negro y corbata del mkiiio coror.

A rt . 13. E l Procurador no ejerciente que hubiere de se  ̂
£uir pleito o causa en la que fuere parte directa él m ism o o 
£*>'us fam iliares hasta el cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad podrá llevar la representación en autos 
si se traiñita el asunto en el lugW de* *u residencia oficial, 
previa  habilitación concedida por la Junta de Gobierno de,, 
su Colegio.

Asimi&mó los que estén en posesión del título de Licen
ciado en Derecho podrán ostentar la representación y defen
sa, conjuntam ente, para asuntos propios o de fam iliares com - 
•prendidos en los grados de parentesco señalados en el a r r u 
to' anterior, solicitando la oportuna habilitación del C olegio 
de Procuradores correspondiente, ante cuya j.ünta acreditátán 
pu condición de Licenciados en Derecho. * • ’*

A r t .  14. E l Procurador podrá exig ir la provisión de fon
do* que estim e justa de su poderdante.

Si no# fuere atendido, acudirá a l Tribunal a Juzgado que 
conozca del pleito, form ulando el oportuno requeiAihiento a 
¡dicho (poderdante.

E l  Procurador y sus causahábientes tendrán dereUio á exi
gir dol poderdante 0 herederos' las cantidades que se le adeu
den por derechos y suplidos, siguiendo al efecto el procedL 
zuiento especial que establecen las disposiciones v ig en tes*

A rt. 15, Son obligaciones de los Prócura-dores i
1.a Presentar oportunam ente el poder que tengan para 

com parecer en juicio, o devolverlo si no lo aceptaren, tan 
pronto com o sea posible, para que no sea perjudicado e l po
derdante. >

2.a Segu ir el ju icio  m ientras no h a ya  cesado en su cargo 
por alguifa de las causas establecidas en el presente E s
tatuto.

3.a. T ransm itir a] A bogad o elegido ipor su cliente, o a 
ellos mismos, todos los docum entos, antecedentes e instruc
ciones que se les, rem itan, o que ellos husm os puedan adqui
rir, haciendo cuanto conduzca a la defensa de su poderdan
te, bajo la responsabilidad que las L eyes imponen al m an
datario. . Cuando no tuvieran instrucciones ó éstas fueran 
insuficientes, vendrá obligado a  realizar lo que réqulera la 
naturaleza o índole del negocip de que se trate.;

4.a P agar Jos gastos causados a s u  instanciá.
5.a T en et al cliente y al Letrado al corriente* cu íso  del 

¡negocio que se k  hubiere confiado.
6.a Firm ar todas tas .pretensiones quq se  curseri a nom- 

'hre'dei cliente.  ̂ ^
7.a O ír  y firm ar lgs em plazam ientos, citaciones y /notifi

caciones de cualquier clase, incluso las de sentencian, tenien
do estas actuaciones da. m ism a fuerza que si interviniera en 
ellas directamente- el poderdante. I>To se adm itirá lá respues
ta  de que las expresadas diligencias se entiendan con éste, 
.srdvp él caso de q u e j a  Ley disponga se practiquen a los in
teresado^ en person ados em plazam ientos, citaciones y reque. 
rim ientos. • '

S.a A sistir a todas las diligencíás y  actos p ara  los que 
las leyés lo prevengan. , .

9.a Llevar un. hbfo de conocim iento de negocios pengien- 
ífes y  otro de cuentas con los litigantes, con los A bogados y 
con los auxiliares y  subalternos que d even g u en , honorarios 
y derechos.

10. D ar a  sus clientes cuentas docum entadas de io s  feas. 
Jos judiciales e  inversión de las cantidades recibidas,

A rt. 16. Asrimisjno están obligados los Procuradores a 
(representar gratuitam ente a los litigantes pobres en los ca
sas previstos por la ley, para cuyo  fin cad a  C olegio  llevará 
\in registro  para proceder de modo rÍ£urüsq al reparto de 
dichos^ asuntos entre sus colegiado».

CAPITULO HJ  

Ausencias, sustituciones y terminación de la representación
A rt, *17. El Procurador viene Obligado a residir en ei 

lugar* donde radique el Tribunal o Tribunales ante los que 
c je r z a .s u  profesión, n<> p udiendo,ausentarse do ella sin la 
oportuna autorización del Decano de] C o le g io 'o  del Tribunal 
ánte el que desempeñe su ¡profesión.

Si la ausencia fuera por tiempo no superior a quince 
d ias bastará lo comunique por oficio al Decano de su Co
leg io  o al ‘delegado de éste organism o en el lugar en que re
sida el interesado, siendo necesario que Indique los nom- 
(bres de aquellos com pañeros que han de sustituirla en sus

' • • *

funciones, previa conform idad de los sustitutos, la  que s% 
hará constar en el mismo oficid.

Si aquélla fuere superior a quince días, será necesario que 
solicite autorización de la Autoridad Judicial, a cuya jurisdic,, 
ción^esté sometido, por conducto de su Deedno o D elegado 
en sü caso ,'q u ien es tram itarán la petición con J  correspon
diente informe y adaptación de los sustitutos, que s e a c o m p a -  
ñará a la m ism a.

A r t . iS. E a s  licencias para ausentarse del lugar de su re
sidencia no podrán ser nunca superiores a seis meses, pu- 
d iendo-prorrogarse por otros seis, en casos justificados.

A r t . 19. ‘ Concluidas las licencias v prórrogas en su caso, 
si el Procurador no se presentase ante la Autoridad Judicial, 
ÍX cano d d  "Colegio o Delegado que se lá hubiera concedido, 
se entenderá que renuncia a su protesióñ y la Juntando G obier
no com unicará dicha ronunqia al interesado previa la form a
ción del oportuno" expediente.

Contra el acuerdo en el que se le - te n g a  por renunciado 
podrá recurrir*el interesado, ante la Junta Racional de los 
'ilustres C olegios de Procuiadores y en la form a prevenida en 
el p resen te. Estatuto. ' ; •

A r t . .^20. Cuando un Procurador esté im posibilitado \de' 
momento para asistir a la práctica de diligencias o'acfcuacio- 
ne¿ judiciales* bastará que lo com únique a la Autoridad ju 
dicial en que radiqúese! asunto, debiendo contener ei oficio 
el nombre del sustituto y la aceptación de éste.

A r t . 21. Si un Procurador enferm are grave y repentina- 
m ente sin 'haber nom brado quten le sustituya, e l Decano del 
Colegio, ta.n iprontcf com o tenga conocim iento del hecho, de
signará los Procuradores del misnflB Colegio que interinam en
te sustituyan a l enferm o,: com unicando dicha designación u 
lo s 'T rib u n a les y Juzgados donde actuaba el sustituto.

' A r t * '22. C esará el Procurador en su representación:
, i.° Por la revocación expresa o tácita del poder, tan 

pronto como conste en autos, a J  como por el uombramien-, 
to posterior de ot.ro Procurador para el mismo negocio.

2.0 Por ei desistim iento vu ium arij del Procurador o  por 
cesar éste en su profesión, estando obligado a ponerlo ccn  
anticipación en conocim iento, en uno y otro caso, de s\is 
podtrdam es y no ipodrá abandonar la representación que tu
viere m ientras no' aparezca en a utos heohos <av form a el 
desistipnento. ^

3.°* Por separarse el ¡poderdante de la acción o la opo
sición que nubiere formulado.

4.0 Por haber transmitido el m andato a otro, sus dere
chos' sobre la cosa litigiosa, cuando la transm isión haya sidq 
reconocida por providencia o  auto firme, cqn audiencia de 
la parte contraria.

5.* Por haber terminado !a personalidad dél poderdante.
6.° Por la  term inación de¿ ácto, del pleito de la  causa 

para que se dió el poctér.
7 Por  haber sido suspendido en el ejercicio de su car

go o expulsado del Colegio., E n dichos casos el Procurador 
cesará en la representación uña vez que el Juzgado o T ri
bunal haya requerido a la parte interesada' par'a el nombra
miento del sucesor y éste se personase en autos.

S X  Por rijuerte del poderdanté o del Procurador. En el 
primer caso, desde que se tenga noticia del fallecim iento del 
poderdante atendida la distancia •• medio de cpm unicación. 
Si falleciere el Procurador se com unicará lo más rápidam en
te posible al Tribunal donde el Procurador actúe, para fa- . 
cilitar el cum plim iento de lo establecido en articulo rteu' 
veno de la  Ley de Enjuiciam iento civil.

c a p it u l o " IV . ,

' 1 . F i a n z a s  . '
A r t . *23. L o s  Procuradores dé los T ribunales vendrán 

obligados antes de e ntrar en el ejercicio d e l.ca rg o  a con*., 
tituir la correspondiente fianza,* cuya cuantía se aju stará  a  
las siguientes esca las:

' a) 'P a r a  actuar en Madrid y Barcelona, 75.000 pesetas.a-
b) E n  ‘l a s , restantes poblaciones dp Audiencia ferrito - 

riüí, 40.000 pesetas.
c) . En las poblaciones de Audiencia Provincial y donde 

exista Juzgado de Primera Instancia ,desem peñado por M a
gistrados, 25.000 pesetas. .

d) En los Juzgados de término; 20.000 pesetas.
e) E n  los Juzgados, de ascenso, 15.000 'pesetas.
f) En los Juzgados de entrada,* 10.000 pesetas.' *
g) Erí los Juzgados M unicipales que no estén incluidos 

en los. epígrafes anteriores, 7.000 p esetas.

é  '  ' .
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h )  En los Juzgados Com arcales, 5,000 pesetas,
\) * E n  los demás ¡pueblos, 5.000 p e s e t a s .
Cualquiera de estas fianzas o depósitos se constituirán 

en.sm etálico o valores del E stado, que cubran la cantidad 
efectiva .a que se-refiere la Escala. De ser vaióres del E s . 
tado, se hará con arreglo a  la cotización oficial de la fecha 
en que se constituya-.-*

A k t . 24 . -La f i a n z a '  r e s p o n d e r á  a  l a s  r e s p o n s a b i l i d a d e s  
c i v i l e s  q u e  c o n t r a j e s e  e l ’ I J f o c u r a d o r  €n ' el-, e j e r c i c i o  d e  s u  
c a r g o ,  a s í  c o m o  d e  ' l a s  c a n t i d a d e s  q u e  h a y a  p e r c i b i d o  p a r a  
a t e n d e r  a l  p a g o  de lo s  g a s t o s  j u d i c i a l e s .

A íhy 25. ¿ i la fianza se redujés^ por alguna de las cau
sas. indicadas en el artículo anterior, el Procurador -vefidrá 
obligado a com putaría en el iplazq de tres mes-es, y de no 
hacerlo,,, será suspendido pn el ejercicio de la profesión.

A r t . 26. Al cesar un Procurador en sus activ idades‘ pro
fesionales se anunciará dicho cese en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y en .e l de la provincia en que venia 

1 ejerciendo, asi como en los periódicos locales, si los hubiere, 
para q u e .cn  el término de seis meses se puedan formular 

. contra él las reclamaciones que se consideren pertvnentes.x 
. A rt . 27. Transcurrido ej plazo de seis meses sin que se 

form ulase reclamación a lg u n a ,* se  devolverá el . depósito al 
- interesado o a sus heredero-. Si, por el contrario, existiere a l

guna reclamación y se estim are justa, se reintegrará en .a 
cantidad que corresponda. En todo caso, para la resolución 
de las reclamaciones que se presenUjp se solicitará siempre 

v inform e dei C ologio .de Procuraüures 5 que el -interesado per. 
fenezca.

TITULO III 
Responsabilidad de los Procuradores 

CAPITULO PRIMERO 
responsabilidad civil y penal

. A k t. 2S. L os Procuradores serán ¡responsables, civil y cri- : 
•rainal-mente d e 'lo s  dqños y  perjuicios’ que .pudieran causar a 
sus clientes, siempre.-que intervenga por su parte culpa, dolo 
o nég.ige»r.ciá c-n el desemppño de su füncion, la que podrá 
ser e x ig id a 'p o r los propios perjudicados o por aquellos "que 
Jes» sucedan en, susvdtrechO£ y acciones. * • * x

A k t . 20. Si un Procurador resultare condenado-en causa s 
crim inal por alguno d e . ios delitos a q u e  s e  haye refen ncia 
en el a p e la d o  segundo dd  artículo sexto d-t, este Estatuto, 
será diido de baja en el Cplegio,' sin que pueda volver a  ejer- ; 
< er la profesión, hasta que hubiere cumplido^ la condena qué 
le-Tué impuesta- y haya obtenido la correspondiente rehabL ■ 
litación, y

Para solicitar ésta será -preciso que hubieren transcurrido, 
dos años desde que cum plió la condena, y sé obtendrá por 
m edio .de escrito dirigido a la Junta Nacional, por conducto! 
¿el Decano del Colegio al que desea reintegrarse, el 'Vp.icitant^Pf 
cuyo organism o cen tra l. resolverá, previa la formación ,d«V 
oportuno expediente, t?n el que figurará-el dictamen del C o i 
legio expresado. ' * -

AuT. 30... Sin perjuicio del fallo que' dictasen los Tribuna
les vn pleito o ca u sa , seguido contra el Procqrador, por res* 
poníqbifidndes cqntraíd;.s en - el ejercicio "del cargo, ja Junta.' 

" de Gobierno del Colegio a, que perteneciese podrá imponer 
las sanciones ¿jue Estime justas dentro de las atribuciones quj- 

*?¿e confieran los Estatuto^ de su organismo^ 1

CAPITULO II 
Responsabilidad disciplinaria 

A rt. «3t..  Independientemente de las responsabilidades de 
carácter civil y penal que en el capítulo  ̂ anterior se regu
lan, q u ed an 'su jetos-lo s. Procuradores a responsabilidad discb 
p.inária.. en los casos de infracción de sus deberes' pa ofesio- 
n ales.. ' ^

A r t . *3?. L a  jurisdicción disciplinaria sobre los Procurado, 
' f e s  se e je rce rá : \

. a). Por los organism os judiciales, con arreglo a  las leyes 
procesales v ig en tes ; y . . {

b) Por la Junto de Gobierno de lós Colegios d e 'P r o c u * , 
radores, que podrán sancionar t<xja clase dé infracciones prp. 
ferio-nales com etidas por los mismos y ‘establecidas por los 
E statutos dé! respectivo Colegio. • ' #

tPará la. imposición de sanciones por la Ju n ta  de Go
bierno de los Colegios será p teo tea ja^  formación de! corres- 
pondTbnte expediente', en el que habrá; de ser oído eh  inte- 

; resado. % ' * *.*'♦'

A rt. 33. L a s Juntas de Gobierna podrán imponer sus
colegiados las co/reocionés disciplinarias ' siguientes

a) Apercibimiento.
b) Represión privada o púb ica.
c) Suspensión del ejercicio profi -siOnal por un plazo no su

perior a, un año ; y
d) Expulsión del C  >legio.-
Esta ultima corre x ió n  só.o se aplicara a aquellas infraccio.

! nes que por su número o gravedad hagan jurídica o m oralm ente 
imposible la continuación * del co.egiado en el ejercicio de la 
profesión. J . '

EF Procurador expulsado de un Colegio no podrá pertenecer 
a ningún otro mientras no obtenga la rehabi ilación, que sólo 
podrá otorgarse por el Colegio que ja hubn se • impuesto, pre
via instrucción dei oportuno expediente y después de trans
curridos dos años desde lá fecha Imposición-.de la referida 
sanción. • . ^

A r t . ' 34. Contra la s'sa n cio n e s  discip linabas im puestas 
por las Juntas dr* Gobierno podrán tos interesados interponer 
recurso de súplica dentro de los diez dias siguientes, a contar 
de la notificación de la sanción, ante la Jun a Nacional de .os 
Ilustres Colegios de Procuradores, que resolverá con cflrá'cter 
definitivo, nxcepto en el caso d* expulsión, en que podrá re- 
currirse en alzada» ante e! Ministerio de Justicia, en el plazo 
de diez días, a conta* de la notificación dei acuerdo. c

• Contra la 'rix'.firmación expresa o tácita de la negativa 
hecha por el M inist-rio de Justicia cabrá tecu rso de agravios, 
que i e  ajustará al régimen jurídico .establecido para es-ta clase 
de im pugnaciones por la legislación vigente.

C A P IT U L O  I I I

Tribunales de Honor
A r t , 35. Para exig ir responsabilidad a & s Procuradores 

que com -tan actos deshonrosos,- contrarios ál honor' a la mo
ral o que causen público menosprecio, podrán, constituirse en 
Tribunales de Honor,. cuya actuación* £erá i-nuependien-té. y  
compatible con cualquier otra jiirisdidción que pueda e n te n d í 
d e .lo s mismos hechos. ' 40 v

A r t . L a  formación del Tribunal de H onor podra ecor- 
dár’a la Juinta de Gobiernp de un Colegio por sí o á  virtud 
de denuncia de un número no inferior, a diez mi>mbros del 
Colegio a que pertenezca el enjtiiciadó, siempre que lleven'en 
el ejercicio de la profesión el mismo o igual tiempo quer éste, 
cuyo acuerdo se com unicará a  la Junta Naciohaí.
.  ̂ A r t . 37. EÍ Tribunal de Honor estará constituido po¡f sie
te miembros, que s«e designarán en la forma siguiente:

a) Cinco de ellos serán nombrados por los Colegios más* 
próximos, eligiéndose uno por cada Colegio, m ediante sor* 
teor entre diez de los Colegiados m ás antiguos en ,el ejerci
cio de la profesión. ' >

fy) lE l-Colegio interesado "élegjrá un Vocal eñ igual for
ma a la que se establece en el apartado a n te rio r,, siendo el 
otro coihponente eJ Decano del Colegio o en so defecto el 
Vicedecano, el que* presidirá el Tribunal.

c) D e Secretario hetuárá el Vocal más joven. \ :
A r t .  3S. No podrán formar parte del Tribuna! dé H o n o r‘ 

los Colegiados-q,ue tengan alguna nota d esfavorable..
A r t .  39 . E l Tribuna] d e ,H o n o r sé reunirá en la pobla

ción en qué el inculpado tenga su r e s i d i d a  oficial o, erv 
aquella en que se supongan com etidos los hedios objetos^del. 
procedim iento. . , ' .

A r t .  40. Los m iém bfós elegidos-p ara  form ar parte del 
Tribunal podrán ser recusados - por causa *de parentesco,

. amistad íntima o enejnistadxm ááifiesta ó  tener interés per
sonal por -eF enjuiciado. 1} -v

Com probada la causa, de recusación, se procederá a  ele
g ir  el Vocal que haya de sustituir al reepsadot #

A rt. 41. p l cargo de Voóar del Tribunal de Honor es 
irrénunc:abie.; no obstante» el elegido * podrá abstenerse de 
formar p arte  de .aquél, siempre que aíe^ue alguna de las 
causas expresadas en e l artfiü lo  anterior, siendo corregidos 
disciplinariam ente ,si, previa ' información, no resultasen4 com 
probados. . ;

A r t .  42. U na ^ e z  constituido el Tribunal de "Honor, sp 
formará e] oportuno escrito dé cargos,, que será iraslad alo  
al presunto culpable para q u é  ic  conteste y proponga prue
ba en términos que señalará el T ribun al y. que .no podr^ex^ 
ceder de treinta días. * # 4 '

k a s  pruebas que presenten acusadoras los acusados y  

las qué acuerde .eF Írib u n al se practicarán ep el pjázo má¿.
‘ ~ ' . . . • 

Y  ♦  ‘
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breve ¡pOo'ible, sin que pueda exgeder del término de trefiUa 
d:as.

Los acuerdos leí Tribunal de Honor se tomarán por m a. 
yoría abso uta, sin que se ,pei in¡U}n las abstenciones \ comu
nicándose seguidamente el tallo a la Junta Nacional.

De las actuaciones del Tribunal se léyantarán actas por 
duplicado, autorizada- por el Presidente' y Secretario, saivo 
aquellas que se refieran a absolución o condena, que serán 
firmadas por. todos los mi'embrós de-í • Tribunal.

Un ejemplar de estas actas quedará en el Colegio a que 
pertenezca el interesado y el otro se elevará a la Jdnta Na- 

.cional. 1
Las actuaciones practicadas por el Tribunal se manten, 

drán en secreto. r
Anf. 43. , L a s  resoluciones que pueda adoptar él Tribunal 

de Honor' respecto al.inculpado serán: -
a) Absolución. »
b) Expulsión deh C o’egio a que pertenezca el inculpado, 

sin que pueda incorporarse a ningún otro sin haber obte_ 
nido previamente la rehabilitación. * '

^ r t .  44, La resolución/ de los Tribunales-de Honor será 
inapelable, sin que puoda contra, ella interponerse recurso 
contencioso-admir.lstrativo. Las que sean absolutorias serán 
cumplidas en el más breve plazo posible, dejando sin efecto 
la suspensión impuesta al inculpado del ejercicio de la pro
fesión, si se hubiera acordado. ' 

l '
A r t . 45. Cuando sé* acuerde la expulsión del Colegio 

del inculpado, se remitirá el expediente formado por las ac
tas del Tribunal al Consejo de Estado* para que este Alto 
Cuerpo emita en el plazo más breve posible informe relativo 
de haberse cumplido, sin quebrantamiento de lorma, ’os pre-' . 
cepttos estabfecidos para e s ta . clase de procedimiento.

Si se informara que no ha existido el referido quebran
tamiento de fúrma, se dictarán seguidamente las disposicio
nes necesarias* para ejecutar el acuerdo recaído.

Si, p or.e l contrario, se acusase alguna infracción en, el 
procedimiento, se dictará «resolución anulando J o  actuado 
desde qpe exi,sta el qhebraníamiento de forma, onoenando *a 
formación del nuevo Tribunal de Honor.

TITULO IV •

De los Colegios de Procuradores

CAPITULO PRIMERO 

' )  Colegio de P ro c u ra d o re s  

A r t . 46.- Los Colegios- de Prócuradores s°n corporacio
nes oficiales de carácter profesional integradas por quienes, 
reuniendo los requisitos legales para el ejercicio J e  la profe
sión d e • Procurador *de los Tribunales, sean admitidos a for- 

“ mar parte de los mismos.
; Su finalidad es la de velar y mantener el decoro, la fra .

' ternidad y disciplina de los Colegiados, proceder a una dis
tribución equitativa de las cárgas, llevar un riguroso orden 
en el repartimiento de los pleitos y causas dé ios litigantes 
pobres, sostener la adecuada defensa de los intereses y dere
chos de la cíase y hacer que se sostenga el más alto nivel 
moral de la Procuraduría.

' * A rt. 47. Existirán  Colegios, con carácter obligatorio, -en 
todas las cajitaies de provincia, y en aquellos partidos judi
ciales o poblaciones en que existiendo diez o más Procurador 
res en ejercicio soliciten constituirlo.

.,Se respetan los actuales Colegios, aun cuando'no tengan 
• el número dg Colegiados q 'que se refiere el párrafo attteripr, 1 

si bien ail ser *disueltos, por cualquier mlotivo, pasarían sus 
asociados a formar pbrte, a su elección, del Colegio más 

' próximo, dentro de la provincia, o ál de la capital misma.
' Cuando n o 'ex ista  Colegió en algún partido judicial, uno 

’ de los Procuradores ejercientes en el mismo, designado p°*r 
síis compañeros, formará parte de la Junta Provincial/ /sien-, 
do ademáé Delegado de la misma en dicho partido.

En las poblaciones donde no* hubipre número suficiente de 
P-rpcuradortés para • constituir Colegio, los, interesados.,se ins
cribirán, en el Colegio más próximo, dentro de. la provincia, 
que ya estuviese establecido o que se establezca para tales 
fines.

1 • A r t .  4&. Los Profcufadores tendrán . necesariamente que 1 
estar insólitos en el Colegio que corresponda a l punfo de 
sil residencia oficial, sin cuyo requisito rio dés será péñníijdo 
desempeñar el oárgo, ' . * ,

A r t .  49. En caso de trasladar el Procurador su residen
cia ó 11 í ' i a * # 110 podrá quedai incorporado en e¡ nuevo Colegio 
sin acreditar previameme habei dado cuenta del ^ambio de 
residencia a sus poderdantes y a la Junta de Gobierno, for
malizando la nueva fianza con arreglo a la escala del artículo 
24 de .este Estatuto. , . •

AkIw 50 Cuando un Procurado traslade su . residencia 
oficial, si ello implica cambio, de Colegio; se dará cuenta por la 
Junta de Gobierno de .os Colegios interesados á la Junta Na
cional en un plazo que no exceda de cinco días a contar de la 
fecha de su baja y núeva incorporación.

A r t . 51. El régimen jurídico irperno y externo de cada 
Colegio se regulará por sus estatutos privativos, que deberán 
ser elevados al .Ministerio de justicia para su debida apro
bación.

Los Colegios dt* Procuradores serán regidos por una Junta 
de Gobierno designada en la forma que dichos Estatutos esta- 
b eze.an, que ejercerá las funciones atribuida- a los Colegios 
por -el presente Estatuto y las demás que otras disposiciones le
gales pudiera conferir.es.

A rt. 52. Los nombramientos de miembros de la Junta de 
Gobierno se pondrán en conocimiento del Ministerio de Justi
cia, al que tqrrespondérá aproba,r aquellos, asi ionio a< ornar ¡a 
separación de dichos miembros cuando- razones de ordert público, 
de moralidad u otras circunstancias análogas lo aconsejen.

A rt . 53. Los Procusadores e«stán obligados a sostener las 
cargas de su respectivo Colegio, viniendo'obligadas las Juntas 
d0 Gobierno a realizar una equitativa distribución de .as mis
mas con facultades para sancionar a  los desobedientes o l lo 
rosos.

A r t . 54. Una vez efectuado el reparto de cargas, y en el 
plazo de los diez días siguientes, podrán recurrir los que se 
consideren agraviados*, a ira v é sd e  su Decano, ante la junta 
de ios Ilustres Co egio» de Procuradores.

Los'D ecanos remitirán dicha redamación en el plazo má
ximo de cincuenta días a contar desde la interposición de ia 
reclamación, a la que acompañarán él oportuno informe de. la 
Junta de Gobjcrno, y el acutMdo que la  Ju n ta  Nácion-ai adopte 
sobre ta ’es -extremos será definitivo.

CAPITULO II

De la J u n ta  Nacional de los Ilustres Colegios 
de Procuradores

A r t . 55. La representación profesional de los Procuradores 
corresponde * con carácter nacional a la Junta" Nacional de ios 
Ilustres Colegios de Procuradores de l^s Tribunales.

•Además*de qsu representación tendrán como misión el pro. 
poner al Ministerio*, las hormas dé unificación de los; CoKgios 
y cuantas se estimen necesarias; para el rhejor ejercicio de .a 
nrofe&ión de Procuradores de los Tribunales, dirimir los con- 
TTicto  ̂ que dichos Güilegios tuvieren entre s>, adopta;, previa 
aprobación del M inisterio/cuantas disposiciones juzguen conve- 
rfie-ntes para el mejor prestigio profesional de sus miembros; 
perseguir el intrusismo profesional b,ajo todas sus formas ; crear 

Jnstituciones de pnevfisión en beneficio'de los 00 egiados y sus 
familiares, asi como formdr el censo de Procuradores de los 
Tribunales. •

AkT. 56. La Junta Napional de ios Ilustres Colegios de 
Procuradores de los Tribunales se compondrá de . Presidente^ 
Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, Tesorero y doce Con
sejeros, cuya designación se hará en la forma siguiente:

.a Los cargos de Presidente ) Secretario serán desem
peñados, respectivamente, por el Decano y Secretario del 
Colegio de Madrid. .

2 .a El Vicepresidente, Vicesecretario y Tesorero serán 
nombrados por ¿a misma Junta Nácionai entre lo«s Consejeros 
que la integren. , • ' '

3 .a Los doce Consejeros serán nombrados, seis libremen
te por el.M inisterio de Justicia entre los que ejerzan ja pro
fesión de Procurador, y los otros sei^ entre Decanós de los 
Colegids, en la forma sigúiente:

1 * a) Serán Consejeros permanentes los Decanos de los Co
legios de Barcelona y Sevilla. . ‘

b) Cada*dos años, y por orden alfábético de las pobla
ciones correspondientes, actuarán como Consejeros los De
canos de dos1* de los Colegios enclavados en capitales donde 
exista Audiencia Territorial; y \

c) En igual tlepipo y forma se nombrarán Consejeros 
a los Decanos de, dos ¡de !o> Co’egios constituidos eh capita
les que cuenten pon Audiencia Provincial.
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A rt.. 5 7. S j algún consejero cesase en el desempeño del 
•cargo p or'v irtud  del cual lorm aba parte de la Ju n ta  Nacional, 
k> hara asim L m o en d»cLo cargo, siendo re emplaza'.! o p o r. 
quien le suceda en. é ste .. ' -•

-ly! fa lle .i miento de Mguno de los Consejeros se com úni- 
. caracal M in L lcrio  <1«-/Justicia,.

A r t . 5 8   ̂ L05 Procuradores, así como siis C olegios, q ue. 
<laran >ujnetidos a ia jurisdicción de la Jun ta N a d u n a i,'q u e  
podrá imponer las . sanciones previstas en, el vigente iÜ fa 
tuto en los casos en el m ism o establecido.

A r t  59. Los D ccahcs de -los’' C o leg io s, serán . los encar
gados de cumplir y hacer cumplir las ordenes, .com unicado- .

• ue> y dallos que 411a.ndt\n do la Ju u ta  tNacional, sidudoV cs- 
. ponsables. de %la ' negligencia o. iuobscinT.ncia en su cum pli

miento. . m 
A r t .  60. ílen los aciosX oficiales, en qúc concurran en re

presentación del Colegio el Delegado de la Jun ta  Nácumal-, 
concretamente designada para este caso, corresponderá la Pr  
sideucia de la Com Lión profesional a é^te último.

Art. 61. Contra Vas sanciones que imponga la J u n t a b a -  ' 
cional .>0 darán los recursos establecidos. en <?: artículo 35 del 
presente Estatuto, los que se- ejercitarán en la form a y tiempo 
lijados en el in ic io .  

CAPITULO III
M u tu a lid a d  de Procuradores

Art. 62. .L a  M utualidad de Procuradores tendrá a su cargo 
proporcionar a los mismos y a sus fam iliares los subsidios, 
ayudas y pensiones, asi como cum plir aqpellus otros fines be-.
1 ícticos q u e  s>* e s t a b l e z c an .

Art. 63.  Mi desarrollo de la Mutualidad s0 regalará* nv:- . 
si i.. 111 v: ei corrc"pc>ndienie Reglam ento, que deberá ser apro'ba- 

* do por ia Ju in a  Nacional de los Lustres Colegios de Procura

dores, que se 'som oierá  ni Ministerio de Justicia- para su apro
bación definitiva. . .

DISPO SICIO NES TRANSITORIAS
P rim era .— No srerá de aplicación a lo prevenido <¡n e1!1 apar

tado Urcero doi artículo octavo, defl presente Estatuto a los Pro
curadores que en la actualidad ejerzan sim ultáneam ente las 
profesiones de 'Procuradores de los Tribunales y do Gestor ad- 

.mimstTMtivo. • \  *  ‘ '
Seg un da .—Tam poco serán de4 aplicación los nueve ¡apartados 

dei artículo 24. a los Aspiram os que Sosteniendo al publicarse 
este-D ecretó decurso, contra denegación de ingreso én el e jerci
cio profesional, obtuvieran deepués resolución Tihne rdconoGien- 
do su derecho, debiendo- qpedar. 'constituida su-lianza en fla for
ma y por la  cuantiu establecida cuando solicitaron y le s .tu é-, 
rechazada su incorporación al ejercicio de ka pro-lúsióri, v s'eip- 
pro que soliciten )¿u ingro^o dentro de los iremVn días siguientes 
a la fecha en que les fuere notificada- la. resolución firme reco
nociendo £U derecho.. " , \ ■

Tercera :— Los Procuradores dev los Jr ib u n a le s  que sin estar ■' 
en'posesión del título de Letrados llevaran m ás de tres anos en 
d  ejercicio, de ia profesió-ñ <-*n un ju zgad o  de Pr piera Instancjia, 
cabeza de partido y más- de diez inscritos como aspirantes^ en 
c ‘ Colegio respectivo; podrán-s(áicitar del. M inLteriogle Justicia- 
en el-plazo de tres meses, a contar desde la pub'ácaciop del pr-e- 
sonto E statuto  en el B O L E T IN . O F IC IA L *  DiEL* E S T A D O , 
ejercer ,a profesión en la Audiencia y Juzgado de fa capital de 
la-provincia en dopde radique a q u e je n  que ejercieran en la
actualidad ia profesión. , ..

DISPO SICIO N FINAL
'Quedan derogadas cu an tas ' disposiciones ^ e  opongan a lo . 

prevenido en e. '■presénte Estatuto y autorizado el -.Ministerio do 
Justicia  para dictar jas cjuv estim e precisas para su debida • 
'aplicación y cumplimiento:

-M' ' '

p r e s i d e n c i a  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e  14  d e  e n e r o  d e  19 4 8  p o r  
la  q u e  se  m o d ific a n  lo s  a rt íc u lo s  14 , 

2 0  y  3 3  y  s e  s u p r im e n  lo s  3 0  y  3 1  d e l
R eglam ento  d e la  M utu alid ad  d e Fu n
c io n a r io s  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f ic o  

y C a ta s t r a l  d e  17  d e  m a rz o  d e  19 4 5 .

I lm o s .  S r e s . :  De conform idad con la  
p ro pu esta 'q ue eleva e l. C onsejo de Ad
m inistración de la M iJtualidad .de b u i>  
cionarics del In ¿ t itu to \ó  ográfico y  C a 
tastral* para dar cum plim iento al artíCu- 
lo 2S deh Reglam ento,

E sta  Presidencia del Gobierno ha te
nido a ^bien disponer lo siguiente^. 

i . °  L a  .cuantía de las  cuotas q u ed o s 
- p soda dos de fa Mutual i da<l de Funciona

rios dol 'Instituto G eográfico y  Catas* 
tral deberán satisfacer en el año 194S, 
íHTáñ las m ism as q u e 'la s  satisfechas en- 
el año anterior,'-con la escala de por

centaje del 3 M 7 ppr 100 del sueldo ín- 

tegro, - ' . # /  ,
• 2.0 L as  pensioses de ‘jubilación con 
aplicación ai año 1,94% serán el 30  por 
roo cíe los sueldos , íntegros y. aproba
dos en los vigentes presupuestos, y 1-as 
de viudedad y orfandad, el 15  por 100 
(ledos citqfios.'sueldos,yen 4 a form asque
especifica el Reglamento rea $u artícu-

’ v> f  '■ ' ,
1 x V :

S9>

3.° * E 1 artícu’o" . i^ d e l  Rcglam gnto ele 
la M utualidad se • entenderá redactado 
en la form a sigim-nte : .

•dEiV tollos ¡Jos casos será condición 
piveisa abonar eiv plazo ¡ normal, ín
tegramente, cVcnto veinte c.uotas. cal- 

 culadas por los, sueldos en. -activo. Es  ̂
decir, que los funcionarios q u e , s e 'ju 
bilen antús de haber cumplido esta con
dición deberán seguir .^abañando en ca 
da momento la cuota que corresponde a 
los funcionarios de su mismá* cetegoría 

 que continúen en activó hasta comple- ?
ta r - la s  cienia veinte establecidas, y  cn^

 los cas0S‘#ie fa-llecimiento, Tos benefi
ciarios sufrirán £n sus pensionés com 
plementarias ese^misrno. descuento hasta 
com pletar ^a? ciento veinte cuotas. E n ' 
ajubos casos, al llegar este; mom ento, 
entrarán en el régimeti' norm al, y  s’óló 
Tes serán  dosoontaidos )qs • tantos pó.r _ 
ciento 'áj)lVeamos a las .pendones, com - ' 
plem entarias q'úe ^erciljan d¿ la  M u
tua 1 i (Jad.:)p . • • -

N 4 .0 El' artículo 20. sp entenderá r e - '  

d actad o 'en  ia* form a sigu ien te :

«É l Importe de lav recaudación - m en
sual, tanto de cuotas como Me rás^de- 

= más. aportaciones consignadas en el ar
ticulé séptimo de este Reglam ento, se 
ingresará m ensqalm ente ' también en La 
cu^pta corriente <\ue en uno de los R ap 
óos establecidos en M adrid ha de ten^'r
la  .Mutualidad.» . '
s,' '

v ' '  - i  ' , -  '  /

\ *  .. •. ,

• 5 .0 Quedan s\iprirnidos - del R egla^ 
mentó !os artículos 30 y  .3 1,.

6 .a E l artúfuío 33 se entenderá redac- 
t|do en l«á form a >iguien-te y  

. * ’ « L a  cuantía de Tas pensiones hasta el 
3 1  de. diciembre de 194S &e determ inará 
.en. la form a siguiente ; ’ o •_

a) L a  pensión de jubilación para el 
año 1948 será el 30 por 100 deT sueldo 
íntegro que corresponda percibir a  ios 

% funcionarios en activo de la* m ism a ca
tegoría y  clase .que e] funcionario jubi- % 
lado.

' b) L a  pensión de viudedad y  orfan
dad óonsistirá en el im porte del 15 por 
roo del sueldo íntegro que corresponda 
percibir a 'lo s  funcionarios en activó d 9 
la 'm ism a categoría y  cla-se.que «1 fun* 
cionario 'fallecido.» ' ’ . , ,

¿  ■ ¡ * - 
■ 7 -°v Se  entenderán itiodificadós. corr
arreglo  fa la presente O/den^ m inisterial 
aquellos preceptos dol Reglam ento de la 
Mutualidad que vengan afectados porp
es ta disposición. . ' . ,

L o  cligcí,'a \ v .  u .  parn-su conocirpen«¿ 
to y efectos.

Dios guarde a «VV. I I .  m uchos años. •

• Madrid; 14 ^dg enero .d e  194S. r— .
P. D:,. el Subsecretario, L u is  Carrero.*
lim os. . Sres, D irector general de], In sti-  : 

tuto G eográfico y C atastra l y P resi- A 
dente de la M utualidad de Funciona*

A ríos del mi sinp,
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O R D E N  de 23 de enero de 1948 relativo 
a precios de cacao o y chocolate.
Excnio. ,£ r .: E! aumento de costé. de 

algunos <le los elementos que intervie
nen en el cultiv^? del cacao hacen nece
sario un reajuste en J q s  precios de venta 
actualmente señalados paráoste artí&ilo, 
que, sin originar repercusión sensible en 
el de los productos derivados del mismo, 
permita conceder -a  lós . agricultores lá 
 compensación económica indispensable 
al sostenimiento de un cultivo de tan 
indudable importancia ¡para nuestra eco» 
nomía colonial.

 A] propio tiempo, se, considera conve
niente mantener sin modificación la or
denación vigente respecto a precios, ca
lidades-y porcentajes -de elaboración ■ de 
choco.ate, así como la de ■ los restantes 
productos derivados del cacao, en tanto 
que 'as circunstancias en que se desen-, 
vuelve el mercado de- las. materias pri
mas necesarias pai'a su . elaboración per
m ita sosténer la producción dentro de 
las cifras y' condiciones actuales.

, En consecuencia de lo. expuesto, esta 
Presidencia del Gobierno, a* propuesta 
de la ju n ta  Superior de Precios, ha te. 
mido a bien .disponer:

i.° Los precios que regirán' para <el 
cacao de la actual campaña, según ca- 
Jídides, serán los. siguientes:'

 PESETAS 
 POR KG.

Tipo 5 superior w». ... Sh93
» 5 i**' — ... ... .••• 4^ °
» 4 fino ... »»o ...
» 4  ........  ...   S»5°
» 3 •«» 1*0 •«* «V» . 8,10 .

•Tipo b a jo   ... 6,30

 Estos precios se entienden ■ sobre va- ' 
gón muelle en el puerto de desembarco.

2.0 S e mantienen sin. modificación 
las normas establecidas en los puntos 2.0, 
3*° ,y ,4.°*d-e Ja Orden de está Presiden
cia de 27 de diciembre de 1946 (B O L E i. 
TIN  C FIC IA 'L  D E L  E ST A D O  nú
mero 3̂ 64) , en cuanto * a composición* 
precios y porcentajes de fabricación de 
los chocolates de tas distintas calidades,* 
así como para los • restantes productos 
el&bérados con cacao que en dicha Or
den se especifican,

3.º Sí, como consecuencia k!ó campa
ñas -deficitarias . ó por necesidades de 
nuestro comercio exterior, el volumen de 
prlmerás materias que pudierii destinarse 
a ,»U* fabricación del chocolate no permi
tiera sostener su producción dentro" d é
las condiciones económicas en qué ac
tualmente se desenvuelve,, la 4 Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes queda facu tada • para modificar, en 
cualquier momento, el régimen vig«nt« 
dispuesto en el punto 2.0 de esta Orden,

atendiendo preferentemente a la satisfac
ción de las necesidades del consumo en 
choco ate familiar y a q u ed a  modifica^ 
ción de los precios de venta al público 
de los productos deriVados del cacao sé 
realice en forma de que su repercusión 
sea. mínima en ol citado tipo de cho- 
cojate.’ 

4.0 Por el Ministerio d¿ industria y 
ConW rio se dictarán las instrucciones 
que • se consideren' necesarias para *1 
cumplimiento i d> lo dispuesto' en .esta 
Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 23, de enero de 1948.— P. D., el 
‘Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro *d<? Industria'y Co
mercio.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 5 de enero de 1948 por la 

que se nombra la Delegación española 

para la negociación aé rea con Italia.

 Exorno. S r .: Con vistas a la negó-, 
 ciación entablada para concluir un 
Acuerdo bilateral de transporte acrOo en
tre España e lid ia , he tenido a  bien 
designar, en atención á  las circunstan
cias efue en ellos concurren, por ¿o qu^
.se refiere a los iurxionarios.de este De-1partaanento, y previa propuesta del so- 
ñor Ministro del Aire, en cuanto a los 
funcionarios de ríchd Ministerio, ^la si
guiente Delegación que ha de actuar en 
la referida ncgociación en nombro del 
Gobierno españoi:

Presidente: Excmo. Sr. D. Emilio de 
N ^asqüés y Ruiz-'de Velasco, Subsecre. 

'tario do Economía Exterior-y Comercio f  
Vicepresidente: ílmo. Sr. * D. Rafael
Martínez de /Pi|Són, Director general de 
Aviación C ivil; V. cales: Uustrísim o'se
ñor don Mariano de Yturralde-y Orbe- 
goso, Director general de Política Eco
nómica ; «limo. Sr., D. Luis Azcárraga, 
Director generad de Protección do -Vue
lo ; 'l im o . Sr. D José María Salvador 
Merino, Asesor-jurídico general del Mi
nisterio del Aire; Secretario: Señor don 
José Miguel Ruiz Morales, segundo Se
cretario' do Embajada.

Lo que digo a V. E. para 6u debida 
información y cumplimiento.

Madrid, 5 de enero de 1948.

M ARTIN  ARTAJO

j  Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
 tameñto;

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 16 de enero de 1948 por la 

que s e  deja sin efecto la de 25 de no

viembre último en la que se declaraba 

cesante al Oficial de primera clase del 

Cuerpo Técnico de Correos don L uis 

C ebrián Llorente.

linio. , Sr. : Este Ministerio, «a pro
puesta de esa Dirección General, ha te* 
nido a bien dejar sin efecto la Orden 
de ese.C entro directivo de fecha 23 do 
noviembre último, por la que se decla
raba cesante, por ljevar más de diez años 
en situación de excedencia voluntaria, al 
Oficial de primera clase del Cuerpo Téc- 
rfico de Córreos don Luis Ccbrián LJo* 
rente, queditndo en situación do exceden
cia voluntaria por pertenecer a otro 
Cuerpo del Estado.

Lo digo a V . I, a efectos oporr 
tunos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 

Madrid,' - ió de e n e r o  de irqS.—i» 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general do C°rreo§
 y  Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal
Destinos

O R D E N  de 20 de enero de 1948 por la 

que se destina al Servicio de Intervenciones

al Jefe y Oficiales de Infantería 

qu e  s e  r e l a c i o n a n .

Se destina al Servicio d e . Int^rvcnciot 
nes, co¡n efectos administrativos de pri* . 
mero del m-£s actual, aí Jefe y Oficia-es 
que a continuación se relacionan, los 
cuales: cesan en sus actuales destinos y 
quedan- ert la situación prevenida en 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septi$mbr¿ de 1939 
(«Diario Oficial» númro 4).

Comandante de Infantería Escala Com . 
pementaria don José Martínez Pifieirob 
de disponible forzoso en Marruecos.

C ap itán . dé Infantería doñ Fernando 
Usera Muñoz, d-g ¡Batallón Disciplinario 
de Marruecos,
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Capitán de infantería don . José Oí) de 
la  Vega, de P o lic ía . Armada y Tráfico, 

Capitán de Infantería doa Eduardo 
Delgado Morentc, del Grupo dé Regu-a. 
re > de Int:.¡nter:a de Totuán, • número i .

Capitán, de Infantería don Juiio Sáez 
de M a garó, a, del Grupo de Regulares de 
infantería de .Arci’a, número o.

Madrid, ?o de cn<-ro de 1948. '

* D :\YL LA

ORDEN de 21 de enero de 1948 por la 
que se destina a l Servicio  de Inter
venciones al T e n ie n t e  d e  C a b a lle r ía  
don Ricardo O jeda Rincón.

- sPasa destinado a l • Servicio de Inter
venciones Militares de Marruecos eH Te. 
níente de Caballería don Ricardo Ojedc 
Rincón, del G rupo , de Fuerzas Regula. 
res In<Jjgenas de Caballería M’eülla, nú
mero, 2, quedando c-n la situación preve
nida en e; párrafo segundo-del' articule 
segundo del Decreto dé 23 de septiemb^ 
de 193') (('Diario Oficial» número y{), cor 
(V elos  administrativos a partir de i . °  de 

•• e-ciémbre ce 1937.
M adrid, 2 1 de enero de 1948.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  5 de diciem bre de 1947 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a  un penado .

lim o. Sr. : V istas Las propuestas for
m uladas para la aplicación doK beneficio 
de la libertad condiciona] establecido en 
e! Decreto de 17  de' diciembre de 1943 
y  O rden m inisterial de 19 d e enero 
d> ifH-L con las'm odificaciones conten-L 

en el Decreto de 2(9 de. octubre 
de 1945, a propuesta del Patronato C en 
tra.] para ’<a Redención cíe P.§nas por 
T rab a jo  y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros,

Su Excelencia e] Je fe , del .Estado, que 
Dicvs guarde, ha tenido á bien conceder 
el beneficio de Lsf ’ibertad condicional, sin 
la liberación- de] destierro, ©1 siguiente 
penado, quien podrá obtenedla a y a  pU- 

•'bllcación de la presente Orden :
De .a Colonia Penitenciaria del Dueso 

(S a n to p a ): Pedro G arrigós Sevilla,

L o  que digo a V . L  para su conoci
miento, y efectos consiguientes. . /

D ios guarde a V . I. , muchos años,

' M adrid, 5 de diciembre' de 1947. <

F E R N A N  D E 2 -C U E S T A  

lim o. S r . Director genera. |de Prisiones^

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se conceden a don M anuel F er
nández Pedrosa Los beneficios de reha
b ilitación  por reunir los requisitos que 
determ ina la L ey  de  23 de noviem bre 
de  1940.

Excm o. S r . : V isto  el expediente in
coado, con el n ú m ero ’ 565, por la C o
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de don M anuel Fernández Pedrosa, de 
cincuenta y cinco años de edad, casado, 
de* profesión Je fe  de N egociado de ter
cera clase del Cuerpo d e T e lé g r¿ fo s , en 
solicitud de la rehabilitación que cop- 
cede la L e y  de 23 de Noviembre de 1940, 

E ste  M inisterio ha di s p u e s t o ; de 
acuerdo con la propuesta form ulada por 
la Comisión- de Penas .A ccesorias y la 
aprobación d ( 7 1  C onsejó  de M inistro^: 

Que accediendo a lo solicitado por don 
Manuel Fernández Pedrpsá, funcionario 
del C uerpo de T elégrafos, le -sean  on- 
cedidos' los beneficios de rehabilitación, 
por .reunir los requisitos que determina 
la Ley de 23 de noviembre de. 1940.

L o  ’qu.e digo a V . É . pára su cono
cim iento y dem ás efectos. • ,

Dios g'uarde a V. «E. muchos años.
- M adrid, 3 1 de diciem bre de T947.

'■ \ P E  RN  AN D E Z -C U  p S T A

'E xcm o.. Sil. Presidente de la Com isión 
de Penas Accesorias,

O R D E N  d e  16  de enero de 1948 relativa 
al nom bram iento de B eneficiado  de 

g ra c ia  de la S . I . C atedral d e  Astorga  
a fa vor de don Am ando Fuertes S im ó n .

lim o. S r . : b e  conform idad con lo que 
establece él artículo quinto del C onvenio 
de 16 de julio de 1946, el excelentísimo, y 
reverendísim o' señ«;i O bispo de A storga, 
previa presentación de S. E . el Je fe  d^l 
Estado, ha nonihrado Benefioiado de 
gracia  de -aquella ,S . I. Catedral a  ‘don 
Am ando Fuertes Sim ón.

Lo  que traslácjo a V. 1 . para su cono
cim iento y. efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años.. 
M adrid, 16  de ene-ró" de 194S.

( F E R N A N D E Z X U E fT A

lim o. S r . Direct«¿ general de A suntos 
E closiásticos.

O R D EN  de  16 de enero de  1948 relativa  
a l nom bram iento de Canónigo de opo
sición de la S . I  C atedral d e  Bada
joz a  favor de don Ju a n  C a rmona 

 G uillén .

Iliho. • S r . : De conformidad con lo que , 
establece el artícuU 'quinto  <jel Convenio 
de 16 de jp<íio de 1046, el excelentísim o y 
reverendísim o señó* Obispo, de Badajoz, 
previa presentación de S . E.- e l . J e fe  del.

E s tado, ha nombrado C anónigo de opo
sición de aquella S l. C ated ral § don^ 
Juan  C an n on a Guillén.

Lo  que traslado a V I para su cono- 
cim iento y e fect>s consiguientes.

D ios guarde» a V . I m uchos a ñ o s /  
M adrid, 16 d.e, enero de 1.94 S.

F E R N A N  D E Z -C U  É S T A

lim o. Sr. Director general* de A suntos 
Eclesiásticosi

O R D E N  de 16 de enero de  1948 relativa  
al nom bram iento de Canónigo de opo
sición de la S . I. Catedral de Barce
lona a favor de don Sa lvador C astellví 

 O ller .

lim o. S r .‘ : D e conform idad con lo que 
establece el artículo quinto dc->l C onvenio 
de i-ó de julio' de 1946, el excGlentís’ujrto y  
reverendísim o señur O bispo de Barcelo
na, previa presGüUción de S. E . el Je fo  
del ¡Estado, ha nom brado C anónigo  oe 
oposición de aqueló. S I'. C ated ral a  don 
Sa  vador C a ste llv í, Ollcr.- - 4  .

L o  que traslado-'a V  I p ara  su cono- , 
cim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde .a V . I. m uchos años, 
M adrid , 16  de enea* d é 1948.

F E K N A N D E Z .C U E S T A

Mmo. S r . D irector general'-de A suntos 
E c lesiásticos. . '  ■

O R D E N  de 16  de enero de  1948 relativa  
al nom bram iento de C anónigo  de g ra
cia de la S . I . Catedral de C iu dad  
R ea l a favor de d o n  Aurelio G óm ez  
R ico  y M artín. . 

lim o. S r . : De conform idad con lo que 
establece el artículo sexto de*! Convenio 
de 16 d e  julio*de ucq6, el excelentísim o y  
reverendísim o seña; Obispo.. Prior d e  la s  
O rdenes M ilitares c e  C iu d ad -R eal, '¡pre-* 
viá presentación de 5  E  ql Je fe  del Es., 
tado, ha nombrado C anónigo de g raé ia  . 
de aquella S . I. ca te d ra l a don Aureílio 
Góm ez R ico  y  M artín. ú v ^

L o  qpe traslado a V . I. p a ra 's u  cono
cimiento y efectos consigúiontes. • /  

D ios guarde a V .‘ l m uchos -añ o s.. 
M adrid, 16 de enero de 1948.

F E R N A N D É Z -C U E S T A  .
• . ' ■ ' v . y

lim o. S r . D irector general de, A suntos 
E clesiásticos. , .

O R D E N  de 16  de ene r o  de  1948  re la t iv a  
a l nom bram iento de C anónigo de opo
sición de la S . I . C olegial de C iudad  
R odrigo  a favor de don D om in g o  

 García Sánchez.

.lim o. S r . : Do conform idad confio qué 
establece el artícu lo quinto del C onven io , 
de 16: de' j\^So de 1946, el excelentísim o y  .
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reverendísim o señor O bispo adm inistrador 
 apostólico d e -C ?udad- .'*odrigo, previa 

presentación de S. E . el Jefe dél Estado, 
ira nombrado -Canónigo de oposición de 
•aquella S. .1. C olegial a ílon • D om ingo 
G arcía Sánchez.

L o  qué tra'slado a V  I. para su cono, 
cim iento y  efectos -consiguientes.

D ios guarde' a V. I. m uchos años.
.. M adrid, ió  de enero de 194^ '■

F E R N A N D E Z -C U E S T A

. Ilirio. Si*. D irector general de A suntos 
\ Tjclesiásticos*

O R D E N  de 16 de enero de 1948 relativa 
al nom bram iento de Canónigo de gra
cia de la S . I. Catedral Basílica de 
C uenca a favor de don F élix  H ern án-  

Góm ez Perlado.

lim o. S r . : De conform idad con lo q u e. 
establece-el artículo quinto, del Convenio 
de i6M e julio d o  1946, el excelentísim o y  
(reverendísimo señor O bispo d e - C uehca, 
previa presentación dé S. E . el Jofe del 
Estado, ha nom brado.(Canónigo de gra
cia de aquella S. J. Catedral Basílica a  
don Félix H^rnángómez Perlado,

L o que traslado a V . L para^ su cono
cim iento y  efectos «con siguientes. 1

• Dios guarde a .V . I muchos años. 
M adrid,, 16 dé tireró de 1948.

'  F E  R N AN D E Z .C U  E S T A

. Ilm<X Si\ Director general de A suntos 
• E clesiásticos. - - '

O R D E N  de 16 de enero de 1948  relativa 
 al nombramiento de Canónico de opo

sición de l a  S. I. Catedral Basílica 
de Cuenca a favor de don Manuel Ca
ñas Soria.

• lim ó. S r . : fc>o conform idad con lo que 
establece el artículo quinto del Convenio 
•de jóíde j*ulio de 1046, él excelentísim o y 
(reverendísimo señor O bispo de Cuenca, 
previa, presentación dé S. JE. el Jefe del 
E stado, 1ia  mombtado Canónigo de opo. 

/ siciórr de aquella- S. I. C atedral B asílica 
a  don Manuel Cairas Soria. / •'

L o  que traslado a >V. I. para su co n o, 
pim iento y. 'efectos consiguientes.

D ios guarde a V . L  m uchos a ñ o s ' ’ 
M a d rid , 16 do enero de 1948.

F E l g í  A N D E Z -C U E S T A

IInjo: ^ r. D irector general de A suntos 
Eclesiásticos. p

O R D E N  de de enero de 1948 relativa 
al nombramiento de Canónigo de opo
sición de la S . I . Catedral de Jaén a 
favor de d on   É lías Rodríguez de Ro
bles Junquera. 

. lim o. Sr.*  D e conformidad con lo q u e  
estab lece  el anticuo quinto del Convenio 
de 16 do julio de -1946, el excelentísimo., y

reverendísim o señor Obispo de Jaén, pre
via presentación de S. E. el Jefe dod E s . 

;£ado, ha nom brado C an ón igo de oposi
ción de aquella S. .L  Catedral a don 
E lias R odríguez do Robles Junquera.

L o que traslado a V. -I. para su cono
cimiento y efectos con siguien tes. <c

D ios guarde a V. I. muchos años.
! M adrid, -ió de enero do 1948.

F E  R N AN D E Z -C  U E S T A

‘F ino. Sr. Director general dñ A suntos 
E clesiásticos. ¿ ,

O R D E N  de 16  d e  en ero  d e  19 4 8  re lativa  
al nombramiento de Canónigo de opo
sición de l a  S . I .  Catedral de Jaén a 
favor de don Casto Martos Cabeza.

lim o. S r . : D e conformidad con io que 
Lstaib’eee el artículo quinto del Convenio 
de. 16 de julio de 1946/el. excelentísim o 
y reverendísimo señor Obispo de Jaén, 
previa presentación • de-Ss E. el Jefe del 
Estado), ha nombrado Canónigo de opo
sición de aquella S. I. Catedral a dón. 
Ca^to .Martos Cabeza. *

L o  que traslado a. V .  I. para su cono
cimiento y efectos, cón siguientes.
. Dios guarde a V . I.'m u ch o s años. 

Madrid, 26 de enero de 1948. •

F E R N A N D E Z -C ü E S T A  *

lim o. Sr. D irector, general # de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 1.6 de enero de 1948 relativa 
al nombramiento de Canónigo de gra
cia de la S . I. Catedral de León a fa
vor de don Rafael Otero A lvarez.

lim o. S r . : De conformidad con lo que 
establece.el artículo quinto del Conyenio 
de ió  de julio de 1946, el excelentísimo, 
y reverendísimo señor Obispo dé León, 
previa presentación de S. E. el Jefe^d^l 
Estado, ha nom brado' Canónigo de, gra
cia de aquella- S. I. Cafeedraf a don 'R a
fael O te ro . Álvaréz.

Lo' que traslado a, V . I,- para su cono
cimiento y efectos consiguientes.
• Dios guarde a; V . I. muchos- año¿. 

iVÍaddd, 16 degenero de 1928.- • J

. . F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. D o c t o r  generad de Asuntos' 
Eclesiásticos. ■ „ •

O R D E N  de 16 de enero de 1948 relativa 
al nombramiento d e  Canónigo, de opo
sición en S . I . Catedral de L e ó n  
favor de don Fidel Hipólito Torbado.

lim o. Sr. : De ^conformidad con lo qué 
establece el artículo quinto d e vConvenio 
de 16 de J u lio  de 1.946, elM Excelentísimo, 
y  reverendísimo señor" Obispo de León, 
previa presentación d? S. E.  ̂ el je fe  deJ 
Estado, ha nombrado Canónigo de opo

sición de aquella S. I. C atedral a  don 
Fidel Hipólito Torbado.
• Lo que trasladó a .V. I. pana su cono

cimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a  V . f. muchos a ñ o s . 

Madrid, 16 d é ,enero de 1948*

F E R N A N D E Z '-C Ü E S X X  L

lim o. Sr. Director general d$ Asuntos 
E cM á stico s .

O R D E N  de 16 de enero de 1948  relativa 
al nombramiento de Canónigo de gra
cia de la S . I . Catedral de León a fa vor

 de don Tom ás Burón Sánchez.

rimo. S r . : D e  c<mformulad con lo q u e 
establece oí artículo quinto del Convenio 
de ib de julio de 1046, el excelentísimo y  
reverendísimo señor Obispo de iLeón, 
previa, presentación dej S. E. el Jefe de) 
Estado, ha ¡nombrado Canónigo, de gra
cia de aquella S. L Catedral a  don T o 
más Bu'rón Sánchez. ' ••

Lo que traslado a V. I. para su ^ono^ 
.cimiento' 'y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muedos años. 
Madrid, 16 de enero de 194S2

F E R N A N D E Z . C U E S T A

fimo. Sr. Di roe Mr generriF de .A t in t o s  
E c l e s i á s t i c o s .

O R D E N  de 16 de enero de 1948 relativa 
al nombramiento de Beneficiado  
co n tra lto  d e  la  S . I. C a ted ra l d e  L eó n  a  
fa v o r  de don Víctor López García.

.. ílmo,. Sr. 1 De. conform idad con lo que' 
e s ta b le c e d  artícií’o quinto del Convenio 
de 16'do  julio do 1946, el excelentísim o y 
reverendísim A señor .Obispo de León, 
previa presentación dé S. E. 01 JeféÓdel 
E stada, ha nombi ado Beneficiado- con
tralto de- aquella ÍSL I. Catedral a  don 
Víctor López G arcía.

L o que traslado a V. I. para su cono^ 
cim;e<nto y  efectos consiguientes.

D ios aguarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 16 de enero de 1948.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A

lim ó. Sr. D irecto r general de A suntos 
E clesiásticos ■ .

O R D E N  de 16 de enero d e  1948 relativa 
al nombramiento d e  Beneficiado de 
gracia de la  S .  I .  C a t e d r a l  d e  O s m a  
a favor de d o n  Lucio Hernández Pacheco.

lim o. S r . : D é conform idad con J o  que 
establece el .artículo quinto 'del Convenio 

ydé i6 .d e  juüíb. de J946, el excelentísim o y  
reverendísim o señor 'O bispo  de .O sm a, 
previa p^,es^ntóción de S. 'E  el Jefé de\ , 
Estado, ha nombrado Beneficiado
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cia de aquella S. I. Catedral a don Lucio 
Hernández Pacheco. 

Lo que traslado a V. I. pnra su éoño- 
cimiento y efectos consiguiéntos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
i 

Madrid, 16 d e enero de 1948.

FERNAN D EZ-CUESTA .

limo. Sr. Director general de Asuntos
Eclesiásticos.

. \ *

ORDEN de 16 de enero de 1948 relativa
a l n o m b ram ien to  d e  C an ó n igo  d e  
gracia d e  la  S . I . C a ted ra l d e  O sm a  
a favor de d o n  S a tu rn in o  Iñ ig u e z  
Terroba.

limo. Sr. : De conformidad con lo que 
Establece al artículo quinto del Convenio 
de 16 de julio *946, el excelentísimo y 
reverendísimo señur Obispo de .Osma, 

^previa presontaeiói, de S. E. el Jefe del 
(Estado, ha nombrado-Canónigo de gra- 

1 cia d$ aquella S. I. Catedral a don Sa
turnino Iñigticz Terroba. 

Lo q u e  traslado a V. I. para *su cono, 
cimiento y efectos co m ig ire i> t6 S .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de ei,ero .de 1948.

FERNÁNDEZ-Q UESTA

limo. Sr. Director generad de Asuntos 
• Eclesiásticos. .

ORDEN de 16 de enero de 1948 relativa 
a l n o m b ra m ien to  d e  C a n ó n ig o  d e  
oposición de la S. I. Catedral de Osma 
a favor de don José Núñez de Pedro.

limo. S r . : De conformidad con lo que 
establece, el artículo quinto/ del Convenio 
de :6 de julio de 1946, el excelentísimo 
y reverendísimo Señor Qbisjjo de Osma, 
previa presentación de S. É. el Jefe’ den 
Estado/ ha nombrado Canónigo de opor 
sición de aquella S. 1. Catedral a do» 
José Núñez dé Pedro.

Lo que traslado a V. I. para su cono. 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios ‘guarde a V. i. muchos año^. 
Madrid/ 16 de enero de 1948’. 

FER N AN  D E Z -C U E ST A  \

limo. Sr. Director general dé Asuntos 
Eclesiásticos.  

ORDEN de 16 de enero de 1948 relativa 
a l n o m b ra m ie n to  d e  B e n e fic ia d o  
 tenor de la S. I. Catedral de Tarazona 

a favor de don Em iliano Latorre M arco.

' limo. «Sr. : De confürmidad-.cón Jo que 
; establece/el artículo quinto dél convenio 

de 16- (Wjulio 'de .1946, el /excelentísimo 
y reverendísimo señor Obispo de Tara- 
zona,-previa presentación dé -S., E.. Jefe 
del Estado, ha. tVomPrado B.eneficiado te
nor de aquella1 S'. 1.' Cátedral a don EmL 
liano .Latorre Mai*co 

Lo que traslado la V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
I^adrid, 16 de enero de 1948.

FERN AN D EZ-CU ESTA

limo, Sr. Director general do Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 14 de enero de 1948 por la
 q u e  s e  c o n v o c a  c o n c u rs o  p a r a  la  
elección d e  c in cu en ta  fu n cion ario s 
de la e s c a la  T é c n ic o -A u x ilia r  d e l 
Cuerpo de Prisiones que ingresarán en 
la Escuela de Estudios Penitenciarios 
como  Alumnos-Aspirantes a plazas deAyu
dantes de dicho Cuerpo.

limo., Sr. •: E l nuevo Estado, va-oj _ 
rando la importancia ‘ de la función -que 
ti vigente ‘Reglamento ,.,d<* los Servicios 
de Prisiones asigna en su artículo 377 
á los Jefes de Servicios, hoy Ayudantes, 
dentro de las Prisiones Centrales y 
Grandes Celulares en orden, al v régimen 
Penitenciario y disciplina general, de ' 
estos Establecimientos, mijciá en el 
año 1.938 un procedimiento par; lá se
lección del personal que deba ocupar 
este cargo, .y, dentro de los de probada- 
y absoluta adhesión al Régimen, .flegir 
los más capacitado» por" sus condiciones- 
de aptitud física, dhjes de mando y cul
tura profesional, que demostrárán me- 

. diante la aprobación de un cursillo de 
capacitación en la Escuela de Estudios 
Penitenciarios, procedimiento que. se 
concreta orgánicamente en la Qrden de 
2S de junio c(e I9!39, y Decreto de fe -: 
br<ro de 1943. '

En los concursoso convocados en. 29 de 
diciembre1 ,d¿ J939, 8 de marzo de' 1.940 
y ¿o de enero de ,1943 se mantuvo ei 
prjncipip« de antigüedad escalafonaria.. 
para la elección, dentro del grupo se
leccionado y admitido por reunir todas 
las condiciones exigidas: por la Orden 
de convocatoria; consecuencia del proce
dimiento fué el que quedara un grupo 
de funcionarios, precisamente los'de mal 
yqres facultades físicas para el cargo,' 
qué Rabian demostrado condiciopes de 
mando y competencia, profesional en car
gos de superior categoría y responsabi
lidad, ■ que no fueron llamados â  cursar •/ 
en la Escuela las asignaturas réglamen- 

\ tar-lamentfe establecidas para la capaci-, 
Atación profesional y obtener, uná vez< 

aprobado el curso, el pase a la Escala 
Técnico-directiva, en virtud dél derecho 
<jue les concedían Ja s 4 Ordenes de '28 de 
junó dé i93*j* 2° de' enero (de 1943 y 
D^cíéto de 5- de febrero dél mismo año; 
anteriormente. citados. * 1

Gomo actualmente éxistén vacan-tes de, 
Ayudantes-y las miomas razonas- que 

‘ tivaronria Orden de 2.6 de Julio de 1944^

pues deben cubrirse l o más rápidamente 
posible en a las necesidades de*
servicio, sin descuidar por ello .a capad-.

1 tación profesional, .condiciones de mando 
y aptitud física de los que 'deban ■ ¿cu- 
parlas, para' que 9U labor dé todo el 
fruto que* reclama el nuevo sistema pe
nitenciario español, este Ministerio ha 
tenido & bien disponer : v

Artículo i.° Se convoca concurso para 
la elección de cincuenta funcionarios d© 
la Escala Técnico-auxiliar, q¿ie ingresa- * 

•rán en la Escuela de Estadios peniten
ciarios como Alumnbs-aspirante-s a pla
zas de Ayudantes del Cuerpo de Pri
siones. /  1

•v*' Art. 2.®. Podrán , tomar parte, en este 
concurso lPs funcionarios que, habién
doseles admitido" en el concurso‘convo- 
cado por ia Orden de 20. de enero 
de 1943, no fueron llamados para hacer 
el curso.de capacitación profesional por 
causas ajenas a ' la voluntad de los 
mismos. • • _

Art. 3.® Para la selección de los 
50 Alumnos-aspirantes a Ayudantes se
rán elegidos* en primer lugar,, los qué 

' no hayan «sbfrido corrección alguna por 
falta muy .grave, grave o leve. Sí el 
númeto de funcionarios con expediente- 
absolutamente limpio fuese superior a 
cincuenta* se ejegirán. e^tre ello  ̂ los que . 
hubiesen desempeñado cargos de riifendo 
ó administrativos con gestión beneficiosa 
reconocida oficialmente mediante la 'con
cesión de recompensa como premio a 
su laboré, apreciando aquélla por el mis
mo orden que Establece el artículo 418 
del vigente Regíámento, y después, loa 
que posean algun,a r^compynsa' que no 

. sea óbfeníáa en puestos de mando o de 
administración. '
’ Si, por el contrario, el nóméró de fun* 

cionarios..cén expediente Iimpi9.n0 lle
gara a 50, se completará con losv san- 

„ donados .por falla 'ley© ya invalidada; por- 
orden de una a dos faltad, y a-conti
nuación, los «sancionad99 ccxn tres leves 
o úna 'grave invalidada.. ;

A rt.. 4.0 Loá que resulten nombrados 
Alumnos-aspirantes seguirá^ y aproba
rán en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios un cursillo de capacitación pro
fesional de ^eis ‘meses dé duración* y 
en el que estudiarán las disciplinas si
guientes : Derecho Penal y Penologíaj 

1 Etica y [Derecho Natural, Responsabili
dad Profesional, y Redención, de Penas 
por êl Trabajo, Biología Criminal, So# 
ciología Criminal, Régimen' Penitencia
rio, Contabilidad y Administración; Pé- 

/nítenciariay Higiene e Identificación, con 
sujeción a los programas redactados por 
los Profesores titulares de asignatu
ras y  aprobádos por el Consejo RecNr,

' qué fijar̂ , ¡as prdebas de fin de curso .
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? la c a p i t a c i ó n  ¿..na 1° f rc ló n  que 
T erem peñarán por t izón del carg o . 
• A rt. P ara  la colocación  definitiva 

en el Ere'aiafón -se tendrá* *-n c u e n ta \ a  
puntuación  obtenida en* las pruebas de 
fin de curso, y *4  prim ero de los a sp i
rantes aprobad/s .será colocado en la Es
cala  T écn ico -d irectiva  detrás del ú ltim o 
de los A y u d an tes qu e figuren en la m fs- 
m a, y a con tin u ació n , los dqm ás por 
orden de puntuación, o cu p an d o 'Ja s v a 
can tes existen tes y  las .qu e ocurran en 
lo su cesivo .

A rt. 6.° L o s funcionarios^ a <Jue hace ' 
-mención e l a rtícu lo  2.° so lic itarán  to
rnar parte en el con cu rso m e d ia n te ^ in s . 
tan cia  d irig id a  al ilu strísim o señor D i
rector gen era l de Prisiones, que. deberán- 
en tregar en la Seccidft d*. P erson al, en 
e l . plazo de qu in ce" d ías hábiles, a con 
tar de la publicación de esta O rd en  <-ñ 
e l * B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S - 
T A D fc). 'Los que no lo soliciten  perde
rá n , el derecho a tom ar parte en con
cu rsos p osteriores. .

L o s  fun cion arios q u e presteYi servicio  

en las Islas C an a ria ? , B a g a r e s  y  P la za s 
de Soberanía en . M arru ecos pueden* am- 
ticlpar la solicitud por telégrafo .- y

L o  d igo  a V . I. para su con ocim ien to  

y  exa cto  cu m p lim ien to ..

D io s gu ard e a , V /  I. Q iuchos año9.

M adrid, 14 * d e  e n e r o  dé 1948.—» 
P. D., I, de Arceneguirt ,

U m o /.S r. D irector gen eral de P risio n es.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de  1 6  de diciem bre de 1947 por 
la que s e aprueba el R egla m ento para 

 la organización y fu ncionam iento del 
In stitu to  N acional para la  Producción  
de S em illas S electas . 

lim o . S r .:  E l D ecreto  de iS  de abril 

de 1947, p o r  e l  q u e  se  crea el Institu to  
N acion al para, la Producción de S em illas 
S e le c ta s ,. autoriza a e ste ' M inisterio 
A gricu ltu ra  , a  d ictar las. disposiciones 
com plem en tarias q u e  su fun cion am ien to  
pretise. E n tre ellas ocupa lu gar prim or
dial e t v R e g lam ento q u e  establezca  ias 
n orm as por las que dicho O rg an ism o  ha 
de  regirse. E n  s y  A’irtud, d isp o n go ;

- A r W u l o  í .°  D e acuerdo con lo e sta , 
blecldo en el* D eere tq de este M inisterio 
de 18-de abril de 1947., el Instituto N acio
n al para a Producción de Sem illas Selec- 

.ta s  es el O rgan ism o  encargado de o rga
n izar la producción de seq uilas selectas 
e n .n u e s tro  país, copsiderándose cotjio ta- (̂  
les/ no sólo la s  sem illas propram ente di. 
cnas, sirio tam bién Mas* .cariópsidjes, . tu- 

^ tércu lp s, bulbos j  dem ás ó rgan o s q u e

sirvan, bien para la reproducción sexua- 
o para mu tiplicación vegetativa  de las\ 
resoeclivas e sp e re s .

A r t . 2.0 Los fines a los cuales lia de 
atender el Instituto de una m anera gen e
ral ‘ son : 

a) Producción de semillas- selectas, 
bien por si mi^mu o con la Cvdaburación 
de particulares o entidades'- con cesion a
rias o autorizadas. 

b) V ig ila r e. cum plim iento Tle las d is
posiciones vigentes o que se dicten en 
lo su cesivo sobre producción de .sim ien
tes sedee tas.

c)) Inform ar sobre precios de coste y 
proponer, en su caso, el de venta .de las 
d istin tas especies y variedades obtenidas 
en E spañ a y de las im portadas.

d) -Inform al sobre los perm isos de 
im portación o exportación  de sem illas.

e) Inform ar s“ bre las peticiones . de 
fertilizantes, m aqu inaria  -o;ciialquier otro 
elem ento de trabajo  o m aterias p rim as 
que. precisen las entidades ó particulares 
aludidos en él apartado a) y a los que 
tengan derecho preferente de sum inistro.

f) V ig ilar los cam pos de selección y 
m ultip licación , a lm acenes y / ocales de 
selección, lim pieza y desinfección, e tc ., 
de las entidades o p articu lares aludidos, 
én el apartado a).

. g) Inform ar y, en su caso, expedir 
los certificado^ de g a ra n tía  de las sem i
llas obtenidas por las entidades o par
ticulares* mencionados..

h) V ig ilar el cum p lim ien to de cuan to  
sé relaciona con el com ercio de sem illas.

De la Junta C en tral

% A rt* 3.0 El Instituto N acional para la^ 
Producción de Sem illas Selectas estará^ 
regido por un D irector, cu yo nom bran 
m ien to  recaerá en el Ingeniero • A gróno
mo qüe design e el M in istre  de A g ricu l
tu ra, y una Junta Central*, con la si
gu ien te  com p o sición :
• Presidente, que será el D irector gene

ra] de A g n c u 't ir a .
V icepresidente, que será di D irector 

del Instituto N acional .para la . Produc
ción de Sem illas Selectas. 1

T re s  V ocales técnicos, qu e serón los 
Jefes de los tres Servicios determ inados 
erv el artículo 2.0 del D ecreto  de crea 
ción del Instituto.

U n representante d e 1 Instituto N acio
nal de' In vestigacion es A gron óm icas, de
sign ad o , por el M inistro de A gricu ltu ra , 
a propuesta del Presidente de aquel O r
gan ism o

T re s representantes • de los agricu lto
res productores de sem illas, uno por 
cada uno de los S ervicios, designados 
por e] M inistro de ÁgríCu tura,' a p ro . , 
pu esta  5Íe la D elegación  N acion al de 
Sindica f.os. 

• T re s  representantes de las entidades . 
con cesion arias o a u to rizad as, uno por 
cpda S ervicio, 'n om brados .asim ism o por 

.el M in isterio , a propuesta 'de los de 
cad a grupo* de p lañ ías comprendida^» erf 
el S ervició  coYrespondiente. •
. Un representante de la Subsecretaría  
de E.conoryia Exterior y C om ercio , de
sign ado por-el M inisterio4 de A griqultuxa, 
a ..propuesta de aquélla . ,s v‘

E. Interventor del Institu to N acional 
para ja  Producción de S em illas Selectas 
nom brado por él M in isterio  d et H a
cienda. .

Un Ingeniero ^Agrónomo de. Instituto 
Naciona. para la Producción de Semillas

Selectas, que actuará com o Vocal Secre
tario, que será nom brado por el D irector 
general de A gricultifru , a-, propuesta del 
D irector del in stituto.

Los "Vocales rc[)rcsentr¡tivos de jos a gri- 
cuítores y enhd.ldc-s se renovarán cada 
dos años, y ja s  -propuestas pura su nom 
bram iento com pren derán  tanto al titular 
com o al suplente.

A r t . 4 o C orresponde a la J im ia C e n 
tra1/:
• a) Form ular los planes para el orde- ■ 

nranienio v regu.'ación de as necesidades 
de producción e im portación, así com o 
de la distribución y em pleo de las sem illas 
de am bas procedencias.

’ b) Señal-ar, en lo que se refiere a pó
ta la  .de siem bia, el régim en de cupos, con 
arreglo a los que baya  de d istribuirse 
an u alm en te  la semilla-, conform e a os 
avances de producción que form ule ja Je
fatu ra  del S ervicio, a ' l a s  necesidades do 
consum o y. a as .características agronó- 
n rc a s  dé  la* zonas en que hayan de plan., 
tarse, |pudiéndose extender esta Licyltad^ 
cuantío así se disponga, a otras sem illas;

c) D ctern dn ar .las bases con arrog o a  
las cuales se convocarán  entre entidades,

'.agricu ltores o asociaciones de éstos -Os 
con cu rsos, o se cohcqd^*rán autor ilic io n e s  

’ para  lá pjoduccjón de sem illad selectas, 
y e levar al M inistro de A gricu ltu ra  las 
propuestas para sú . resolución.

d) S eñ alar la cu an tía  del canon  
blecido en el artículo 14' del D ecreto do 
c r e a c ió n  del Servicio  N acional de la P a 
tata de S iem bra, de 6 de diciem bre

► de 1941, y lo que haya de cobrarse ppr 
gastos de in spección ’* en /las d em ás se
m illas. -

c). In form ar y  proponer los .precios 
que, en su caso, deban, aplicarse en cad a 
cam p aba  a las sem illas producidas, para 
su aprobación por el M inisterio de A gri
cu ltu ra.

f)* C on ocer y aprobar, en su caso, las 
M em orias anu ales de lo sr Servicios, así 
cu'mo los planos de trab ajo  para la si
g u ien te  cam p añ a. ' ,

g) Informa*- e. proyecto de Presup u es- - 
tu» anuales dtd Instituto N acional p a ra d a  
Producción de S em illas S electas y pro
poner su aprobación al M in istro  de A gri
cu ltu ra .

h) Inform ar y elevar a la aprobación 
del M in istro  las puentas g e n e r a é s  del 
Instituto. .

i) A probar las norm as gen erales d e . 
fun cion am ien to de los S ervicios.'

j) R eso 'ver las incidencias y a lzad as 
,que puedan prom overse por las decisio
nes de las Jefaturas*de los Servicios.

k) Proponer a. M inistro de A g ricu ltu ra  
la resolución de' las cuestion es y casos 

^previstos en esta disposición.

A r t .  5 .3 P ara  el C um p lim ien to  de los 
fin es-ex p resad o s en el artreulo anterior 
se r e ñ i r á  Iá junVa^cuantas veces lo esti
me oportuno e!/ Presidente, y preceptiva
m ente en eb m es de abril de cada año, 
pára proponer a la aprobación de M inis
tro los > presupuestos paYa el sigu ien te  
ejercicio et^nóm ico, y en^el m es de sep
tiem bre, p ira  in form ar y e levar » su ap ro
bación i as' cuentas tlel e jercicio  anterior.

A r t .* 6 .° j En cuantos casos considere 
preciso la Presidencia de la *Junta X en - 
tra!v 'podrá suspender los acuerdos y n o 
tendrán efrntoncos, 'arárter ejecutivo  nffen-y 
•tras no sean aprobados por e l M inistró do 
A gricu ltura* .
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A r t . y.° L(ks miembros {a Junta 
Centra.1 percibirán por asistencia una- in. 
dem nizanen por cada sesión a que con
curran,, cuya cuantía se lijará en ios pre
supuestos anua.es. A tos Vocales que re
sidan fuera do Madrid les ^erán abonados 
tos gastos do locomoción, computándoles • 
las dieras devengadas. •'/

Aur. S °  E . asesorarni'tmto jurídico co
rresponderá a *lá Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, de la que- la Dirección de) 
Instituto podrá solicitar directamente 
cúañtos informes estim e necesarios.

De la Dirección

 ̂ A rt . q.° E l Director del Instituto Na
cional para (a Producción de Sem illas bo
léelas us ton I i.ii-ó su representación en las 
relacione^ oñcialt-s, siendo además fqeu.* 
tades JeDmismp :

i .a Resolver cuantas cuestiones se re
lacionen cc^n. el régim en interior del or
ganism o.

-v.ft La  aprobación de toda clase de 
ga.stus, dentro, de los límites qi.it- liguren 
en los diferentes conceptos de pro^upues. 
to del Instituí®, que no reb a^ n  de cien 
mil pesetas, en cuyo caso será prt-ci^a la 
aprobación del Ministro de. Agricultura, 
no. entendiéndose como gastos, a 'lo s  elec
tos de esta restricción, las inversiones de 
fondos, Cua l qu i e ra  que sea su cuantía, de
r i v a d a s  de l as  operaciones comerciales re
lacionadas con la gestión encomendada al 
Instituto, entre ellas, las que se refieran 
a  préstamos a los agricultores, anticipos . 
y adquisición de ía cosecha y otras si
m ilares.

3 .a Representar aL Instituto en toda 
clase de actos, contratos y, obligaciones 
¿n quo éste haya de intervenir. Ello no 
obstante, .y  por execcpdór>, en los con
tratos de adquisición, enajenación o gra
vam en de bienes inmuAl/.es será precisa^ 
U  aprobación expresa de* Ministro de 
A gricultura. .

.. 4.a Representar al Instituto en cuan
tos trabajos cié coordinación hayan de 
realizarse de  ̂acuerdo con el Instituto Na
cional de Investigaciones Agronóm icas y 
e> Servicio de Defensa (x>ntra Fraudes. -

5 .a Imponer, cuando proceda, las san. 
ciones reglam entarias a los concesiona
rios, distribuidores y personal de. Insti
tuto.

6 .a . V igilar el d esarro llo 'y  realización 
por cada uno de ios Servicios de los pía. 
nes aprobado» por la Junta Central.

A r t . i o . Dependiente de la Dirección 
dej Instituto Nacional para a PnMuéción 
de Sem illas Selectas ‘ funcionará una Se
cretaría General, al trente de la cual es
tará, el Vocal Secretario de la Junta Cen
tral.

As^T. ir .  El Secretado general susti
tuirá a Director, del Instituto, con ex
presa autorización de éste, en casó de au
sencia d e1 mismo, asum iendo ruaptaV  
funciones le competan (durante el tiempo 
que dura la interinidad.

•A rt. *12. El Secretario general será el 
Je fe  del personal y el Ordenador de pa
gos del Instituto, y estarán bajo su de
pendencia 'as funciones adm inistrativas y 
de 'contabilidad, así como las técnicas y  
d ^  cua quier orden que en él delegue el 
Director del Instituto*.

Del Sefvicio  de . la P atata  de Siem bra
A rt . 13 . Dentro de los fines que con 

carácter ¿¡enera! há de atender el Insti
tuto Nacional para la Producción de S e . 1

>  ' .

millas Selectas, corresponde concretamen
te al Servicio de la Patata de. Siembra 

J o s  sigu ientes; *
a) Fomentar la rqultip ícación de se

milla selecta comen ial, tanto. ceVtificada 
como solecci nada .de .variedades de pata
ta, • orientando y vigilando sq'pr-oducción 
por entidades o particular*-^ Concesiona
rios. _ . # *

b) Establecer la debkla conexión con 
el Presidente del Instituto Naeiona de 
Investigaciones Agronómicas, para cuan
to atañe al Registro d e ‘ Variedades enco-, 
mondado a dicho Instituto por el artícu
lo 6.° del Decrtto d<- iS je abril de iq-t7 » 
prestándole la especia! cooperación que 
requiera en los trabajos que rea.ice so
bre estudio y adaptación d* variedades 
extranjeras u obtención de nuevas varie
dades. •

Pal cooperación- será preceptiva en 
cuanto alVcít a ■ !a producció n de semilla 
original’ por ¡os Centrós del 'nstituto Na
cional de ‘ Investigaciones AgronónVras,. 

uvos trabajos e ir  re ación exclusivam en
te con dicha producción podrán s^r ins
peccionados personalmente por el Direc
tor "de Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas. Selectas, v el jefe dgl 
Servicio de la Patata de Siembra,- dando* 
cuenta al Presidente- de! Instituto Nacio
nal do Investigaciones Agrnn- m icas ’ de 
las particula^ydades que observen.

c) Distribución de la patata -de siem
bra, Tanto de producción v nacional "como 
de importación.

Estas fina .¡dades no se limitarán a va
riedades de pdíata .para el 'consumo, sin/v 
que pueden ab'arcár a otras de aplicación 
industrial, así como también a 1 boniato

A r t *  14.  La Jefatura del Servicio de 
la Patata de Siembra será desempeñada 
por un-.Ingeniero del Cuerpo Nacionai de 
Ingenieros. Agrónomos, especializado * en 
la ecom m ía de la producción patatera,*’ 
designado por .el Ministro, a propuesta de . 
■a Dirección General de Agricultura.

A r t .  15. Corresponde a la Je fatu ra  def
Se rv ic io :

a) Propone* al Director déí Instituto 
-las normas técnicas V económicas de fun
cionamiento d <̂1 Servicio, así co m o 'lo s  
plañe* de producción, distribución y em
pleo de la patata de siembra en cáda 

‘campaña.
b) La inspección del cumplimiento de 

la misión 'encomendada al persona' del 
Servicio, 'os organism os colaboradores y 
las. entidades v particulares productores 
y distribuidores de la patata ele,siem bra

cj Determinar las cant dades de pata
ta seleccionada de siembra que hav;r- de 
producirse en cada zona, proponer las 
condiciones y normas a que habrán de su
jetarse los concursos de colaboración téc
nica? así como informar sobre la 'eso  u . 
ción do los mismos.

*1 ,
d)r Form ular los presupuestos para e1 

funcíonarpiento del Sérvicio v rendir las
-correspondentes cuentas. \ '

e) Redactár una Memoria anual de la 
m archá’ de[ Serviqio para- someterla a .a v 
consideración de la Junta.

f) Proponer al Director del Instituto, 
por el ^cual será nombrado, e! personal 
técnico y auxiliar que requiera e* funcio
namiento /de<# Servicio.

g) Proponer al Director de! .instituto 
las sanciones, o sancionar por sí, a pro
ductores y distribuidores, por infracciones
a las normas Mel Servicio, dentro de las

• "  . *

cond:ciones determ inadas en las concesio. 
nes v de 'a* fijadas a  este fin.
‘ h) Proponer al Director del Instituto 

/ la s  sanciones, o sancionar por sí, a l 'per
sona! del Servicio, .con arreglo a lo. que 
determine el Reglam ento del Personal 
quf- se apruebe para el Instituto.

A r t  16.  Se entenderá por patata de 
siembra aquella que perteneciendo a va
riedad incluida en e* Registro de varie
dades de Plantas y reuniendo ciertas con- 
dicior.es especiales que se detallan a con
tinuación, resulte.por ello garantizada ofi
cialm ente para dicho destino.

T a ’es condiciones son las siguientes :
a) Variedad . H abrá de ser ésta reco

nocida y aprobada p<>T el Servicio de iá 
Patata de Siem bra, teniendo en v cuenta 
las cua'idades propias y !a adaptación a 
las zonas de cultivo, su calidad, "su m a-, 
yor o menor precocidad, su resistenc'a 3  
as enferm edades de degeneración y secun.- 

darías y s us  condiciones de conservación.
b) O rig en : Procedencia directa, o en 

•grado-aceptable, de multiplicación de pa
tata selecta, ob te rafia, por líneas vegetati
vas de vari< dades adoptadas u obtenidas 
por cruzamientos.

E grado de procedencia se hará cons
tar en ’os expedientes de producción. \

c)v< Antecedentes .sanitarios : Proceded* 
cia de A ctivos - sanos, constituidos por 
m asas de plantas en las que se hayan , 
eliminado•■t<»clas las mataáf afectadas dq; 
procesos* de degeneración, o de enferm é- 
d.ad^s secundarias, y cuyo oorccntaje no 
pase de ios límites que estén señalados 
én as normas del Servicio. • ¿

d) Procedencia : H abrá de proceder" de 
zonas dec aradas aptas por el Servicio, 
previos los estudios e inform es que 'con-

, sideie precisos.' .
e) Caracteres externos de l°s  tubércv- 

los. Los. tubérculos' deberán estar sanos ; '  
es decir, no afectados por enferm edades 
criplogám icas o paras:tanas, mildew, pO- 
dredumbre,. etc , íntegros y, por tanto, no 
dañados por herram ientas, anim ales do 
labpr-, roedores, etc., de la form a ríormál

•de la variedad y de tam año apropiado.
Los límites aceptables para cada una 

dé. estas condiciones?estarán determinado^ 
en ’as nonnas del Servicio. ' v

Según laó condiciones que .concurran 
en lá patata siem bra, respecto de tan
to por ciento de pureza, origen, antece
dentes sanitarios, procedencia y caracte
res externos) de I09 tubérculos, será la Ca
lificación, dé la mi.í»ma como original,.-cer
tifica da o seleccionada.

A r t . 17. L a patata original, será pro
ducida por la. Estación de Mejora de 
Patata, por mu tiplicación de patata se- 

. lecta obtenida por líneas vegetativas, o de . 
/otra patata original que se considere pro-' 
piji para tal fin. v . .

Tam bién podrá ser producida por los 
agricultores y entidades concesionarias 
para prodücir patata certificada y selec
cionada ó  por colaboradores del Servicio, 
cuyos cultivos ŷ - producción h a y a p -s id ó . 
inspeccionados • y aceptados como tales.

. E stas inspecciones»se realizarán tanto 
por los Ingenieros del Instituto Nacional 
de ^Investigaciones 'Agronóm icas, adscri
tos al Registro de Variedades o a 'oís 
Centros del mismo dedicado® a jo s  trabaá 
ios de selección de la pataca, como por el 
personal técnico, del Sérviqío, de acuerdo ' 
con las instrucciones que al efecto se dic
ten conjuntamente por am bés organism os.



374 26 enero 1948 B. O. del E —Núm. 26
A rt. i8. Los planes de la lo r a que se 

refiere el articulo anterior *serán sugeridos 
}■ aprobados, en \ista de las necesidades 
y conveniencias de 1̂  producción, de pa
tata, de siembra, por'ja- Jefatura del. Ser-' 
vicio.

A rt. 19. La*-patata original disfrutará 
de un sobreprecio sobre el que se asigne 
a La seleccionada de siembra, que equi
valga, como máximo, al vdob!  ̂ del que 

. 'se señaie a la patata certificada..
.Art. 20. Se considerará como patata 

certificada la procedente de multiplicación 
de la originál, 0 de otra patata certifica
da.-cuyos cultivos, así como su produc
ción, hayá,n sido inspeccionados y califi
cados como tales por eJ Servició.

Art.^ 21. La patata certificada será 
producida en zonas apropiadas, señaladas 
por el̂  Servicio, por agricultores asociados 
o entidades a quieres mediante concurso 
se hagan estas concesiones, que serán 
considerados coitiq colaboradores técnicos 

. del Servició. •
En estas concesiones se señalarán los 

cupos y ritmos de producción, quedando 
los concesionarios- sujetps al cumplimiento 
de las normas de cultivo que determine el 

/Servicio, así como p la inspección y con
trol de sus cultivos en pie y de sü pro
ducción, que podrán ser rechazados si 
no cumplen, las condiciones exigidas.

En las Concesiones hechas por concurso 
,a las Empresas, entidades o agricultores,

. cuyo plazo de' concesión 110 será superior 
a diez años, prorrogabas por acuerdo de 
la • Junta Central, podrá la.Jefatura del 
Servicio aumentar o disminuir anualmen
te en un quince1 por ciento el cupo asig
nado para el año anterior, según los re-r 
sultados obtenidos en las sucesivas cam- 

• pañas. . /
A r t . '22.  ̂ Los que aspiren a obtener 

íun-a, concesión para La producción de 
patata de siembra expondrán en su pe
tición: localidades a que"; alcanzará su 
¿unción, fincas de que disponen como 
propias o de agricultores que agrupen, 
•situación y condiciones de los mismos, 
medios de cultivo y almacenamiento de 
la patata, ritmo de producción a que 
•se cómpromeien, su solvencia técnica,, 
económica* y administrativa y plan de 
«organización que proponen dar a la 
producción.

Se fcomprom.eterám a designar inspec
tores 'particulares para la ejecución del 
control tanto de las cosechas en pie co
rno de las recogidas y d e . la selección 
de los cultivos, conforme a las norma9 

j e  instrucciones que reciban del Servi
cio. Se sujetarán a la inspección que 
•de su; propia labor, así como del cum- 
pliAliento de sus planes propuestos y 
«el de las normas de cultivo, almacena- 
fio y envasado, se réalice pof* el Ser
vicio, pudieñdo ser,-rechazadas aquellas 
"parcelas 0 partidas "que no cumpíanucon 
las condiciones impuestas.

A r t . 23; Lás concesiones’ para produ
cir patátr.» ,de ^iembra hechas, por con
curso podtán cesar por incumplimiento 
de los compromisos adquiridos y de las 
normas de cultivo y selección impues
tas en Jas condicionen que señalen las 

dél concursa, por acuerdo del Mi
nistro, a propuesta de La Junta Central.

A rt. 24. L̂ a patata calificada como 
certificada disfrutará d€ un sobreprecio' 
na inferió* al veinte por ciento del pre
cio ch/ la seleccionada ¿e hembra y con

respe, fe a ! de esta última de análogas 
variedades.

A r t . 25. Cuando se haya de. importar 
del extranjero patata certificada para su 
multiplicaiión, tendrán ‘derecho prefe
rente para realizar dicha importación 
las entidades concesionarias.
.Corresponde a la Jefatura del Servi

cio determinar las variedades a impor
ta r ^  su distribución, habida cuenta de 
las conveniencias de la producción.

Art. 26. Se considerará ¿como patata 
-seleccionada 'de siembra la procedente 
de multiplicación de la original, certi
ficada u otra patata seleccionada, cu
yos cultivos, así como su producción, 
hayan sid’> inspeccionados y calificados 
como tales por el Servicio.

La patata a 'í  obtenida será lacónica 
que se considere como patata seleccio
nada de siembra con control y garanu 
tía oficial

A r t . 27. Las zonas geográficas donde 
haya de- realizarse e.-te cultivo de pa
tatas ,seleccionadas do. siembra, por re
unir condiciones adecuadas a esta pro
ducción, ; serán’ determinadas ipor el Ser
vicio, que podrá pedir informes para su 
determinación a la Estación de Mejora 
de la Patata y a lar Jefaturas Agronó
micas Provinciales. ■ .

A r t . 28. Podrán optar a ser producto
ras de patata seleccionada de siembra 
en las zonas -delimitadas para ¿u culti
vo las entidades concesionarias de cer
tificada y los agricultores aislados o sus 
asociaciones, autorizados pqr el Servi
cio que se comprometan a cumplir las 
normas que se dicten en cuanto al cul
tivo, selección, conservación #y expedi
ción d e j a  patata que produzcan* y se 
sqm etai a  la inspección que se esta
blezcan. i.

A r t. 29. Los  ̂ productores (Je patata 
certificada tendrán derecho a su multi
plicación, para la producción de selec
cionada, con arreglo a lo que dispone 
Ja Orden de este Ministerio, de 25 de 
abril de 1944. ,

A rt. 30. De acuerdo con lo que dis^ 
pone el artículo 7.0 del Decreto de crea? 
ción . del Instituto Nacional' para .la  
Producción de Semillas Selectas, el Ser. 
vicio de la Patata de Siembra organi
zará la inspección de los cultivos en 
el campo y la selección de cosechas en 
almagén por medio, de sus Inspectores 
.y Delegados.

En caso ’ necesario, el Servicio reca
bará la Dirección GóneraTde- Agricultu
ra la colaboración del pérsonal. de las 
Jefaturas Agronómicas /Provinciales.

A r t . ,  31Í Gomó resultado de las ins
pecciones podrán ^eliminarse aquellos 
cultivos que no reúnan las cóndiciohes 
necesarias para sér considerados como 
patata de-garantía, así como el cierre 
temporal o definitivo de los almacenes 
que no cumplan lás condiciones exigi
d a s-e ñ  Las instrucciones áe\ Servició.

A r t . 32. Tanto la paitata certificada 
como la Seleccionada de siembra habrá 
de ir acompañada de un'- certificado d̂  
garantía^ y su envase cerrado con pre
cinto ofic.ni, para su expedición y Venta.

Toda expedición d̂e patata será cono
cida con anticipación suficiente por #el 
Inspector Delegado encargado del Ser
vicio.

En la tarjeta-certificado, que1 se in
cluirá dentro de¡ «nvate, ¿¡e hará cons

tar ía cla^t de patata, variedad, origen 
y demás detalles que determinen las 
normas del Servicio.

Gada envase llevará al exterior eti
queta en la que conste que el contenido 
es patata certificada o patata selecciona
da de siembra, con garantía oficial, así 
com o: el nombre de la variedad.

A r t . 33. La Jefatura del Servicio dará 
las instrucciuiñes necesarias para la ex
pedición de certificados, guías y admi
nistración de precintos.

La cuantía del» canon á abonar’ por 
Jos productores de patata seleccionada 
de siembra será señalad-a cada año por 
la Junta Central./

A r t . 34. Todo lo que se refiere ¿I 
cunipliirren t * d e  los planes del Servicio 
respecto al comercio y control de em
pleo de ta patata de siembra, cupos y  
ritmo de. exportación, etc., así como el 
abastecimiento de cada zona de cultiva 
con las cantidades y variedades apropia
das de semilla corresponderá a las Je
faturas Agronómicas Provinciales con 
arreg'o' íi las- normas que' le s . marque el 
Servido. . ,

A rt. 35. En el Presupuesto de gastos
del Servicio figurarán ias partidas que
seanf precisas para la remuneración a
dichas Jefaturas por los trabajos que se
les encomienden. . \

/ '  ' 1
A rt. <36. Tanto las entidades conce

sionarias como los demás almacenistas 
compradoifs ó vendedcji esi de patata se
leccionada de siem bra. habrán de suje- 
't^tse al cumplimiento de cuantas ins
trucciones dicte la Jefatura del Servicia 
respecto a la adquisición, -circulación y 
destino de dicha patata.

A r t . 37. Los agricultores que compren 
patata seleccionada de, siembra habrán 
de destinarla forzosamente a la planta
ción. f x ,

A r t . 38. Mientras la producción de 
patata sejccciunada de siembrá no cubra 
las necesidades nacionales de esta semi
lla, continuará recogiéndose para la 
siembra la que se viene llamando pata
ta autorizada, fen las provincias y zomas 
que determine el Servicio.

D Î Servicio de Semilla;? hortícolas, 
pratenses, forrajeras e industriales

A r t . 39. Dentro de los fines que con 
carácter gtneral incumben al Instituto 
Nacional .para la Producción de Semi
llas Selectas y que se indican en, el ar
tículo segundo, correspóndan concreta
mente al Servicio de Semillas Hortíco- 
¡asj Pratenses, Forrajeras e Industria- 
tés, los siguientes: ‘

a) Fomentar’- la multiplicación de >e- 
milla se’ecta comercial, tanto certificada 
como autorizada, de variedades hortíco
las, pratenses, forrajeras e industriales, 
orientando y vigilando su producción por 
entidades o particular^ concesionarios.

b) Establecer la'debida conexión coi] 
el Presidente del Institutp Nacional de 
Investigue*on-e« Agronómicas par-a cuan„ 
to atañe al Rxgi$tro de Variedades, en
comendado a di,cho Instituto por el. ar- 
tícu’o sexto dol Decreto de 18 de abril 
de 1947, prestándole la ‘especial; coope
ración que .requiera en los trabajos, que 
realice sotie  estudio y adaptación de 
variedades extranjeras u obtención do 
huevas variedades. •

Tal cooperación será preceptiva en 
cuanto afecto a la producción de' sem u-
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' lia origiqal por lo¿ Centros del Institu

to Nacional de Investigaciones Agronó-, 
micas, cuyo* trabajos en relación exclu
siva men*á con dicha producción podrán 
ser inspeccionados personalmente, por el 
Director ,xleh Instituto Nacional! para la 
Producción 'de Semillas Selectas ,y el 
Jefe del 'Servicio de Serniilas Hortícolas, 
Pratenses. Forrajeras o Industriales, 
dando ciíenta< al Presidente del instituto' 
Nacional de Investigaciones Agronómi
cas do ia¿‘ particularidades que ob^er- 
ven. ^

c) Estudio de las necesidades anuales 
del país en*semillas, hortícolas, pratenses, 
forrajeras* e  . industriales, así' como del 
porcentaje'de-aquellas %tie abastecon^el 
comercio nacional.

d) Cáso de hacerse en el futuro, nue
vas concesiones, estudiar los oportunos 
pliegos de condiciones e informar .al Di
rector -del Instituto sobre lás propuestas 
presentadas por los 'concursantes.

o) Instruir al personal inspector, afec
to al Servicio, sobre Jas formas' y. cir
cunstancias que deben concurrir es el exa- 
uien#de cada especie o variedad, de acuer
da con sus características agronómicas y 
comerciales v dentro de las normas gene
rales indicadas por Jos artículos 43, 51 . 
'y 5i* .

A r t. 40. La Jefatura del. Servicio será 
desempeñada por un Ingeniero del Cuer
po Nacional de Ingeníeos Agrónomos, 
especializado .en dichas cuestiones y de
signado por el Ministro, a propuesta de 

da Dirección General de Agrien)tura.
A r t . 41. Corresponde a . la Jefatura

del Servicio : ' k ;
a) Proponer aé Director del Instituto 

las-normas técnicas y económicas' del fun
cionamiento del Servicio, de acuerdo con 
el cumplimiento de los lipes que a éste 
so: señalan en el artículo 39. !

b) La inspección deh cumplimiento de 
qi misión encomendada, tanto al perso
nal del Servicio, cotno a las'entidades o. 
particulares concesionarios. ' -

c) Formular loá Presupuestos para el 
funcionamiento dei Servicio?»y rendir Jas 
correspondientes cuentas. ; /

d) Redactar una Memoria anual de la 
. marcha ,del Servicio.

-■e) Proponer al Director del Instituto 
el nombramiento, del personal' técnico; y 
auxiliar que requiera él funcionamiento 
del Servicio. . '
. f) Sancionar o, en su c^so, proponer 

.las'sancioné^ a que se .hayan hecho acree¿ 
dores las entidades o particulares conce
sionarios por incumplimiento de sus de
beres. ‘
' g) Sancionar o, en su caso, proponer 

: al̂  Director del Instituto l*as sanciones ah • 
personal del Servicio, con arreglo a to 
que defermina'el Reglamento de Perso- 
iml,

A r t . 42. Corresponde al Servicio rea
lizar las inspecciones de loe cultivos, de 
la selección y limpieza ,̂ en el almacén y 
de las instalaciones que precisen las en
tidades.ó particulares concesionarios para 
el cumplimiento "de la misión que, los * 

. incumbe, Dicha inspección podrá realL '* 
\ zarla por,medio, de sirs Inspectores, y De- ; 

legados, por los del Servicio dé Defensa 
contra Fraudes ó, previa'propuesta al Di- , 
rector, del 'Instituto y  Autorización de la ' 
Dilección General* de Agricultura, pqr el 
personal de das Jefaturas: Agronómicas, 
cuando ello se considere conveniente.

á .
A^t. 43. A los efectos señalados en 

este Reglamento, se entenderá por semi- 
' lia original 1 de ¿oda variedad inscrita 
en el Registro Variedades del Instituto' 

'Nacional de Investigaciones Agronómicas 
y obtenida de acuerdo co^ los más rigu
rosos, procedimientos genéticos por parte 
de los Centros dependientes de dicho Orí 
ganismo; la obtenida por las entidades 

l o particulares concesionarios, que previa
mente l*o hayan solicitado v que se .ba- ‘ 
yan sometido a 1 la iñspecci&n y normas 
que oportunamente se dicten, o, finalmen
te, la importada del extranjero y reco
nocida como tal original en-España.

Las entidades o particulares concesio
narios que deseen producir semilla ori
ginal'* deberán solicitarlo, previamente del 
Seryicio ; únicamente se concederá la au
torización para tal fin frps una rigurosa 
inspección de los campos, .eje selección y 
-ensayo, laboratorios, material y organi
zación general <je la empresa, así como' 
la comprobación de la capacidad técnica 
del personal que- para tal fin cuenta. .

Las inspeccione» a que hacen preferen
cia los dos párrafos anteriores se reali-* 
zarán, tanto por los ingenieros dél íns¿ó 
ti tuto Nacional de Investigaciones Agro- ■ 
nómicas adscritas al Registro de Varie
dades o r  los Centros del mismo dedica
dos a los trabajos de selección de las es
pecies o variedades correspondientes, ' 
coljno' por los Ingenieros del Servicio de 

; Semillas Hortícolas,-. Pratenses, Forraje
ras e Industriales del Instituto Nacional 
para la. Producción do Semillas Selectas; 
de acuerdo con Jas’instrucciones .qué, aX 
efecto, sé' dicten conjuntamente por am

ibos Organismos. ... ' . •,
A r t . 44. Toda 'entidad o particular 

concesionarios a quien se otorgue el- de
recho de producir semilla original, se 
obligará a llevar un libro genealógico, fo- 
liiadó y sellado por el Servicio, en el que 
anualmente se inscribirán los resultados 
obtenidos, quedando a disposición .en to- ‘ 
do momento> de cualquier Inspector.
• Art. 45:'* La inspección por parte-del • 
Servicio de los cultivos destinados por

entidades o particulares' concesióna- 
rios a producir semilla original, se so- 
meterán 9 las siguientes normas . gene
rales, aparte dé las aconsejadas pór las 
características agronómicas de cada es
pecie'o variedad y que se dicten pof el* 
Servicio en monfénto oportuno: v 
.• a) Antes de iniciarse la campaña, las 
entidades o particulares concesionarios 
comunicarán af Servicio las especiés o 
variedades que ván a cultivar, Ja super
ficie y emplazamiento dé los diversos cul- . 
tivos, la época de éféctpáí la siembra, 
bien directaínenté o en semillero, y, en 
este último caso, fa del trasplante pos
terior, .así? como, épocas probables de re- 
Óolecci&i y- limpieza de la simiente; •
* b) Las inspecciones por parte del Ser

vicio serán, como mínimo: „
1.' La .primera en fia época en que Ja 

planta alfcance el más bdecuado.désarro- , 
lio vegetativo en relación con su apro
vechamiento ordinario, o en<. aquella ‘épo
ca en que se pueda♦ apreciar Ja resisten
cia a é̂etermin a<ias enfermedades ó con
diciones climatológica^. • * ; .

2. La segunda inspección en* la época 
dé la flotación. ■' -

3. La tercera inspección en el «mo
hiento de la; recólecCióp y envasado. Si 
éste se' hiciera con bastante posterioridad 

Ja aquélla, se tomará, una muestra de «se-.

milla en el tiempo de la recogida, aparte 
de las que después se tomen en el aL  ' 
inacén.

4. En todas estas inspecciones yap ar
te de Jas. características y peculiaridades 
de cada' variedad, se tendrá muy en 
cuenta la uniformidad, pureza y esmero 
en los cultivos, los aislamientos mínimos 
entre especies o variedades -de fácil hi
bridación, y la conveniente disposición 
do maquinaria, instalaciones de limpieza 

;y almacenado/* Los Inspectores del ‘Ser
vicio podrán ordenar el arranque de aque
llas plantas que no reúnan las condicio
nes mínimas exigida.?-por Jas normas del 
Servicio.
■' 5. -Para que estas !inspeciones tengan 
un ^carácter armónico se adoptará u>na 
escala de puntuación uniformo para todo 
el territorio nacional. .
A r t. '46. Comprobado por las inspec

ciones a que alude el articuló 45 c\ue. 
procede/a /la semilla estudiada la deno
minación de original, él Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas' S o  . 
lcctas expedirá el oportuno certificado de 
reconocimiento oficiar de dicha  ̂ semilla, 
dando ello derecho a la concesionaria 
productora a uñ sobreprecio sobre la cer
tificada y autorizada, y a los derechos, 
de selecéionador que en su día puedan 
fijarse. ; ^
A r t . 47. La semilla original sérá ob

jeto de un- envase djstinto de la certifi
cada y autorizada, y llevará él precinto 

•del Instituto, Nacional para. Ja  Produc- 
. ción de Semillas Seleetas, debiendo rea

lizarse la recolección, limpieza y empa
quetado de .dicha¿ simiente bajo 4a ins
pección, def Servicio,
A r t . 48. La semilla original no será 

objeto de comerció generáil y sólo de 
' transacciones entre Organismos oficiales 

concesionarios que’ estén -facultados pará 
obtenerlas, ' o ..entidades extranjeras de 

, solvencia técnica reconocida, a juició del 
Servicio. ' *

A.rt. 4q. iMientias se estudia si la se
milla obtenida, merece la calificación do 
original,v se podrá autorizar a la entidad 
productora, de modo provisional, la muiL 
iiplieación de'tal simiente, pará obtener 
semilla certificada. . ,

A rJ’. 50: Se considerará como semilla
certificada la procedente, de. multiplica- ’ 
ción de la original. En consecuencia, y 
de acuerdo cón lo indicado en él párra
fo b) <$el artículo 6.° del Decreto ̂ de i®

' de maf'zo de 1941, dicha multiplicación 
sólo podrá , ser realizada por las conce
sionaria?, teniendo que justificar qué d u  
cha semilla original procede : 1 .

a) Del Instituto Nacional de . luyes* 
tlgacione^ Agronómicas. *

; b) ' De la propia conoesionariá, para lo 
óual deben tener la  correspondiente au
torización y es tarda variedad inscrita eo ‘ 
el Registro de Variedades del Instituto 

fNacional dé Inves^gacionés Agronómicas^
; ,c) De otra concesionaria autorizada 

pára la producción de semilla; originail y 
que. haya obtenido, la inscripción en el 
Registoo de la variedad . correspondiente,; 
En este caso, para la cesión' de original

.de upa concesión aria, a otra se reqiueru 
rá la autorización del Servieip.

d) Importada ’del extranjero, previo 
' recónocimiepto por parto del Servició de, 
la  utilidad de introducir tal variedad;’ 
queSañdo hecha en / tal caso la autori
zación con ca.rádter provisional, hasta qúe 
por el* Registro de Variedades del Ipstiy
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fu to  N a c io n a l de in v e s t ig a c io n e s  A g r o n ó 
m ic a s  sea  c o n fiira a d o  e. c a r á c te r - d e  o ri
g in a l de d ich a  s im ie n te .

A rt . ¿ i . 'L a  in sp e cc ió n  d e  los c u lt iv o s  
d e s tin a d o s  a  p ro d u cir  s e m illa  • c e rtific a d a  
se so m e te rá  a la s s ig u ie n te s  n o rm a s  g e 
n e ra le s , a p a r te  d e  las in sp e c c io n e s  a co n 
s e ja d a s  por la s  c a r a c te r ís t ic a s  a g r o n ó m i
c a s  ck- ca d a  e sp e c ie  o v a rie d a d  y q u e  se 
d ic ten  por el S e r v ic io  on m o m e n to  o p o r
t u n o :

a) A n te s  d e  in ic ia r s e  la c a m p a ñ a  ¡a£ 
e n tid a d e s  o p a r tic u la r e s  c o n c e s io n a r io s  
co m u n ic a r á n  las e sp ec ies  y v a r ie d a d e s  
q u e  van  a  m u ltip lic a r  a  p a rtir  de la se
m illa  o r ig  n a  ; ju s t if ic a c ió n  dei o rig e n  d e  
é sta  ; su p e rfic ie  y  e m p la z a m ie n to  d e  los 
d iv e rs o s  c u lt iv o s  , é p o c a s  dv e fe c tu a r  la 
s ie m b r a , b ien  d ir e c ta m e n te  o  en se m ille 
ro , y  en e s te  ú lt im o  c a s o , la d é  tra s
p la n te  p o ste rio r, y , por ú ltim o , é p o c a s

. p ro b a b le s  de re co le cc ió n  y lim p ie z a  de se- 
' m illa s . . f

b) E l n ú m e ro  y  m o m e n to M e  la s v is i
ta s  d e  in sp e cc ió n  se rá n  f ija d a s  poT el 
S e rv ic io , de a c u e rd o  co n  la s  c a r a c te r ís t i
c a s  d.e c a d a  e s p e c ie  o v a r ie d a d , s ie n d o  
por to d as e lla s  o b  ig a to r io  q u e  la p r im e 
ra  in sp ecció n  se h a g a  en el m o m e n to  de 
lá  s ie m b r a , y  la ú l t i m a , ' en ei d e  la  re c o 
lección.-

A r t . 5a. C o m p r o b a d o  por el S e r v ic io  
q u e  p ro ced e  d ar a ia se m illa  in s p e c c io 
n a d a  la  d e n o m in a c ió n  d e  c e r tif ic a d a , e x 
p ed irá  a q u é l el o p o rtu n o  c e r t if ic a d o  de 
g a r a n t ía ,  d a n d o  e llo  d e r e c h o  a la 'c o n c e 
s io n a r ia  p ro d u cto ra  a  tin so b re p re c io  de 
d ic h a  s e m illa  co n  r e la c ió n  a l d e  la a u to 
riza d a . -

A r t .  53. S e  c o n s id e r a r á  c o m o  se m illa  
a u to r iz a d a  la p ro ced e n te  de la  m u ltip li
ca c ió n  de la c e r tif ic a d a . E n  c o n s e c u e n 
c ia ,  y de a c u e rd o  con  lo in d ic a d o  en  el 
a p a r ta d o  b) dei a r t íc u lo  6 .°  d el D e c r e to  
d e  ío de m a rz o  d e  1941, d ic h a  m u lt i
p lica c ió n  ^ólo podrá, ser re a liz a d a  por 
la s  e n tid a d e s ' o  p a r tic u la re s  c o n c e s io n a 
rio s , te n ien d o  q u e  ju s tific a r  la  p ro ced en 
cia  d e  a q u é lla . C a s o  d é  q u e  e s te  o rig en  
fu e r a  d e  im p o rta c ió n , p r e c is a rá  la  e n ti-  

,d a d  o p a r t ic u la r  c o n c e s io n a r io s  el c e r t i
fic a d o  d e  o rig en  q u e  a c re d ite  q u e  d ich a  
s e m illa  e s  de c a lid a d  eq u iva lien te . a  la  

'c e r t if ic a d a  n a c io n á l.*  ' /  < ó

A r t . 54. ¿ L a  in sp e cc ió n  d e  los c u lt iv o s  
d e s tin a d o s  a  p ro d u c ir ' s e m illa  a u to r iz a d a  
se  h ará  d e  a c u e rd o  co n  lo  o rd e n a d o  en  - 

e; a r t íc u lo  5 1 , d eb ien d o  ju s t if ic a r  las e n 
tid a d e s  c o n c e s io n a r ia s  la  c a te g o r ía  d e  
c e rtific a d a  d e  ia s e m illa  q u e  se  va  a  m u l
tip lic a r . V '

A r t . 55. C o m p r o b a d o  por e l S e rv ic io  
q u e  p ro ced e  dai a  la  s e m illa  in s p e c c io 
n a d a  la  d e n o m in a c ió n  de a u to r iz a d a , e x 
p e d irá  el o p o r tu n o  c e rtific a d o  d e  g a r a n 
tía , d a n d o  e llo  d ere ch o  a  la c o n c e s io n a r ia  
p r o d u c to ra  a  la  v e n ta  de d  c h a  s im ie n te  
a  p rec io s  q u e  taseg u ren  c o m o  m ín im o  ei 
b e n e fic io  in d icad o  en ©. a p a r ta d o  c) del 
a r t íc u lo  6 .°  d el D e c r e to  d e  10 d e  m a rz o  
d e  1941.

A r t . 56. C u a n d o  el S e r v ic io  lo e s tim e  
c o n v e n ie n te  p o d rá , co n  c a rá c te r  p ro visio r 
n a l ,  d a r  el t ítu lo  d<r c e r tific a d a  a  la se
m illa  q u e , a u n q u é  no p ro ced a  d e  la . m u l
tip lic a c ió n  d e  u n a  o r ig in a l,  lo  sea  b ien  
d e  u n a  im p o rta d a  de ca lid a d  e q u iv a le n te  
a  la certificad ^  n acio n al,' o  d e  un c u lt iv o  
o rd in a r io , p ero  so m etid o  a  la  , in sp e cc ió n  
del S e r v ic io  d u r a n te  los d o s a ñ o s  a n te 
rio r e s , en  e ’ c a s o  de e sp e c ie s  a n u a le s í  o  
d e  c u a tr o , c u a n d o  é s ta s  fu esen  b ian u alesÓ
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A r t . 57. lg u  b n en te  podrá con ceder 
el S e r v ic io  p r o v is io n a lm e n te . lo d e n o m i
n ació n  de s e m illa  a u to r iz a d a  a a q u é lla  
q u e, a u n q u e  no p ro ced a  de m u ltip lic a 
ción  d e  u n a  c e rtific a d a , lo sea  de un c u l
tiv o  in sp e cio n a d o  por e» S e r v ic io 'e l  a ñ o  
a n te rio r , en  e* c a s o  d e  e sp e c ie s  a n u a le s , 
tv d u r a n te  los d e s  ú ltim o s, c u a n d o  é s ta s  
se a n  b ian u aó es. Q u e d a n  e x c e p tu a d a s  d p 
la  in d ic a d o  en  c¿,ie a r t íc u lo  «as s e m illa s  
de re m o la c h a ,

A r t . .  5S. T a n t o  la se m illa  c e rtific a d a  
corn o 4a a u to r iz a d a , se  exf>edirán s ie m p re  
en  e n v a s e  co n  p r e c in to  o fic ia l. C a d a  e n 
v a se  lle v a r á  a l e x te r io r  u n a .e t iq u e ta  en  la i 
q u e  c o n s te  el n o m b re  d e  .a e s p e c ie  y v a 
r ie d a d , d  c a r á c te r  d e  s-emilia c e rt ific a d a  
o  a u to r iza d a  y su  u so  e x c lu s iv o  p a ra  la 
siem bra.- E n  la ta r je ta  in c lu id a  d en tro  
de. e n v a s e  se  in d ic a rá , a d e m á s , e l o r ig e n  

;y d e m á s  d e ta lle s  q u e  p rece p tú e n  la s nor
m a s  d el S e r v ic io , a s í c o m o  el ce rtific a d o  
o fic ia l d e  g a r a n t ía .

.‘ A r t . 59. L a  J e fa tu r a  del .S e rv ic io  d a rá  
la s  in s tru c c io n e s  n e c e s a r ia s  p a ra  e. r é g i
m en  d e p re c in ta d o  y  e x p e d ic ió n  d e  c e r t i
fica d o s. . * '

A r t . 60. L a  d e lim ita c ió n  d e  z o n a s  p a
ra  el c u lt iv o  d e  e s p e c ie s  d e  fe c u n d a c ió n  
c r u z a d a  por p a rte  de las* c o n c e s io n a r ia s , 
y a  en v ig o r  p a ra  la  re m o la c h a  fo r r a  ¡era 
por O rd e n  a e  15 de a b r i. d e  1942, s e  e s
ta b le c e rá  p a ra  o l í a s  e sp e c ie s  o  v a r ie d a 
d es  y co n  c a r á c te r  p r e fe r e n te  la  re m ó la -  
c h a  a z u c a r e r a  y c r u c ife r a s  d e  h u e r ta .

A r t . 63. P r e v ia  c o m p ro b a c ió n  por s u s  
In s p e cto re s, e l S e r v ic io  po d rá  o rd e n a r el 
le v a n ta m ie n to  d é  c u a lq u ie r  c u lt iv o  d e  se
m illa  c o m e r c ia l .c la n d e s t in o ,o  el d e  a q u e 
lla s  p la n ta s  d e ja d a s  ppr los a g r ic u  lo r e s  
p a ra  su  a b a s te c im ie n to  p e rs o n a l, p ero  q u e  
p u e d an  o r ig in a r  h ib r id a c io n e s  .con c u lt i

v o s  de c o n c e s io n a r ia s . T a m b ié n  se  v ig i la 
rá  c u id a d o s a m e n te  por lo s In s p e c to re s  d e  
S e r v ic io  la s  e x tr a rlim ila c io n e s  d e  la s  e n ti
d a d e s  o  p a r t ic u la r e s  c o n c e s io n a r ia s , re s
p ecto  a  la s  z o n a s  d e  c u lt iv o  a  q u e  s e  r e 
fiere  e l' a r t íc u lo  a n te rio r .

A r t . 62. P a r a  a te n d e r a  lo s g a s to s  
q u e  o r ig in e  la o r g a n iz a c ió n  d e  la s  in sp ec
c io n a s  d e  c a m p o s  y c o s e c h a s , c o b r a r á  él 
S e r v ic io  h a s ta  c in c u e n ta  p e s e ta s  por h ec
tá re a  in sp e c c io n a d a  • y  h a s ta  el d o s  por 
c ie n to  del v a lo r  d e  la se m illa  in s p e c c io n a 
d a  y  p r e c in ta d a . D e n tr o  d e 'e s t e  lím ite  la 

j u n t a  C e n tra ]  del In s titu to  d ete rm iria rá  
v ía c u a n tía  d e  lo  q u e  se  h a  d e  c o b r a r  en  

c a d a  c a m p a ñ a ... *

Del Servicio de Semillas de Cereales
y Leguminosas de Gran Cultivo

A r t , 63. D e n t r o 'd e  lo s fin e s  q u e  con  
c a r á c te r  g e n e r a l in c u m b e n  a l In s titu to  
N a c io n a l p a ra  ia P r o d u c c ió n  d e  S e m illa s  
S e le c ta s  y q u e  s e  in d ica n  e n  el a r t íc u lo  
s e g u n d o , co rr e s p o n d e n  c o n c r e ta m e n te  a l 
S e rv ic io  d e  S e m illa s  d e  C e r e a le s  y L e g u 
m in o s a s  de G r a n  C u lt iv o  ios s ig u ie n t e s ;

a) F o m e n ta r  la m u ltip lic a c ió n  dei se
m illa . se le cta  c o r q e r c ia l, ta n to  c e rtific a d a  
co m o  p u ra , d e  v a r ie d a d e s  d e  cerea.esí y 
le g u m in o s a s  d e  g r a n  c u lt iv o , o rie n ta n d o  
y v ig ila n d o  su pr<>ducci6n por e n tid a d e s  
o  p a r tic u la re s  c o la b o ra d o re s  o  c o n c e s io 
n ario s.

b) E s ta b le c e r  ¡a d eb id a  c o n e x ió n  co n  
ei P r e s id e n te  d el I n s titu to  N a c io n a l d e , 
I n v e s t ig a c io n e s  A g r o n ó m ic a s  p a ra  c u a n 
to a ta ñ e  al R e g is tr ó  de V a r ie d a d e s  e n c o 
m en d a d o  a d ic h o  I n s t itu to -p o r  el a r t íc u 
lo 6.° d el D e c r e to  d e  18 de a b r il d e  1947. 
p r e s tá n d o le  la  e sp e c ia l c o o p e r a c ió n  q u e

re q u ie ra  en  los tra b a jo s  q u e  re a lic e  *0 . 
fin- es'.u dio  y a d a p ta c ió n  d e  v a rie d a d e s
e x tr a n je ra -; u o b te n ció n  d e  n u t r a s  v a r ie 
d a d e s . .

T a l co o p e ra c ió n  se rá  .p r e c e p tiv a  en  
c u a n to  a fe d 'e  a  a p ro d u cció n  d e  torró i iu 
e r ig íp u l par los CV.niros dei I n s titu to  N a 
c io n a l de irtv e j.lig a c io n e s  A g r o n ó m ic a s , 
c u y o s  tr a b a jo s , t-v. re la c ió n  e x v íu s iv a m e iu c  
con  d ic h a  p ro d u cc ió n , pedíurv, ser in sp e c 
c io n a d o s . p e rs o n a  m e n te   ̂ por ei D irecrc-r 
d el In stitu to . N a c io n a l p e ra  la P r o d u c c ió n  
de S e m illa s  S e le c ta s  y ol J e te  del S e r v i
c io  d e " • S e m illa s  d e  C e r e a le s  y L e g u m i
n o s a s  de' G r a n  C u lt iv o , d an d o  c u e n ta  a i 
P r e s id e n te  del in s t itu to  N a c io n a l cíe In 
v e s tig a c io n e s  A g r o n ó m ic a s  d e  los p a r t i
c u la r id a d e s  q u e  o b se rv a n . . . > '

c) E s tu d io s  d e  .as n e c e s id a d es  a n u a le s  
d<d p a ís  on s e m illa s  de c o re a 'e s  y  le g u 
m in o s a s  d e  g r a n  c u lt iv o .

d) E n  el c a s o  d e  q u e  se  a c u e rd e  e x 
te n d e r a  t S e r v ic io  el ré g im e n  de c o n 
c e s io n e s  v ig e n te  r-n los o tro s  d o s d el In s 
titu to , e s tu d ia r  los* o p o rtu n o s  p lie g o s  d e  
c o n d ic io n e s  o in fo r m a r  a] D ir e c to r  de!

. In s titu ic  so b re  p r o p u t¿ tn ?  p r e s e n ta d ;.s  
por los c o n c u rs a n te s .

e) In s tru ir  'ai p e rso n a l in sp e cto r  a fe c 
to  a l S e» v icio  so b re  la fo rm a  y c irc u n s 
ta n c ia s  q u e  d eb en  c o n c u rr ir  en  e l e x a m e n  
d e  c a d a  e s p e c ie  o  v a r ie d a d , d e  a c u e r d o  
con  su s  c a r a c te r ís t ic a s  a g r o n ó m ic a s  y  c o 
m e r c ia le s  y d e n tro  d e  las n o rm a s  g e n e r a 
les in d ic a d a s  en el a r t íc u lo  75.

A r t . 64. L a  J e fa tu r a  del S e r v ic io  se rá  
d e s e m p e ñ a d a  por un In g e n ie r o  de. C u e r 
po. .N a t io n a l d e  In g e n ie r o s  A g r ó n o m o s , 
e s p e c ia liz a d o  en  d ic h a s  c u e s t io n e s  y d e
s ig n a d o  p o r el M in istro , a p ro p u es ta  d e  
la D ir e c c ió n  G e n e ra l de A g r ic u ltu r a .

A rt. 63. C o r r e s p o n d e  a  la  J e fa tu r a  
d el S e r v ic io  ; . '

a) -P ro p o n er ai D ir e c to r  d el I n s titu to  
la s  n o rm a s  té c n ic a s  y  e c o n ó m ic a s  de fu n 
c io n a m ie n to  del S e r v ic io , de a c u e rd o  con  
e l c u m p lim ie n to  d e  los fin es q u e  a  é ste  se  
s e ñ a la n  en  el arü ícu io  63.

b)- L a  in sp e cc ió n  d el c u m p lim ie n to  d e  
la  m isió n  e n c o m e n d a d a , ta n to  a l p e rs o n a l 
de! S e rv ic io  c o m o  a  la s e n tid a d e s  o  p ar
ticu lares- c o n c e s io n a r io s .

c) F o r m u la r  lo s p r e s u p u e s to s  p a ra  e l 
fu n c io n a m ie n to  d el S e r v ic io  y  .ren d ir .a s  
c o rr e s p o n d ie n te s  c u e n ta s .

d) R e d a c ta r  u n a  M e m o ria  a n u a l d e  la  
m a r c h a  d el S e rv ic io .

e) P ro p o n e r al D ir e c to r  d él In s t itu to  
e l n o m b ra m ie n to  de. p e rs o n a l té c n ic o  y  
a u x ilia r  «que re q u ie re  el fu n c io n a m ie n to  
d el S e r v ic io .

f)  Sanciona»* o , en  su  c a s o , p ro o o n q r 
la s  s a n c io n e s  a  q u e  s e h a y a n  h e ch o  
a c re e d o re s  la s  e n tid a d e s  p a r t ic u la r e s , 
c o  a b o r a d o r e s  o  c o n c e s io n a r io s , ‘por in 
c u m p lim ie n to  d e  su s  d eb e re s. •

g )  S a n c io n a r  o, en  s-u c a so , p ro p o n er 
a! D ir e c to r  d el In s t itu to  la s  s a n c io n e s  a l 
p erso n a l del S e r v ic io , con. a r r e g  o  a  lo 
q u e  d e te r m in e  el R e g la m e n to  d e  P e rs o n a l.

. A r t . 66. A o s  e fe c to s  de e s t e ‘ R e g la 
m en tó , se  e n te n d e rá  por se m illa  o r ig in a l 
la s d e  tod a v a r ie d a d  in s c r ita  en e  R e 
g is tr o  d e  V a r ie d a d e s  del In s t itu to  N a c io 
n al d e  In v e s t ig a c io n e s  A g r o n ó m x a s  v o b 
ten id a  de a c u e r d o  co n  tos májs r ig u r o s o s  
p ro c e d im ie n to s  g e n é t ic o s  por p a rte  d e  ios 
C e n tr o s  d ep en d ien te^  d e  d ic h o  o n a n i s 
m o . Ia o b te n id a  por las E n tid a d es  o p a r .  
ticu  a r e s  c o n c e s io n a r io s  q u e  p rev ia rrfcn te  
10 h a y a n  so lic ita d o  y q u e  ¿e h a  v an  so¿ 
m e tid o  a  la  in sp e cc ió n  y. n o rm a s  q u e
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oportunamente s e  d ic te n , o finalmente, 
la  importada del extranjero y reconocida 
como tal original en España.

Las entidades o particulares concesio
narios que deseen producir semilla erigí- 
nal, deberán solicitarlo previamente del 
Servicio. Unicam ente so concederá la au~ 
tentación para tal fin tras una rigurosa 
inspección de los campos de selección y 
ensayo,, laboratorios, material de organi
zación general de la Empresa, así como 
la comprobación de la capacidad técnica 
del personal que para tal fin cuenta.

Las inspecciones a qué hacen referen
cia ios dos párrafos anteriores se i baliza
rán, tanro por los Ingenieros doi Institu
to Nacional <1.? Investigaciones Agronó
m icas, adscritos al Registro de Varieda
des, o a los Centros del mismo dedicados 
a  los trabajos de selección de .as especies 
o variedades correspondientes, c^mo por 
ios Ingenieros del Servicio de Semillas de 
Cereales y Legum inosas de Gran C u lti
vo del Instituto Nacional para la produc
ción, de Sem illas Selectas, de acuerdo con 
las instrucciones que al efecto se dicten* 
conjuntamente por ambos organismos.

A rt. • 67. Toda entidad o particular 
concesionario a quien se otorgue el dere
cho de producir semilla original se obli
gará a ‘llevar un libro genealógico foliado 
y sellado por el. Servicio y en e-1 que 
anualm ente re inscribirán los resultados 
obtenidos, quedando a disposición c-u todo 
momento de cualquier Inspector.

A r t .  68. Comprobado por las inspec
ciones a que alude ei artículo 66 que pro
cede a la semilla estudiada la .denomina
ción do original, el Instituto Nacional 
para la Producción de S em illas'Selectas 
expedirá el oportuno certificado de reco
nocimiento oficial de dicha semilla, dan
do ello derecho a  la concesionaria pro
ductora a un sobreprecio sobre la certifi
cada y pura y a los derechos de seleccivi

ñador que en su día puedan fijarse.
A rt. 69. La semilla original no será

objeto de comercio general y sólo de 
transacciones entro organismos oficiales, 
concesionarias que estén facultadas para 
obtenerlas y entidades extranjeras dé sol
vencia técnica reconocida, “a  ju id o  del 
Servicio.

Esta semilla no podrá ser producida 
sin previa autorización del Servicio, en 
medio distinto a aquél en que fué obte
nida.

A rt. 70. L a sem illa original será ob
jeto de envasado distinto de ia certificada 
v pura y llevará el precinto del Instituto ' 
Nacional para la Producción de Sem illas 
Selectas, debiendo realizarse la recolec
ción, limpieza y envasado de dicha si
m iente bajo la inspección del Servicio.

A r t . 71. Mientras se estudia si la se
milla obtenida por las entidades conce
sionarias merece la calificación de- origi
na!, se podrá autorizar a la entidad pro
ductora, de un modo provisional, la mul- 
tip icación de tal simiente para obtener 
sem illa certificada.'

A r t . 72. En t a n t o  continué e l régi
men de intervención de cereales y legu
m inosas de gran cultivo, la semilla origi- 

 nal será adqüirida totalmente por el Ins- 
 tituto Nacional para la Producción de Se
m illas Selecta^; que la pondrá a disposi
ción de lós colaboradores para su mul
tiplicación y obtención de sembla certifi
cada. 

A rt. 73. La'prbducción c|c semilla cer-.. 
tificada y . pura a  que alude el apartado o)

del artículo 63 podrá realizarse, bien por 
los agricultores cooperadores a*que se re
fieren los artículos 4,0 y $.° dei Decreto 
do 17 do octubre de *1940, o bien a través 
de entidades concesionarias designadas en 
forma análoga a  lo ordenado en los De
cretos de i o de inayo y  6 de diciembre 
do 1/941.

A rt.. 74. Se considerará como semilla 
certificada la procedente de la .multipli
cación de ia original, debiendo realizar 
esta multiplicación los colaboradores y  las 
entidades concesionarias, que deberán jus
tificar la procedencia de la semilla em
pleada.

A r t . 75. .L a  -inspección de los cultivos 
destinados a producir semilla certificada 

1 se someterá a )a« siguientes normas ge
nerales, aparte de las especiales aconse
jadas por -las características agronómicas 
do cada especie o variedad y  que se d ic.

1 ten por el Servicio en el momento opor*
 tuno.
 1.ª L a  primera inspección se hará e iv
 la época en que se considere m ás opor- 
 tuno para apreciar’ mejor su desarrollo 
 vegetativo o la resistencia en condicio

nes .clim atológicas adversas.'
2.a Î a segunda inspección, en la ép°* 

ca do fioración o madurez.
3.a L a  tercera inspección, en el mo

mento de la recolección y envasado. D i
cha recolección se hará con arreglo a  las 
normas que se dicten para conservar la 
pureza de ’ ia especie o variedad en esíoi- 
dio. Si éste se hiciera con bastante pos
terioridad a aquélla, se tomará una mues
tra de semilla en el momento de la reco. 
gida, aparte de las que después se tomen 
en el alm acén. ;

4.a En todas estas inspecciones, y 
aparte de las características y  peculiari
dades de cada variedad, se tendrá m uy 
en cuenta la uniformidad, pureza y es
mero do los cultivos ; los aislamientos m í
nimos entre especies o variedades, y ’ ’a  
conveniente disposición de m aquinaria, 
instalaciones de limpieza y almacenado. 
Los ‘ inspectores del Servicio podrán or
denar el arranque de - aquellas plantas 
que no reúnan las condiciones m ínim as 
exigidas por «las noratas del Servicio.

5.a Para que estas Inspecciones ten
gan un carácter armónico, s e  adoptará 
una escala de puntuación uniforme para 
todo el territorio nacional.

Para }a realización de estas inspecciones 
podrá recabar el ■ Director d$l Instituto 
Nacional para la Producción de Sem illas 
Selectas del'Presidente del de Investiga
ciones Agronómicas la colaboración de ios 
Ingenieros afectos a los correspondientes 
Centros dependientes de este organism o.

A r t .  76. Reconocido por el Servido  
que corresponde a ia semilla inspecciona
da la denominación de certificada, expe
dirá aquél el oportuno certificado 7de g a 
rantía, .dando ello derecho a da concesio
naria productora a un sobreprecio míni
mo 4el veinte por ciento sobre la tasa 
m áxim a vigente, para la variedad o va
riedades análogas, incluíaos toda clase de 
primas y bonificaciones.

Además, en aquellos casos especiales en 
.que a juicio de1 Jefe del Servicio se es
time oportuno, por el esniero del cultivo 
y calidad de ja semilla obtenida, conceder 
una sobreprima, lo propondrá psí al D i
recto^ del Instituto.'

A r t . 77. Se considerará como, semilla 
pura la procedente de la multiplicación do 
la certificada, realizando esta multiplica*

ción los agricu ltores o entidades co labo
ra d o re s  o con cesion arios, que delx-rán 
ju stificar la procedencia do la sem bla e m 
p leada, 

A rt. 78. L a  sencilla certificada se de
dicará normalmente a siembra para >u 
multiplicación, pudiendo también s e r  
puesta a  disposición del Servicio Nacio
nal del trigo, qu¿> la pagará al precio in
dicado en el artículo 76,

A rt. 79. L a inspección de los cultives 
destinados a producir sem illa pura se .so
meterá, aparte de las inspecciones aconse
jadas por las características agronóm i
cas de cada especie-o variedad y que se 
dicten ypor el Servició . en el momento 
oportuno, a dos inspecciones como míni
m o : una antes do la m adurez-y oirá en 

 la recolección.
A rt. 80. • Toda la sem illa pura será 

puesta por el Instituto Nacional para la 
Producción de Sem illas Selectas a dispo
sición del Servicio Nacional del Trigo, 
que pagará a $us productores un sobre
precio del diez por ciento sobre 'n tasa 
mínima vigente, incluido toda clase de 
primas y , bonificaciones.

El Servicio Nacional del T rig o  distri
buirá esta semilla entre los agricultores 
que habiéndola solicitado posean fincas 
de mejores condiciones, cultivándolas con 
mayor esmero, de modo que ofrezcan las 
m áxim as garantías para conservar la pu
reza de dicha semilla.

A rt. 8i . Cuando b! Servicio lo estime 
conveniente podrá, con carácter provisio
nal, dar el título d$ p u r^ a  la semilla qué, 
aunque no proceda do multiplicación de 
una certificada, lo sea, bien de una im
portada de calidad? equivalente á  la cer
tificada nacional, o de un cultivo ordina
rio, pero sometido a' 'a  inspección J íc l 
Servicio durante los dos años anterior*?*.

A rt. 82. Tanto la semilla certificada 
como la pura expedirá siempre en e n 
vaso con precinto oficial. Cada envase lle
vará al exterior una etiqueta en ia que 
conste el nombre de la especie y  varie
dad, su carácter de semilla certificada o 
pura y su uso exclusivo para la siembra.. 
En la tarjeta incluida dentro del envase 
se in dicará,'adem ás, e¿ origen y  demás 
detalles que preceptúan las normas dr-i 
Servicio, así como el certificado oficial de 
garantía.'

A r t . 83. Si como resultado de las ins
pecciones ¿no cumple un C u l t i v o  las con
diciones exigidas para ser calificada la se-

 milla que de él se obtenga como certifi
cad a  o pura, el Servicio podrá considerar 
ia certificada como pura, e  incluso como

 ordinaria, sin derecho a  bonificación «al
guna, y ía pura como ordinaria, }r conu> 
tal, puesta a disposición‘del Servicio N a
cional del T rigo. 1

A rt. 84. L as semillas híbridas, así 
como la  original a que «alude*el artícu
lo 66, se regularán, por las normas que

 para cada especie dicte él Servicio, y los 
sobreprecios se fijarán por el Ministerio 
de Agricultura, a  propuesta del Instituto 
Nacional para' la producción de Semillas 
Selectas. 

A rt. 85. Cuando el Servicio io estime 
necesario, procederá a la delimitación fi
zón «as para el cultivo de las especies de 
fecundación cruzada.

A rt. 86. Previa comprobación por -sus 
Inspectores, el Sen-icio podrá ordenar el 
levantam iento de cualquier cultivo de se
milla comercial clandestino o el de aque
llas plantas déjadas por los agricultores
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para <u abastecimiento perdona], pero que 
puedan orig inar  hibridncionts  con culti
vos tffc concesionarios o  colaboradoras.- 
T am bién  se vigilas á cuidí>do>ament-e por 
'■V* Inspectores del Servicio  las c * t m a 
ní ¡raciones de los colaboradores v untidn- 
vif’s- o particulares  concesa narros, respec
to a siis A)i\;:s de c j . t h o .

A kt.  87. P a ra  atender a los gastos 
que origine la organizach>n de las inspec
ciones ció cam pos y cose-chas, .cobrará <;•! 
S e n  icio hasta  c inco pesetas por heerároa 
i:i<ptr‘.'ciona(!a v irasia el uno per d en tó  ' 
d i yafor d e , l a  ."enhila inspeccionada y 
precintada. • ' - '

Dc-ntro do estos límite?, !n Ju n ta  C e ñ 
ir a i de] instituto  Nacional para la IVo- 
duecMn do Sem il las  Selectas  determ inará  
;a cuantía  de lo que se h a xde cobrar  eir 
cada cam paña.

Relaciones con el Instituto Nacional 
de I nvestigaciones A gron óm icas

Akt.  88. Anualmente ¿os Jkfes de los ¡ 
• Sorviclos formaiciráy ios planes pa¿a e i ' ; 
íundnnamic uto de los mismos, espedí)-  j 
m.mdo lo que a su juicioGjebe ser labor j  
de los mencionados Servicios y la cola- \ 
buradon que debe solicitarse de. lnstitu- ; 
m. :\ac;üii¡il de Investigaciones Agreño- j  
micas. # . ¡

fd tas  propia st-as serán devadas por el ■ 
I ) ;rector del Instituto Nacional para la'
J v od i icei ó n de Sem il las  Sel'Artas a  la c on 
sideración del Director  genera ,  d e 'A g r i 
cultura , • quien j e s a h e x á ,  previo ir.forme 

"del Iti^litutOj Nf!cioiK-¿ de Invest igaciones 
A gronóm icas,  de-terminando- la labor a 
desarrollar  p¿r  c ada  uno de estos dós or
gan ism os .

 ̂A .a v i s in .d e  estos planes, y  a tener 
de lo dispuesto en el Decreto de 2 ‘de >ep- 
hem bre de 1947 sobre auxi l ios  al kvstitu
ro Nacional oe Invest igaciones  Agrohóm i- 
eas ,  el Director  det Instituto  N acional 
p;?ra la producción de Sem il las  Selectas  
establecerá  c^n r.l Presidente de! de in 
vestigación?-,, A gro nó m icas  el ( oportuno 
contrato  donde se. especif iquen las condi
ciones y-m edios  económico» de ayud a  a ¿-a 
labor encom endada.

A k t .  89.^ E l  D irector  de! Instituto N a 
cional pa ra  la Producción de Se m il la s  Se- 
hcLas  podrá requerir  del Presidente  de! 
Instituto Nacional de in vest ig ac io n es  
A gro nó m icos  Ja colaboración cíe' los In 
gen iero *  de los Cerurivs dedicados a la 
,"'¡-lección ‘de sem illa  o  de patología  vege
ta!, para  el e studio 'de  aquellos problemas 
qu e  se [/ a *  can  en la producción de se- j 
/iiilUs selectas. , ’ •

S a n c i o n e s

A r t .  qo. E l  incum plim iento de  lo di :> 
puerto en el Decreto de  creación del Ins- ’ 
í i iu tü  Nápianal p a m  la Producción de S e 
m illa*  Selectas ,  de 1S  de abril  de 1947, en 
e] presenté K c¿£am en tó  y  en ias norm as 
e instrucciones qu e  apruebe  la Ju n ta  C en -  f 
í ra l  o dicten lás J e f a t u r a s  de los S e rv i 
cios, s¿rá  considerado com o com prendido 
mi ia L ey  de 10 de m arzo  de 1941 de D e
fensa contra-. F rau d e s ,  y  sus  sanciones, 
qu e  tendrán carácter  .adm in istrat ivo ,  se- ’ 
r á n  im puestas  por !ps J e fe s  de los' Serv i
c ios  cuando  ^e /e f id ran /a  -acordar ia ba ja  
como productores,-do agr icu ltores  a is lados  
o sus  asociaciones, o a  c ierre  temporal 
de  Jos a lm acenes  de com pra  o  venta,  se
g ú n  los casos ;  con apelación ante  el D i 
rector de i  I n s t i tu to ;  cu-agdo sean m u lta s  

7 1

hasta -.5.000 peseras, por el Director de! 
Instituto, cor. apelación ante el ‘Director 
Gen era l  tío Agr icu ltura ,  y por este úli'i-»- 
rno, desdo o»ta Cifra hasta  100.000 pe- 
set u?.

C u an do  !a sanción haya  de consistir en 
ia anulación de una concesión, ser;! im 
puesta por el M m is i r o 'd e  Agricu ltura ,  u 
prepuesta  de la J u m a  C en tra ! .

N o -o b sta n te  .0 anterior, las sanciones 
a aquellas  caridades productoras «.lo ¡a-mi
llas, con concesiones anteriores a ia locha 
de publicación de esta Orden, se regirán 
por las s (un arreglo  a las  cua les  se 
hicieron dichas concesiones, que hguran 
en .os correspondientes contratos.

* P e r s o n a l

A k t . 9 1 .  E l  personal del Instituto N a 
cional para  la Producción de Sem il las  S e -

# ícelas será : facultativo,  técnico, ad m in is 
trativo,. insjxcctor y obrero, podiendo to le  
último ser  lijo" o eventual.

E .  nom bram iento  (le es te ’ personal co
rresponde ai  Directói del Instituto, de 
acuerdo con la plantil la  que ( igu ráV n  UA 
presupuestos del m ism o, recabando, en su 
caso ,  la correspondiente conform idad de 
los superiores inm ediatos de dicho per
sona!.

Has rem u nerac io n es ' 'o  sueldos, en su 
ea^o, que .percibir,! ol personal afecto al 
Instituto  serán ,as que se establezcan en 
las plantil las con sig n ad as  en sus presu- 
puC>ios, independiente ele sus  haberes y 
dentáis em olum entos  legales que  corres- 
pontLi percibir a los qu e  st/arv funcionarios  
púb.icos,  con a r re g id  a las consignaciones  
fi jadas en ¡O s^presupp^ tos  generales '  del 

% l is iad o  para les C uerpos  a que  pertenez
can. perc ib irán a s im ism o  con carg o  a las 
respect ivas  part idas presupuestarias  del 
Instituto  as  indemnizaciones,  módulos y 
premios, asi cóm o ios viáticos, d ietas  y 
gastos  de locomoción a que tengan de
recho por Jos servicios realizados fu era  de 

/su residencia  oficia!,  con arreg lo  a  .as 
norm as que  apruebe la Dirección del In s 
tituto.

•Ak t . 92. A - l o s  em pleados del Institu
to qu e  n o . porten- zc.m a C u e rp o s  del 
¡Estado, o  que  aun perteneciendo a ó>- 
tos no ten gan  en -¿os m is m o s  derecho 
a '  a sce n so s  o qu in q u e n ios ,  st les con ce
derán  e s to s  beneficios en la cu a n t ía  que 
para c ada  c la s e -  se señale.

A t a .  -93. Todo el personal qu e  con ca-  
cáctor interino  o * ventual es tá "  n o m b r a ,  
do v presta  sus  serv icios  en e! S e rv ic io  
Nacitma. de la  P a ta t a  de S iem b ra  quc„  
da rá  com o  personal del I n s t i t u t o , ' pre* 
v ia s  las p r u e b a s  d- aptitud que  el J e f e '  
de d icho  S e rv ic io  con sid ere  n e cesar ia s .

Régim en económ ico
*

A r t . 94. E l  Inst itu to  N ac iona l  pa ra  
Ja Producción de  Se m il la s  Selectas  fun cio
n a rá  econ óm icam e n te  com o o rg a n ism o  
a u tó n o m o  d< la  A d m in is trac ió n  del E s 
tado, g o zan do  de p e rso n a l id a d  ju ríd ica ,  
pudiendo, por tanto,  adquirir, , ¡poseer, 
e n a je n a r ,  granrir • bíené's d£  todas  c lases  
y con certar  fas operac io nes  de ’ crédito  
qu e  se consideren prec isas  p a ra  su n o r 
m a l  desenvolv im iento  económ ico.

A k t . (45. . E l  capital inicial del Institu
to se fo r m a r á  •m e d ia n te  la’ incorpora» 
ciúiV'dU del Serv ic io  N ac iona l  de la  p a 
tata  de S ie m b r a ,  d e  los b ienes  adquirí»  
j fos  por  el M in ister io  de A g r ic u l tu ra  con 
d e s t in o  a  d ic h o  "Servicio  'N acional  y  d e

los fondos ya  concedidos con este d- 
tino.

E n  fin d r  ca d a  cjorcic io económ ico  es-  
re capital in icia l  -(.-xpor imentarái a u m e n 
tos o d ism inuciones ,  conformo' n los -re- 
"•.a!tados de 1 iq • ¡ id ac ió n ' dry c-ada p r r > 11 -  •

p l H ' S l O .
Akt.  qó. ‘Fd e jercic io  económico d»* 1 

■ Inst itu to  com ienza  «.*1 uno de  ju lio  de  
cáida año y term ina el 50 de ju n io , . s i -
gu ió m e.

.A n u a lm e n te  el InsTimto fo rm a rá  sus  
presup ue stos  do g a s to s  o ingresos  v su 
nrosj•puesto cc-inercia!, Uu  que ,  p re v io  
acuerdo d^ la Ju.nta Crmtr.a] v l i s c / l i -  
zación p ,r la lniu<r\-eiii'ii'in G e n e ra l  d e  
la Ad.mini>ír;¡riñ>n ^l< 1 Pistado, se rá n  s " -  
rn e 'b lr s  a la atjre>bación ch 1 M inistro  d f* 
A g r ie u ltu ra .

P a ra  fiiacer f ren te  a sus gastos .  <d 
Inst itu to  «'onrafá con las c o n s ig n a c io 
ne s  que  f igu ra n  en los presup ue stos  ge* 
ucrah*» d( 1 Min:stvrif> d e  A gr icu ltu ra  ; 
la ...subvención anua !  del Servic io  N ocio
nal vi el -Trigo ; < 1  canon qu e  nuínri/n f-I 
artículo  rq del Dt creio  de (* de d ic ie m 
bre de 'I041, y  Jos cobros  n»;¡-ii/ndus p a 
ra g a s to s  de insoocción, ópie se e spe
cif ican  en los  art ícu los  62 v 87 d e  í s t a  
O rd en ; la s  d on aciones  <K' to d as  el; - 
sos y ja.s q)érdi(las de  f ianza cuir# r c g ’ a- 
meutririam entí '  se originen por sanc io -  

. nos, cóm o consecuencia  dr-j • íncum ph - 
Riit'nbo de c o m ra t o s  es tab lec ido s  o  b a 
ses dr, C(.aíu-"ión a E n t id a d e s  v p a r ó -
c¡.i!nr- -. _ A

l-.l pre>i: :puesjo C.^mer'ord 'a b a r r a r á ,  
(arito en recursos* com o  mi  im ersionc-n 

los operaciones  que  tengan dicho c a 
rácter  y qu e  soan jT-prcsentadvas de  !t>s 
rno\ im iontos de rotación de la p a r te  de 
capita l  q u e  el in s t i tu to  pued a  <40stinnr 
a f ine s ,  o de los préstam os  .qu e '

. ha va poduló c on certar  pa ra  o st a s  aten* 
cidn<^

^\k i . 97. E l  Instituto, y  en su  nonl-  
Ijre’ el Director,  abri¡; i  una cu en ta  en  ól 
R a neo  de E s p a ñ a ,  dentro  de la A g r u p a -  
cióu do Organi.^mo's dp la A d m in is i r tu  
cii»n del E s ta d a ,  en í a  que so ingresa--  
rá n / lo *  fundos del Inst itu to  y has tingre* 
^os cjue suce s iv a m e n te  se  v a y a n  produ
ciendo.

C o n  carg o  a  es ta  cuanta expedí^ 
rán \:j 9 choques  _correspondientes^ fTr- ' 
m a d o s  por e! D ire ctor  y (J In te rv e n t - r  
do] Instituto ,  pudiendo  d e le g a r ;  el pri* 
m ero  cu el Secretario ,  y ól sogundo  en  
el fu ncionar io  qrfe lo su s t i tu y a  r e g la -  • 
m en ta inamente. . 7

A k t .  í)S. E l  Serv ic io  de Contab i l idad  
dependiente. (]$  In Se c re ta r ía  del Insti
tuto rendirá . mensita m ente  a ln D i r e ^  
ció>n del m ism o  balance  y  l iquidación de» 
■los p a g o s  e ingresas*.

A n u a lm e n te  ^ e  so m o to rá 'p o r  la  D irec*  
ción a la Ju n ta  Centra l ,  para, sú aproba
ción prei ’ia, y  eV\-ación a la del M in is 
tro, (•] b a lance  d e  situación económico*'  • 
del Instituto  v !a liquidació)n genera l d e  
s i ’ s • prosupqestos.

A r t .  99.. C orresponde especia lm ente  al 
In te rventor  D e l e g a d o :  .. 1

i . ° j  Fiscalizar todos los gastos  no 
superiores a  la Cantidad para q u e  e s té  
autorizado.

2 ;0 S u s p e n d e r  todrtá la s  ó rd enes  do 
p a g o  que. sin prev ia  # intcirvención de) 
g a s to ,  le  puedan m e re c e r  reparos  den
tro de sus funciones f iscales.

3 .0 Intervenir Ids a rqu eo s  q u o  pus» . 
dan- efectuarse.



B. O. del E .— N úm . 2 6  2 6  enero 1 9 4 8  3 79

4.0 Solicitar e intervenir, cuando h a
ya  causa justificad a .y previo acuerd> dei 
Director del Instituto, el recuento, me
dida o peso de las existencias de a.m a
cón, tanto de útiles, efectos, m ateriales, 
etcétera, como de las m ercancías, pro- 

. d ecios y subproductos, suscribiendo ac
ta de¡ resultada» en unión del Je fe  de) 
Servicio de que se trate o fundonarip 

en quien óste delegue.
5-° Intervenir en todos los ingresos 

y pagos qup puedan realizarse,, cualquie. 
ra que sea su cuantía.

A r t . iqo. Q uedan (jerogadas cu an tas  
d isp osicio n es -de iguai ra n g o  se opon, 
gan a la pre«sente Orden.

D ISP O SIC IO N  T R A N S IT O R IA

Por la Dirección del Instituto Nacio
nal .para a Produce ón de Sem illás Se
lectas se formularán ios presupuestos 
del Organism o para el período compron- 
elido entrp i do enero y 30 <ie junio de 
1948. quedando anulados-a partir d f  di

cha fecha de 1 de enep* los vigentes en 
el Servicio Nacional de la patata de 
siem bra. . \

Lo  que digo a V . I. para su conoci
miento y e b eto s.

D ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 diciembre de 1047.— 
C arlos Rein.

Tmo. Sr.. Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R
N A C IO N  

D irección G eneral de C o rreo s y 
Telecom unicación  

(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal) .— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
 conducción del carreo, en carruaje d e  
tracción de sangre , entré la s o fi c i nas 
d el R am o de G ilena y La estación de 
P ed rera . 

Debiendo procederse ,a  la Celebración 
de subasta para contratar la conducción 
<fc 1 correo, en carruaje de tracción de 
sangre,, entre las ufici:ia> dd Raniu do 
G i ¿na y la estación de Pedrera, en el 
t:¡DO de aos mil pesetas anua.es y ron 
arreglo a las demás condiciones del plie
go con  espundio» te, se advierte a» pu
blico que el refer ido pliego se hallará de 
m anifiesto en la Adm inistración , prin ci
pal” de Sevilla hasta el d¡a 16 de febrero 
próxim o, y que la apertura de pliegos 

Tendrá* lugar el día 21 de dicho mes, a 
las once horas, en . la citada Adm inis
tración principal.

M adrid, 20 de enero de 1948.— E l D i
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F . de T ., natural de  .......   vé-
cinó de ........., se obliga a desempeñar
fa conducción d iaria  dej correo de . . . . . .
a  . . . . . .  y viceversa, por el precio de ........
(en letra) pesetas f  (en letra) cónri.

’ m os, con arreglo a  las condiciones x del

pliego aprobado .por el Gobierno. Y paia  
seguridad de esta proposición acom 
paño a ella, por separado, ia carta de 
pago que acredita haber deposítalo  
en ........  5a fianza de 400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Sb-A. C .

D irección G eneral de Sanidad
Circular por la que se anula el concurso 

de Inspectores Farm acéuticos M unicip
ales en lo qué se refiere, a vanas pla

zas que se m encionan.

Habiendo sido anunciada como vacan
tes de Inspectores Farm acéuticos munici
pales, as plazas de Barcarrota, Cástuera 
y Mórida, de la provincia* dv Badajoz, y 
publicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al día 28 . 
de noviembre próximo pasado, y habida 
cuenta de que no existen raLs vacantes, 
ya que a de Mérida, se halla cubierta 
en propiciad, la de Barcarrota, se en. 

.cm-ntra amortizada, v la de C a s íu fra  en 
trámite de amortización ; esta Dirección 
general ha tenido j.>or conveniente resol
ver que se anule dicho concurso en cuan
to* a las p azas anunciadas como vacan
tes en los expresados partidos farm acéu
ticos de 'Barcarrota, Ca«txiera y Mérida, 
de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 27 de diciembre de 10 4 7 — E 
D ?rector general de Sanidad, J .  A. Pa
lanca.

D irección G eneral de Adm inistra
c ión Local

Convocando concurso para proveer, en 
propiedad Intervenciones de fondos 
provinciales y m unicipales.
A tenor, de la Ley de 23 de noviem 

bre de 1940, Orüe.-, de este M inisterio 
de 4 de diciem bre siguiente, Ley de 
1 1  de diciem bre de 19 4 2 ^  dispo^icíunes' 
concordantes, y con arreglo a  la  escala 
de sueldos po* el Decreto .de
5 de diciem bre ú '.im o, se convoca con
curso para provee , en propiedad, Inter
venciones, de fondos provinciales y mu
nicipales, con arregilo a  l a s . siguiente* 
b a se s :

i . a Son objeto de concurso das\vacan
tes que se, incluyen en.-la relación inserta 
a: final d¿ esta convocatoria.
' 2 .a Tijenen d erribo  a participar en el
concurso, siem pre que *no se hálílen in
habilitados para di lo, todos^ los Inter
ventores que pertenecen , al Cuerpo.

‘ Oadia concúrsam e puede solicitar li
bremente cuantas plazas desee, de 'las 
que corresponden a su actual categoría 
ipersona‘1 ; podrá, asim ism o, concu< sar 
plazas de categoría inferior, siem pre que 
solicite, con carácter previo, todas -*as 
qtie s e ‘ anuncian, de su propia categoría  
y * de las categorías interm edias entre 
ella y la plaza de inferior categoría que 
concurse. » í!-

p a Son requisitos fórm alos para to
m ar parte en el concurso :

a) L a  presentación de los siguientes 
docum entos: una instancia ajustada al 
modelo número 1, que se inserta, rein
tegrada con póíiiza de 1,50  p esetas ; una 

' declaración origina) a ju s ta d a 'a l  modelo 
número i ,  que se inserta, reintegrada 
con póliza de 1,0 0  p e se ta s ; tantas copias 
de dicha declaración cuantas sean lá9

plazas que’ se soliciten (cada una de las . 
coplas, reintegrada con un timbre mó
vil de 0,25 peseta.-) Los Interventores 
que ..no se hallen desempeñando actual
mente p a z a  en propiedad deberán pre
senta?, adem ás, certificación de antecc*- 
dentes penales, expedida por el R egis
tro Centra] d€ Penados y Rebeldes, y cer
tificado de conducta expedido por el A i. 
cakxe Presidente de* A yuntam iento don
de conste el interesado em padronado co^ 
mo residente con d os años de antela
ción

/ b) íDl abono de derechos, Ia  s u  < 
guíente» cuantía : 23 pesetas los Interven
tores de las categorías especial, 1 .a, 2 .a 
V 3 a» Y *5 pesetas los de 4.a y 5.a ca
tegoría.

4.a E l abono de derechos y la presen
tación de todos ’os documentos,', p rveep . 
ti vos o voluntario?, que hayan de surtir 
efecto en el concurso, doberá efectuarse 
personalm ente eu» el Negociado de In
terventores de e*ts D irección Genera*! 
(por el propio concursante o por inter
medio d e persona expresam ente autori
zada, o por un G estor adm inistrativo 
colegiado, o por «onducto del Colegio- 
Nacional de Secretarios, Interventores y 
D ep o sitarios), cu a q u ie r día hábil, de 
once a trece, h a s '*  las treCe» huras del 
9 de marzo .próximo, en que quedará ce_ 
rrado e¡ plazo de adm isión. Efl Negocia
do podrá rechazar de plano, en el acto 
de la presentación, toda docum ental ión 
que no reúna ios requ isitos de form a 
e lig id o s . *

No se adm itirán docum entaciones por 
corroo, ni derechos por giro. ^

5.a C errado e’ plazo de adm isión al 
concurso, este Cer.tro directivo v isará  
las copias de la's d«rdaraciones y las re* 
m itiiá  a  inform e de cada Corporación* 
afectada. Al coteja. las declaraciones y  
sus copias con vi expediente personal 
del interesado, se con signará, ‘de oficio, 
las observaciones y m odificación os opor
tunas sobre inexactitudes u . om isiones 
quo aparezcan, y, si la im portancia do 
las m ism as lo aconsejare, podrá decretar- 
so la exclusión d d  concursante.

6.a Tendrán ca 'ácter preferente los 
m éritos señalados com o tales por las 
Leyes- de *3 de noviem bre do 1940 y 
. 1 T de diciem bre de 1942, y el nom bra
miento p ara  cada p’ aza recaerá entre 
ilos funcioiferins incluidos en la  cories- 
pot diente terna por el T ribunal c a lifu  
cador del concurso . . .

7.a’ L o s nom bram ientos defin itivos 
que se efectúen resolución del pre
sente concurso o í  educirán como e fe c to s :

a) E l cese en »a plaza que el nom
brado viniera desem peñando chorno Inter
ventor, D epositario  o Secretario  de Ad
m inistración Locah *

b) L a  incapacidad especial para so
licitar plaza en el Cuerpo de Interven
tores, h asta  que transcurran d os años 
desde la fecha de publicación del nom
bram iento on *4 B O L E T IN , O F IC IA L
d e t e s t a d o . ;

P ara  m ayor difusión y  conocim iento 
de los funcionarios a quienes pueda in
teresar, les Gobernadores civ¡ es dis
pondrán ¿a in m e d fta  inserción de esta 
convocatoria en el «Boletín O ficial» d e  
la provincia, cuidando asim ism o los Al
caldes dé  Ta publicación pn los respecti
vos Ayuntam ientos, en la form a a co s. 
tum brada.

M adrid, 2 1 de enero do 1948.—E l D i
rector general, Jo sé  F . H ernando.
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R E L A C IO N  D E  IN T E R V E N C IO N E S  D E  F O N D O S  P R O V IN C IA L E S  Y  M U N IC IP A L E S  Q U E  S E  A N U N C IA N
A C O N C U R S O

C a te g o r ía  p rim e ra  A Y U N T A M I E N T O P R O V I N C I A

D iputación provincial de Albacete .............. ................................... 16,200
Diputación provincia, de Alm ería .............. ..........................  16.200
Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona) .............................................20.000 
Ayuntamiento de Tarrada (Barcelona) ...........  18.000
Ayuntamiento de Cacti es ............................. ........................  14.850
Ayuntamiento de Ceuta ............................................................ 18.000
Ayuntam iento de Jerez de la Frontera (Cádiz)........................................ 16.200
Diputación provincial de Ciudad R e a ) . .........................  14.850
Ayuntamiento de Córdoba ....... ............................................. t  24.000
Diputación provincia, de C uenca.............................................. 15 500
Ayuntamiento de Huelva .................. .................... 16.200
Diputación provincial de H uesca.......................... .... 13.50o

Ayuntam iento de León...................................... ............... . 17. 660
Diputación provincial de Segovia ...................... .................. 14.850
Diputackón provincial de To ledo ....... ................................. .  19.500
Diputaciórl provincial de Vizcava . . ................................... . 2 0 .10

Pinoso ......................... ....................
Adra ................................ .................... .
Cuevas del A-ananzora..........
Anévalo .......................................
Casavieja ....... ...........................................
Berlanga ...............................
Bienvenida ....... ..............................
Ca m p a n a r i o ........... .............................
L lerena ..................... ...........................
Monasterio ........................ ................... . . .
Muntijo ............................... ....................
Los Santos de Maimona .......................
San Vicente de A lcán tara.................
Alamor ................................. ...........................
Areftys de M ar..................................... .......
Berga ....................... .................................. .
C a d a s  de M ontbuy............ ...................
Canet de M ar............................... ......... .
G a v á ........................................ .......................

Olesa de M ontserrat..................................
P rat-d e  L lobregat........... ..........................
PufgrC g ................. .....................................
Salh-nt ........... ................ ...... .......................
San Adrián , de B esós..........................
San Saturnino de N ova.........................

Alcántara ...................................................
Arroyo de la L u z.................................... .
Brozas ..........................................................
Hervás ....................................... ..................

Logrósán ................................ ....................
M apavtida de Plasencia..........................

 Los 'Barrios ......... .......................... . . . . . . . . .
Conil de la Frontera........... ....................
Chipiona .................. .............................. .
Jimena ................................................... ....
O lvera .................................................
‘San Roque ................................................
Hbrique ........ ............ .....................

V illa m a r tín ............................................

Nules ....... .....................................................

Almadén ..........................................
Argamosillá de Alba ....... .........
Calzada de C alatrava ............. ................
Herencia ................. ............... ......................

Moral de C ala trava ........... ...... ...............
Pedro Muñoz ....... ...................................... '

Villarrubia de los O jo s ................... .
R elacázar ........................ . ............
Bélmez ................. ....................... ..........
Cañete de las T o rres.............. ..................
Espejo . .................. ................. .......
Fernán Nuñez ............... .........................
Luque ....... ..............................................
Palma del Río ............................... .
Posadas ....... ....................................
La Rambla ......................................
Ruto .................................................... .

 Santaella 4......................................... .. .. .. .
Villanueya de Córdóba.......... ....... .........
Betanzos ............................... .................. .
Carballo ................. ....................
Nova* ............... .............................................

 Ortigueira ................... ...............................
San Clemente ...........................
Blanes .......... ................... . ...........................

 Ripoll ................. ......................

Alicante ...... . 10.350
Almería ............  i 3 *5° <>
Idem ..................  ,13.500
Avila ...... ...........  10*35o
Ideni ..................  9.000
Badajoz ......... . 11.700

Idem . . . . . . . . . . . .  13.500
Idem ............... 13.500
Idem ...... ........... 11.700
Idem ................ 13.500
Idem .......................23.500
Idem ...... ........... 1-3.50o
Baleares ............  10.350
Barcelona ........ 10.350
Idem ..................  11.700
Idem ............20.350
Idem. ............... Io*35°:
Idem ..................  * 11.700
Idem ............ . 13.000
Idem ................ Z 1-1.70o
Idem ............. 13*500

   Idem ............ tp.350
Idem ..................  11.700
Idem ......... . 13:500
Idem 9.000
Idem ..................  10.350^
Cáceres 10.350
Idem ..................  13*500
Id em  ................... ( 20.35a
Idem ..................  io .3co
ldem  ......... . 10.350
Idem ..............—  1Ó.350
Idem .................S 11*700
C ád iz  ................. 13.500
Idem .................  13*500
Idem ............ 10.35P
Idem ............ . 13.500
Idem ...................  13*500
Idem ..........  13.500
Idem ......... 11.700

 Idem ........... .......  13.500
Idem ..................  13.500
Castellón ......... . 13.500

   Idem ..................  11.700
Idem ..................  11.700
Ciudad Real .. .  13.500
Idem ............... r 1.700
Idem ............ . 13.500
Idem .................. 13.5co
Idem .................. 13/500
Idem ............... 11.700
Idem ........ 11.70P
Idem ...... . 10.350
Idem ..................  13.500
Córdoba ...... . 13.500
Idem ......... 13.500
Idem ............ 11.700
Idem 13.500
Idem ......... ........  13.500
Idem .................. 13*500
Idem ............ 231500.
Idem ..........................11.700
Idem  ............... . 23*500
Idem . .a 13.500
Idem ..................  11,700
Idem ............ 13.500
La Coruña . . . . . .  .13.500
Idem ........*......... Í3.500
Idem .................. 13*500
Wem .ó ......A... 14.S50

Cuenca ............ . 11.700
G erona .............. 11.706
Idem. 11.700

A Y U N T A M I E N T O P R O V I N C I A

C a te g o r ía  seg u n d a
Andújar ........................................................
Morón de la Frontera....... ..................
Teruel .......... .........................................
Toledo . ........................ .................................

S e villa ................  14 .8 5 0
T e r u e l  ...............  13.500.

Toledo............ . 14. 850

C a te g o r ía  te rc e ra  

Elda* .................. ........................... ................
Fregón al de la Sierra..............................
Jerez de los Caballeros.............................
Ciudadela . . ........... .................... .............

Valencia de A.cántara............................
Alcalá de los G azules.......... ............. ......
M anzanares .................................................
S ocuéllamos .......... .....................................
Baena .........................................................
C abra .......... ............ ............. ......................
Fuente Obejuna ........ ..............................
Rentería .............. ...............................
Beas de Segu ra ........................... ................
Torredonjim eno ........................................
Villa nueva del Arzobispo......................
Monforte de L o m o s . . . ........... ................
A guí'as .........................................................
San Martín del Rey Aurelio.................
S ’ero .............................................................
Aruoas ..........................................................
L a Estrada .................................... ............
L a  O rotava ...... ............ ..........................

Reínosa ............... ......... ...........................
Yiltanueva del Río y M inas....................
V alls .......... ...... ......................................
Cutiera ............... ................ ............. ..........
Tabernes de Valldigna . . . ....... ...............
Basauri ....................................... ..................
Berm*o ....... ................ .................................
Portugalet............................ ................
C a s p e  ....... ............................................. .

Alicante .......... 14.850
Badajoz ............  i 13.500
!dem 13.500 
Raleares . . . . . . . . .  13.500
Burdos .............  13.500

C áceres ............  13:500
Cádi2 ............ 13.500
Ciudad Real . . .  -13.500
Ideífi ................. 23.500

Córdoba . . . . . . . . .  14.850
Idem 19850
!'deni ..................  13*500

Guipúzcoa ........ 13*500
Jaén ............ . 13.500
Idem . ................. 13*500
Idem . ......... . . . ; .  13.500 *
L u go , ............  14*8.50
Murcia 13.500 
O viedo ....................13.500
Idem ..................  14.850
L a s  Palm as .. . .  16,200 % 
Pontevedra .. .. 14.850 
Santa Cruz de

T enerife . . . . . .  14.850
Santander ...... .. 13*500
Sevilla ......... . 13.500
Tarragona 13.500 
Valencia ................... 13.500
!dern .......... . 13.500
V izcaya ............ 13.500
!dem .................. 13.400
Idem ............... . 13.500
Z aragoza ...... . 13.500
Idem .................. 11.700

Categoría cuarta

Chinchilla . . . . ..............................................

Almoradí .......... ..............................

Albacete ............ 11.700
!dem r. ................  13.500
Alicante . . . . . . . . .  13.300
Idem ............... 11.700
Idem ............ 13.500
Idem ............... 13.500
Idem 13.500 
Idem ..................  13.500
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Alm uñécar ............. ...................
Caniles ....... ......... .......... ..............
O úllar-Baza ............ ............... ...............
H uáscar ............ ....................................
iMontefrío ....................... ...................,.
Azcoilia .........
Azpeitia .................................................
Fuenterrabía ................................ i,;..-..
Hcrnani ............... ..................................
Mondragón ................................ .
Oñate ............... ....................... .
Almonte ..... ...................... ............... ....

.Aroche ..................................... ..............
Bollullos dei Condado..........................
C alañas ..... ......... •...... .........................
G ibraeó n  ...........................................
Lepe ................. .......... ................... , ......
M inas de R ío tin to ......................
M oguer ...... ..................... .....................
Nerva ................ ............... .......... ........
Trigueros ......... ................ ....................
F ra g a  ..................................... ...................T* ^Ja ca  .................................................................

Ariónilla ................................................ -.......
fRailén .......................... ..................................
Baños de la E n c in a ... ... .................
Cam bil ..................... . ................. ..........
C astellar do Santisteban ................ .
I-tuelma ........................ ......*..................
lódar ............................. .........................
Lopera ............. .......................................
M ancha R eal .........................................
M arm olejo ...... ......................... ............*
N avas de/San  Ju a n ...............
Peal de Becerro .i...................................
Porcuna ........................... ......... ...........
Quesada ......... ................. '......................
Santisteban del Puerto ........................
Torredelcam po ...... ......... ................... .
Vilches .................... ......... ...................
L a  Bañeza .......... :................................
IBalaguer ........... ....................................

Al faro ....................... ...........................
Santo D om ingo de la C alzad a ...........
Chantada ........................ 1...........-....... -♦
Sarria  ..............? ......... ......’..................
Villalba ...............................................
Alhaurín el G rande.............................. .
Archidona ...... .............................
Cortas de la F ro n te ra .... . .. . . . ..........
Estepona .................... ...........................
IMarbella ..................... ...........................
Abarán ........................... .......................
Archena ...................... ......................... •
O alasparra .......... ..............................
M azafrán .........r................................• •••
M olina de S e g u ra ........................... i......
Moratall.a ......................... .*..
L a  Unión ..............................................
Lavian a  ..................... ......... ............... .
Lena ............................ ............ ........ .
Noreña .............. ....................................
Piíona .................................... ............
Ribadesella ...... ....................................
Salas ¿....’................ ........ .......................
Tineo ......................... ................... .
Villaviciosa ..... ..............................
G ájd ar ......... ..................................... .

' ♦ i
G u ía  ...............................*,....... .
Lalín  .................. ...................... ......... ó ..
Túy ............................... ............. .
L o s Llanos ................ ....i.................

C am argo ..... ...............................
Laredo ........................................ .
A g u ila fuente ........ ......»m ¿

v "
G ranada ....... .
ídem ................
Idem .............
Idem ............ . . ,
Idem ...i...........
Guipúzcoa ..... .
Idem'
Idem ................
Idem ..... .
Idem ................
Idein ...............
H uelva
Idem ..... ........ .
ídem  ......... .
Idem ........... .......
Idem ................
Idem ...............
Idem ..... ..........
Idem ..... ........ .
Idem ................i.
Idem ...................
H uesca ...........
Idem ..............
Jaén  .....................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ............
Idem . . . i . , . . , . . . .
Idem ......... .
Idem ................
Idem ................
Idem .... . . . .......
Idein ,................
Idem \......... ......
Idein ...............
ídem  ............
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
León ................
Lérida .i...........
Idem .•............ .
Idem ................
Logroño ...........
Idem ...............
Lu go  ................
Idem .............
Idem .............. •
M álaga ............
Idem ...............
Idein ................
Idem  ..'............
Idem . . .............
M urcia ......... .
Idem ....¿.........
Idem  ............ .
Idem ............. .
Idem ........ .......  N
Idem ................
Idem ........ ;......
Oviedo ..........
Idem .............
Idem ................
Idem ................
Idem ..!............
Idem ................
Idem ................
Idem ...........;...
L a s  Palm as de 

G ran C anaria
Idem ................ .
Pontevedra ..... -
Idem  \ ......... ;....
San ta Cruz de

Tenerife  .......
Santander .......
Idem
Segovia «»n«t«»«

13-500
i3 -5<*>
13-5^0
13.500 
i3 -5<*> 
13 -5° °  
*■3 *5° °
11.700
11.700 
i3 -5° °
11.700
13-50°
13:000 

‘ 13-5° °
13.500
11.700
13-50°
i3 -5° °
11.700
i3-5°o
11.700 

' 1 1.700
11.700 
i.3-5°o
11.700 
i3-5°o
11.700
11.700
11.700
11.700
13-50°
11.700
13.500
11.700
1.1.700
1 r .700
13.500 
13-50°
L3 5° °
13-50°
11.700
11.700
11.700 
i ° -35°
11.700 
13-5° °  
10.550
13-50°
13-5° °
13-50°
i3 -5oo
13-5° °
i ° -35°
?3-5oo‘
*3-5° °
11.700 x
13-5 >° 
i3v5°o
13.500 
1 3 5 ° °  
13-50°  
13-5° °  
13-5° °  
i3 -5° °
9 XX)

13-50°
13.5°°
13-500
14.850
14.850

14.850
14 -*.5°
14.850
13.50°

13-50°
13-50°
11.700 
8.100
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Cuéllar ..................... .................... ...............
N avas de O ro ...............................................
El Cor uní 1............. ......................................
Fuentes de Andalucía.......... .......................
Montellano ...................................*........ .
P ilas ............................ ... ..................... .
La Rinconada ...... ........................................
fa rd e ’cuende ...... .........................................
Alcanar ..................... .....................................
San Carlos de la. R áp ita ...........................
Ulldecona ....... ...............................................
Quintanar de :a Orden .......... ...................
Albalat de la R ib era ................... *.............
Alcácer .................. ...........................................
Alcudia de C arlet.................................. ........
A ^ in et ...... ..................... ...............................
C h iste  ..............................................................
Chiva ................................................................
Enguera ..........................................................
G uadasuar .................................................. .

‘ Sollana ............................................................
Utiel .................................................................
\ Tillanueva de Castellón...... ...............
Medina de Rioseco......................................
Olmedp ............. ........................ '......... ...........
Abanto y (¡aérvan a............................ . . . j . .
D urango ..................................... ......... .........
Galdácano ......................................................
Ondárroa .......................................................
San Salvador del V a lle ............... ..............
Epila ................................................................
G allur ..............................................................
Zuera ......... ....................................................

Segovia .........
Idem ................
Sevilla ................
Idem ................
Idem .................
Idem ...................
Idem ...................
Soria ...................
T arragon a
Idem ................. .
Idem ........ *.........
Toledo . . . . . . . . . . .
Valencia .............
IdenL ........ ..........
Idem ...................
Idem ...................
Idem ........ .........
ídem ........ *.........
Idem ..................
Idem ...................
Idem ...................
I dem ...................
Idem ...................
Valladolid ........
Idem ...................
V izcaya .............
Idem ...................
Idem k........ ........ . •

/Idem ...................
Idem ...................
Z arago za  ...........
Idem ...................
Idem . . . . . .4 . . . . . .

11.70 0
9.000

13-50°
13 -5 °°
13 -5 ° °
11.70 0  
10-35°
7 .CKXÍ 

I L70O
I 1 .700 
i ° - 35°  
I3-5o °
9.000 

i ° - 35°  
10.350
1 1.700 
i ° - 35°  
i ° - 35°
11.7 0 0  
i ° - 35°

q.000
13-5o °
11.70 0  
10.350'
9 .c<yi 

13.500
1 1 .700
II 700 
l ° - 35°  
11 .7 0 a  
io-35°
9.000 

lo .35°

C a te g o r ía  q u in ta

A ’caraz ..................................... .......................
Caudete ...........................................................
Tarazona de la M anch a............................
Dolores .......... ........................... ..................♦.
Jávea  ...........!.........................*.........................
San ta Pola ..................................................
Albox . . . í ...........i ..... ...................... ................
Macael ........... .................................................
N íjar ............................. ..................................
Vélez B anco ...... ............... .........................
L a  Adrada .............................. *......................
Candelada 1............ v ..............................
L a s  Navas" del M arqués............. . . . .ó . . .
San Bartolom é de P inares......................
Alconchel- ........................................................
A m endral .....................................................
Oamoillo de TJerena ...............................
Fuentes de León..........................................
H iguera la R e a l. ......... ............................. .
Montemolín ............... ....................................
Monterrubio de la Seren a ,.^ ................... .
Nav-alvillar de P e la ,1. .............................. .
Puebla de Alcocer........................................
Puebla de la C alzada..................................
Ribera de; F resno...... .............. ................
Salvatierra de Jos B arros........*..............
Santa M arta ...........................................
Segura de L eón ............................ .*..............

Zalam ea de la S'erena................... ............
Artá............. ........................................................
M uro . . . i .......... .............. ..................... ...........
Petra ....................... .............. .....................
Cardona ...................................... ..................
C astellar ............... ..................... ............. ..
E so lugas .................. .................................. .
Gironella, ..................................... .................

San Ginés de V ila s a r . .. .. .......... . . . . . . . . . . .
San Juan  D espí...... ...........................

Q uintanar de la  S ie rra ........... .

Albacete ............
Idem ............ i....
Idem ..................
A licante
Idem ..................
Idem .........
Alm ería . . . , ........
Idem ..................
Idem ...............
Idem ..................
A vila ..................
Idem *............... .
Idem ........ ..........
Idem ..................
B adajoz .............
Idem ...................
Idem ..................
Idem .................
Idem ...................
Idem ...................
Idem .................
Idolri . . . . . . . .
Idem
Idem
Idem ............... .
Idem ..................
Idem- ..................
Idem ........*........
Ide,m ..................
Idem .................
B aleares ...........
Idem .................
Idem ...... .
B arcelona ..«•••
Jdem .............. .
Idem  ........
Idem ..................
Idem ..................
Td*m ..................
Idem ...............
Idem .*................
B u rgo s . . . . . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem ..................

11.700
11.700
11.700 
10.35 0
11.700 
i°-35°
13.50°
9.000 

13.500
11.700
8.100

10.350
9.000
8.100  

i ° - 35°
9.000 

i°-35° 
10.35°
9.00Q

10.35°
io-35°
10 .35°
9.000 

10-35° 
lo.35° 
i° 3 5 °  
10:350 
io-35° $ 
10-35° $ 
13-5°°
r 1.700 
!o-35°
10 .35°
11.700 
9.0r.O
9.000

10.350 . 
10.35°
9.000
9.000 
9.Ó00
6.75 «

, 9.OOO
9.000
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C a s a r  de C áceres.. . . . . ...................
O d a v í i i  *........................ .............. ...... .
C o ria  ................ ............................. ....... .
M ontánchez .. d.............. .........*............ ...
Morolo ja ...................................................
Serradilla ......... .................... . ...... ...........
Turn-joneillo .................................... .......
Zorita ... ................................................
Algodonales ..............................................
Lépera .. .. .* ..............................................

A .cala de C h ive rt......... ..............'.........
A rg a m a s illa  d e  C a la tra v a .............. ...
Bolados ....................................d..............

‘Mcmjbnlla .......................... . . ’ .........
Torren liova .. .................................. .......
Yillahermovft ......... ................... .......
\  Lo del M arques................... ...............
Adaim iz .............................. ........ ............
Alm edinilla. ............± . . . .......... ........
Alrnodóvnr- dv-í R ío .................... 1...........
lv.-namejí .................................. ...............
Cardona .....................................................
Ln Carlota ................. ..............................
Doña Mencía ............................................
Dos T orres .................... .............. ............

Montemavor ......... .......... ...................
Redro Abad .................... . .............. ........
\  i lía vivios a ....... *........ . . . i.....
F l  W o  ............. ....... •........ ...........
Laracha ........ '.................. ....... .................
M uros . . . . . . . . . . id ;......... ...........................
Padrón ............................ .. ;*.......... .......
Puebla dol C a ra m iñ a l................ ...........
Pucnfedeume ' ............ . . . . . . . . .. ..4 .............
Santa Comba ........ '..................... •........ .
Y im iañzo.*...................................... .........

Cas(* lió de Arnpurias.............................
Puigoordá ...................................... „.........
Santa C olonia de Farnús............. ........
Albuño]- ....;............................................... *

Atarfe .....................................'..............
Lanjarón .. ................. .............................
iMarneenn ............ ,. ...................................
O rt iv a  .............................................. .
Padul .............................. ........ ........

.Puebla de Don Fadrique............. ........
,-Ziíjnr ........ ........................ ; ........... .
Andonín ..................... .........................
('estona, .....•>...........v.,. . . . . . . . . . . .. . ..........
De-va ............. ........ .........

. O yarzun ..................... ............................. 7

lI>onares ..... ........................................ ....
Pñe(bla de jGuzmán..-.......... ; ...................
Santa O lalla del C a la ..... ............*..........

'VíHanu-eva de los .Castillejos........ .
‘ Zalam ea la R e a l . . . ....... ............
7 u f r e  ................. .................................... .
An>ó ,...4....«..^^«... . ... . . .4».«...t.«. . . . . . . . •
Binéfnr ............................... i ..............

I?pdntsr « ... .. . . . .. . . . . .. . . . .
Cabra dei Santo Crj^toA....../....... ........
Fuensanfh de Maídos................. .............
H uesa »««•...*.4.
Jbros ..... ....... *.á.
I z'Á a tora f i ;....*...........v........ .........
Jabalquinto .................................. .
Jiin^na . . .......... ..............................
O tc e ra ' ................. ....

Santiago de-la Fspad^.
Segura do la yS?e^T î»*»....*..»•••*•

. Siles .. <*...........«ó......... .. . \ .L ..*................

«

Cáeeres .............
Id^m ................
Idein ..........!....
Idem .................
Idem .................

Idem .................
Idem  .................
Cádiz *.............
Idem . . . . . . . .......
Idem ............¿...
Castellón 4........
Ciudad Real ...
Idem .................
Idem .................
Idem  .............
Id e m ....................
Idem  .................
Idem .................
Córdoba .............
Idem  .................
Idem  .................
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem  .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
.d rin  .................
.dern .................
.dem .............. .
Idem ..............
Idem  ............. .
Idem *
¡La C o ru ñ a .....

- Idem  .................
Idem ‘
Idem  .......
Idem  ....... 1..^,..

.Idem  .............
Idem  .................
C.erona
Idem
Idérn .........
Idem .................
G ranada

-dem^*.................
Idem  .................
Idem  .................
Idem  ....... .........
Ide-iti .................
Idem  ................. .
Idem  .............. .

•G uipúzcoa
Id em  .............
Idem  .......... .
Idefrr ................^
H u e lv a  .............
Idem  .. . .. . . . .A ..
Idem  ............. .
Idem  .............
Idem  .................
Idem  ..............

■ídem ........’....... .
Itur.sea
Iderriv .............

Jaén .............
Idem  ............i*.,.
Idem  .......
Id ein  .......
Idem  ......
Idem  .I........?.![..
Idem  ' ..........
ídem  .................
Idem  .................
Idem  .......... .......'
Idem
Tdefti .......
I d e m ....... .

ro.350
io .j5 o

10.550 
C).000

10.550
11.700
11.700
10.550 *
10.350
10-350.
10.35°
1 1.700 
10-35° '
1 i. 700 
10-35° .
1 r.700
10.350
11.700
>^•35°
ló.yco
11.700 
l° - 35°

* I 3-5<:°
11.700 
10-35° 
10.35° 
10-35° 
io -35° 
10. V'O
1 1.700 
10-35°

1
13.500
13.500 

‘‘ .CI-íoo
' 13-3^  • 

13-5°°  
10.350-
O.CKX) 

ÍO. ¿OO
10-35°
i 3o ° °
I 3 ‘5° °
1 '• 35°  
10-35°

• 10.350
11.700 
10-35°
11.700 
13.500.
10.350
9.000
9.000

- r°-35°
10.350 
10-35°
11.700
9.000 

10-35°  ,
f 11.700

9.000 
8.100 
Q.CXKp

IO.535O
10-35°

# 10-35°  
t I  I.700

9.000 
10-35°  
lo -3 5P

9.000
10.350 
10-35°  ' 
.13.500
13.500 
íO-350
10.550 ‘

Valdepeñas de Ja é n ................
Sahagún ................. ........................... .
.Valencia-de Dcfn Ju a n ................ .
Mol](-rusa ..................................................

Trem p ...........I .................... ......................
'Arnedo .'.....................................................

Nájc-ra .......................................................
Navaicam ero .......................................... .
i'u/ur-'o de Al a ro ‘mi.................................
San M artín do Yaldoiglesias...*,........
Alameda .............................................••••»
Gañere la R e a i................................A ......
Cártam a ................. ......................-..........

4 Náerja ...................-.A ......;...*........ .. .........

rr<>rrox ..... ^ ...... .'........*...........................
Abanilla ......... ................ a ..........
Blanca ................................................... .
B u lla ts *..... ....... ..................................
Fuerue A . a m ó . ................ .....................

. Celaneva ................ .......................

\  ehín ..... ........... ........ ............... .............. .
Castrillón. ............................................:..
Col tinga ........................................ ............
Gozón ................ .......................... ......
k fa n rra -,............... ............... ......................
Xa-vi a .................................. .......... ........ .
A.rrecify _____ ....... ......... ...........................
Moya .................. .......................................
Sam a B n g id a * ............................... ..........
Teror ................ ..........................................-

"'V ega de San Mtiteo............................. .
, Caldas de R eyes..... ...............................

Canil>;idos ........................................ ....... .
Da G uardia ...............................................
SiUeda ........... . . . I .............'......... .
Alba ’de d'-.-ianes......;...'.....,..,.,.............
Guijuol® ................................. ...................
Peñaranda do Brnenmonte..... 4;...........
\'il*igudino •............ ................... .-...............
Ta2 acor te ..... ‘........ t .............* ¥ .1

Carbonero el ¡M ayor..............................
San Ildefonso ............................
Aguadulce .......................
A lcalá' del R ío ,* .................. .........
La Cam pana .7."........ ..........>.....3..'........
Casaricho ....... ............... ....... >i.... .... .....
C astillo  de-las Guardas:.'....^................ .

O iv a ro s  . . . I ........ .......... ...................... ....
F l  Pedroso ..............................7............. A

L a  P u jfiB K le  los Infantes...-:......... ....i.
S u e b l J »  R ío........ .{ .____......................

. L a  Rocfiliae A n d alu cía ..................... .
. D uruelo cíe ia f ie r r a ............................ .

\  1 núes a
C am b rils ...................... ..............

 ̂ Santa.C olom a de O u efd lt...........*..... .
Vendrell ..................... .....7...
V ilaseca .................... ^,•....4........^........
.AlbabTe del Arzobispo.............................
Albarracín ......... ' . . . . . . . . . . . . . . . .
Mora de R u híelo s.. . . . . . . ........
O riliu ela del Tre^nedíü .... ...................

• Corra! de A lm aguer...¿......................... .
Puensa 1 ida ..... ....... >?;.......... .............
L í í  Puebla de M ontalbán......................
Sóbseca ...........; . .. . ....................................
Uncí?- ........... ............................
La V illa  de Don F a d riq u e .....t......... .
Alda va ............ ............ J.. . . . . . . . . ........ .
Ayora ................. .

...............« • * .....................«s**,
tóuñol ..... ............... ... ...............

Jaén ..........
........... .

Idení ............. .L
Lérida . . . ; .........
Idem .. .... .  a ....
Ídem ..........
Logroño ..........'
Idem ..................
M adrid .............
Idem ................ .
Idem .................

• M álaga ..........
Idem  .............
I dem ' ........ ........
ídem  ,.7.............
Idem .................
ídem .........'.......
Idem ..................

M u r c ia  ....... . . . . /
L lé m  .......4 ......
ídem  %.......... .
ídem  ................
O rense ..- .A ....,
LLyn .................
Lhem ..................
O viedo ............. .
íd em  .................
Idem  .................
Idem  .4 ............
Idem  .............
L e s  Palm as ..^  
Idem
ídem  .............. .

, Ider)i ..........-
; Idem .................

Pontev-edra .... .
Idem  ......
Idem  ................

• Idem  ...............
Salam anca .. . . . .
Idem, ..........
Idem  ’........... .
Idem

• Sahta C ru z  de
T e n e rife /....':'.

Segovia
ídem
Sevilla ..........

• Idem  .............
Idem
Idem  ......«i

Tdcm  ■............. *...
-.Idem

Idem  ....... *-4 t*
Idem  ,.. .L .
Jdém { . ..........
Idem  . . . . . . . . . . . . .
ld en i .................
lde#m ......... ........

■ S o ria  ....... ...A .
•Idem ....... ;........
Idem  ..........
T a rra g o n a .....*
Idem  ...'......v...*
Idem  .........
Idem  ....... ....... *
•Teruel - ...7 .......
Idem
Idem  .......
Idem  ............. .
Toledo ............. .
Id e m  .........
Tdem .................
Idem  ....... .........
Idem , J . . . .. . . . . . .
Idem  . . . . . . . . . .
V alen cia  . . . . . . . . .
Idem
Idem
Idem  v . . N..#

9.000
9.000 ;
9.000 •
9.000 
9.000-

1 1.700 
9.0o«>

10-35°
. 9.000^ 
30.550
11.700 
10-35°
11.700 .
1 r .700 
10-35°
31.700 

j IT .700..
13.500 
10-35°  * 
L v 5°°

' i 3-5°o 
I 3*5M
13.500 v
13.500
11.700 
13-5°'°

13.500

13-500 .
1 4 .8 ,^
14.850

• 1 4 .^ 0
14.850 
'*3.-50° 
T 3-5°o 
i j - 5°o
17.500

9.000 
9.C00

l°q f5°
9.9OO

10-35°
9 .CX30
9.ocx^
9.000

itm
Jo.y^o 
364350 
10-35°  
10.350 
ro.350 
10.350, 
10.3501 

.10.350. 
10-35°

- 6.or»> 
6.009 

*. 6 .7So ..
9.000 -
9.000

v 1o-35°
“ 9.000

9.000
‘ 6.750.

9.000 
6.750

« 33-5°o. 
10-35°
11.700 
10-35°  • 
10-35°  
10.35°  
10-35°

• if .7 0 0  
10-350 4
i'i.70Q
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M islaía .¿.n.*......
Moneada .............. ........................ .
Pedralba ................ ....................... .......
•Puebla Larga ................ .
Puig .............................. .
PuzM ............................ .................... ............
Turís. ................................ ....... .................

Tordesillas ........... ............ -................

Valencia
Idem
ídem
Idem ..<,..,,...^0
Idem
Idem
Idem ..................
Valladolid 
Idem ......'.c,» ,c
V izcaya

1 r.700
10.350 
y. cao

*¿>•■350
9.000

10 .^0
10.350 
10. ,0
10.350
10.350 j

M unguía ......
Zalla ....... ................... ......... ...............
/ilag'on
La Almunia de Doña Godina,
Cariñena ..................................................
Daroca ................................ . .. .. . . . . . . . . . . .
Luna ............................... ... .. .. .
S á s ía g o ................ i .......... .......
Sos d¡-b Rey C afófico..,.,

i.

... V izcaya
Idem . . . .__
Zaragoza . . . . . . . .

... Idem

... Idem ...... ..

.... Idem ...... ...

... Idem 

... Idem

... Idem . . . . . . . .

t.^-550 
o. 000 

10.350
*0.350
0.000
9.000
0.000
Q.OOO
Q.QCf*

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones 

Anunciando concurso para adquisición de
máquinas de escribir con destino a Los
Establecimientos Penitenciarios.

Habiéndose 'dispuesto por el excelentí
simo señor M in istro ‘ efe Justicia, a pro
puesta de la Dirección General de Pri
siones, que Se celebre un concurso para 
la adquisición de* catorce maquinas 'de 
escribir, se admiten olerías durante vein
te días naturales, a contar desde la fe
cha" de 'publicación del 'presente anuncio 
en e! B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S- 
'LAD O , pudie n do' informarse :<>s solici
tantes de las características y demás con
diciones "del concurso en la Sección de 
Obligaciones de esta Dirección General 
eo PrÍsiones (San Bernardo, 47), los días 
'aborabies, desde las diez a las catorce 
i toras. •

Madrid, 2 i de enero de 194S.— El D i
rector general, Francisco A ylagas.

0 5 - A .  C ,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando el extravio de los cupones 

que se  citan de la Deuda Amortizable.

H abiendo sufrido extravío los cupones 
de la faotura número 91 r  de la Deuda 
A m ortizaba al 4 por 100, emisión 15 de 
jioviembre-.de 19 4 5/vencimiento 15 de 
noviembre de 1940, con el- siguiente Re
ta lle : 100 cupones de la serie B, nú- 

' m eros 370.223 ¿1 27, .370.231 al 45»
"70,251 a! 6.5, 370.265 al <xt, 370-271 U  
302, 370.485- al 94 . 370.515 •'>! 2° . 370-529 

3°. 370-í>29. 370.8 !7  a: 20, 371.27Ó, 
,372.17!. 373-Ó2I,. 373-692 y 93* 373-866 r  
o ;, presentados por el Banco de Vizcaya.

* ¿je publica el presante anuncio*a lo 3 
efectos de que la' persona en cuyo po
der se hallaran o ios encontrase, haga 
entrega, de los mismos en esta Dirección 
General, Sección de Liquidación, en la 
inteligencia de que habiendo transcurri
do cj' plazo de un mes, a partir gi;- la 
publicación del presente anuncio, queda
rán- nulos y sin ningún valor, con arre
glo a ío dispuesto en ,1a Real Orden de 
i 7 dé abril de 1913.

Madrid, 13 ele noviembre de 1947*—  
El Direavor •general, Federico G . Go» 
rordo. , '

loó-—A* C,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Resolviendo, con carácter provisional, e l  

concurso de traslado entre funcionarios 
de los Cuerpos Técnico-administrativo 

y Auxiliar del Departamento, convoca
do por Orden de 17 de octubre pasado.

V istas las instancias presentadas e.n 
e>te D epartam ento, solicitando la- va
cantes anunciadas en el concurso de 
traslado entro funcionarios de ¡os Cuer-' 
pos T écn ico-adm inistrativo y Auxiliar, 
convocado por Orden de 77 de octubre 
pasado.

E sta  Subsecretaría, de conform idad 
con las normas contenidas en la Orden 
de convocatoria y en la de 8 de octubre 
de 1040, ha dispuesto resolver el men
cionado concurso en los térm inos si
guientes': ' ■

Cuerpo Técnico-administrativo

Doña Encarnación Vare la Quillón, Je
fe de N egociado1 de segunda clase, de 
la Escuela del M agisterio de L u g o  al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de AlcaLá de H enares.

Don Fernando Contel Salvador, Jefe 
de N egociado de segunda clase, de la 
E scuela de Artes .y O ficios A rtísticos de 
T o led o .a  los Servicios de M adrid (apar
tado e) del número cuarto de la Orden 
ministerial de 3 de octubre de 1940).

Don M arcelino Rebollo C a rra l, Jefe 
de Negociado de fcercera clase, de la De
legación de E nseñanza Prim aria de Má
laga a la Universidad de Z aragoza.

Doña . María T eresa Hernández Sope
ña, Jefe de N egociado, de tercera d a se , 
de la Escuela de A rtes y O ficios Artís- ’ 
ticos de C iu dad  Real, a los S erv id o s de. 
M adrid. (Orden de 24 de abril de í’936.)

Cuerpo Auxiliar 1

Doña Ana León Jiménez, A uxiliar 
M ayor de tercera clase, de* la Escuela 
del 'Magisterio d¿ Ceuta a . la Escuela de 
Peritos Industríale^ de Cádiz.

Don Sim ón Alvaro Periane, A uxiliar 
de Adm inistración do primera clase, de 
la Delegación de Enseñanza Prim aria de 
Logroño al Instituto Nacional de E n se
ñanza Media (femenino) de León. v

Doña Isabel Vidal Góm ez, Auxiliar de 
Adm inistración de segunda clase, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media

de Teruel ai Conservatorio de M úsica’ do 
Z aragoA .

Doña M atilde Vidal G óm ez, A uxiliar 
de Adm inistración de segun da1 clase, de 
la D elegación 'de Enseñanza Prim aria de 
Teruel a la Universidad de Zaragoza.

Doña .Amparo Calderón Rubio, Au
xiliar de Adm inistración de tercera ció
se, de la Escuela de Artes y O ficios A r
tísticos de Córdoba a b  Escuela del M a
gisterio  de Valencia.

Doña María de los Angeles D íaz Fer
nandez, A uxiliar de Adm inistración de 
tercera d a se, d*l Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Ciudad Rodrigo a 
la Delegación de E nseñanza Prim aria de 
O viedo.

En previsión de lo dispuesto en el nú
mero sexto do la O rden de 8 de octubre 
de 1040, la presente resolución del con
curso tiene el carácter de provisional, sin 
que los funcionarios interesados en el 
m ism o deban cesar en sus respectivos 
destinos hasta que por esta Subsecreta
ría se e!<fVe dicha resolución a defini
tiva. ' ‘

L o  digo a V. S. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . S. m uchos años.

M adrid, 19 de enero de 194S.— El Sub
secretario, J. Rubio. •

Señor Jefe de la Sección Central de es
te M inisterio.

Dirección General de Bellas Artes
Fijando las horas de recepción de obras 

para la  Exposición Nacional de Bellas 

Artes.

En cum plim iento de lo dispuesto por 
Ordeh de 2 de] pasado mes do octubre, 
que fijó el plazo improrrogable de adm i
sión de obras para la Exposición Na-ciu- 
n a l-d e  Bellas Artes del presente año, 
desde el 2 del próximo mes d<- febrero 
hasta el ío  de marzo, esta Dirección Ge^ 
neral ha resuelto qpe las fiaras de re
cepción lo ¿can todos los días laborables 
de djez de la mañana a una de la tarde 
y de cuatro a siete ^e la m ism a.

Dios guardé a V." S. m uchos años.

Madrid, 23 de entro de 1948.— El D i
rector general, Juan de C ontreras.

Sr. Secretario genera] de lá Exposición 
Nacionafl ;de Bellas A rtes dri corriente- 
año. > ¡


